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ADVERTENCIA. 

E l conocido y acreditado joven, D. Agustin Summers, resi
dente en Manila, se ha encargado de la agencia general de L A 
A M E R I C A en Filipinas. 

L A A M É R I C A . 

M A D R I D 12 D E S E T I E M B R E D E 1 8 6 3 . 

REVISTA GENERAL. 

En Méjico sigue la farsa, y no hallamos frase mas 
expresiva para pintar con una sola pincelada la repre
sentación que está dando al público en aquel teatro la 
ncupacion francesa. Un ejército numeroso y valiente, pa
ralizado en sus movimientos por una fuerza invisible ysin 
poder ocupar una centésima parte del terri torio que su 
gobierno llama conquistado; el voto nacional concentrado 
en una gavillado hombres nulos, entre los cuales loshay 
de no muy honrosos antecedentes, nombrados por el r e 
presentante de una nación extranjera, para fundar un 
gobierno nacional, como los mas á p ropós i to para ven
derse al poder, y servir de instrumentos á la ejecu
ción del plan mas descabellado que ha podido en
trar en un cerebro humano; el gobierno de la nación 
mas ilustrada del continente europeo dando su apoyo 
y entregando el poder á un partido ignorante, fa
ná t ico , sediento de venganza y de riquezas, imbuido 
en los errores de los siglos bárbaros , y contra el cual 
se ha pronunciado la nación entera, esquilmada por 
su rapacidad y escandalizada por sus escesos; el go
bierno que el poder de la Francia pretende haber des
truido, obedecido por todas las provincias con tres solas 
excepciones; el territorio hormigueando en guerrillas; 
las arcas públicas exhaustas, y al mismo tiempo, el go
bierno francés anunciando al mundo que todo lo que fué 
repúbl ica mejicana está sometido á la voluntad impe
r ia l ; que los franceses han ido á Méjico á esparcir los 
beneficios de la civilización; que han sido recibidos alli 
como salvadores y creadores de una época de gloria y 
bienandanza; tal es la situación de aquella magnifica por
ción del Nuevo Mundo, y si este conjunto de circunstan
cias no constituyen una verdadera farsa, esta palabra 
carece de significación. Han ocurrido a l l i , sin embargo, 
algunos hechos algo mas sérios que los que generalmen
te entran en el cuadro de aquellas grotescas produccio
nes. En primer lugar eso que se llama gobierno mejicano, 
y que no sabemos lo que es, ha reconocido la confedera
ción de los Estados separatistas de la América norman
do-sajona como estado politice y soberano. Asi lo asegu
ran los periódicos de la capital, donde nada se imprime 
sin el benepláci to de las autoridades francesas. Los mis
mos papeles aseguran que el gobierno imperial adoptará 
igual medida. Ahora bien, este reconocimiento puede l i 
sonjear por un momento la vanidad del presidente Je-

fferson Davis, pero no añadirá un canon á sus bater ías , 
un dollar á su tesoro, un soldado á sus lilas, n i una q u i 
lla á su escuadra. Lo que hará indudablemente será exas
perar á los federales, y propagar en aquellos Estados el 
sentimiento nada benévolo que el nombre francés excita 
donde quiera que se han hecho sentir la acción de su 
política y los extragos de sus armas. Se necesita, por 
otra parte, una gran dosis de candor para creer 
que este rasgo de adulación dispondrá los án imos 
de los separatistas en favor de la ocupac ión fran
cesa, porque los Estados del Sur están infinitamente mas 
interesados que los del Norte, aunque no sea mas que 
por la cont igüidad t e r r i to r i a l , en que Méjico deb i l i 
tándose cada dia mas por su guerra c iv i l , se preste 
á la ocupación que muchos mejicanos desean. La Nueva 
Galicia, cedida juntamente con California á los Estados-
Unidos por el presidente Sanlana, creador y jefe del par
tido reaccionario, está ya poblada de emigrados de la 
Luisiana, la Georgia y las Carolinas, y será con el tiempo 
el punto de arranque de donde sa ldrán los futuros inva
sores de la parte central del país . Y sobre todo, el p ro 
grama de Monroo está no menos arraigado en la fracción 
confederada que en la federal, es un dogma tan sagrado 
para unos como para otros, y no seria imposible que el 
deseo de ponerlo en práct ica , ocasionase una reconcilia
ción, cuyas consecuencias, relativamente á los designios 
de Luis Napoleón, están previstas y serian fecundas en 
gravís imas vicisitudes. 

También nos dicen los periódicos mejicanos que el 
partido clerical empieza á volver la espalda á la candi
datura aus t r í a ca , y quiere un pr íncipe francés. Gomo 
aquellos pobres diablos no tienen espontaneidad ni v o 
luntad propia, ni articulan una palabra que no sea dic
tada por Saligny, es probable que este haya recibido ó r -
den de dar un nuevo giro al llamado voto públ ico. Este 
cambio de frente confirmaría la especie, ya muy propa
gada en Alemania, que el archiduque, ó no aceptaba c o 
rona ofrecida, ó que su aceptación exige condiciones ab
solutamente irrealizables. Los periódicos de Viena no 
pueden hablar con mas claridad sobre el asunto. «La 
dinastía de Hapsburgo, dice uno de ellos, ha ocupado los 
trenos mas elevados y brillantes de Europa, y ofrecer á 
uno de sus miembros la corona de una nación, cuya i n 
mensa mayoría se compone de léperos y de indios medio 
salvajes, es hacer un sangriento insulto á la familia de 
Carlos V.» En otro diario de la misma capital se dice: 
«Vemos con rubor que un pr ínc ipe de nuestra augusta 
dinastía va á convertirse en prefecto del imperio f rancés .» 

Otro hecho que las prensas de Méjico y de Par ís han 
dado á conocer, arrojan nueva luz sobre la conducta y 
las intenciones de la expedición francesa. Forey ha des
pachado un pequeño cuerpo de su ejérci to á las ricas 
minas de lleal del Monte, de las cuales se apoderaron 
sin encontrar la menor resistencia. La expedición se re 
t i ró , conduciendo 80,000 duros que descubrieron sus j e 
fes no sabemos en mano de quién . Téngase presente, 
para calificar este hecho, que Juárez había pasado pocos 
dias antes por el misma s i t io , tenia conocimiento de la 
existencia de aquella suma, y no hizo la menor tentativa 
para arrancarla de manos de sus poseedores, prueba i n 
negable de que no per tenecía al Estado , porque, si h u -
bierale pertenecido en efecto ¿quién habr ía podido dis
poner de ella con mas derecho que el verdadero y le
gítimo presidente de la Repúbl ica mejicana?Queda, pues, 
demostrado, que los 80,000 duros eran propiedad p r i 
vada, circunstancia que, por una asociación inevitable 
de ideas, revela gran analogía entre esta h a z a ñ a , y las 
que han dado tanta celebridad al nombre de Cartouche. 

Ibamos á terminar nuestra REVISTA de los asuntos de 
Méjico, cuando recibimos de París la noticia, dada antes 
por aquellos periódicos en forma dubitativa, de haber 
llegado á Francia el portador de una protesta del gobier
no de Washington contra la ocupación francesa, funda
da en la ya citada doctrina de Monroe, en v i r tud de la 
cual los Estados-Unidos no pe rmi t i r án jamas el estable
cimiento de un gobierno europeo en n ingún punto del 

continente del Nuevo Mundo. Desde luego ya puede 
contar el gobierno francés con un enemigo poderoso, 
cuyos intereses políticos lo convidaban á unirse estre
chamente con él, aunque no fuera mas que por el ódío 
que uno y otro profesan y por la envidia con que miran 
el poder ío y el influjo de la Gran Bre taña . No creemos 
en una guerra formal entre franceses y federales: pero 
¿quién duda que acudan á engrosar las guerrillas m e j i 
canas los trappers y los pionnéers del Oeste, hombres de 
incomparable audacia, acostumbrados, en su vida aven
turera y vagabunda, á luchar con las penalidades y p e l i 
gros del desierto, con las fieras, con los indios y con las 
mas duras privaciones? 

Con las noticias á que hemos aludido, hemos r ec ib i 
do otras á que sabrán dar su importancia, los que tengan 
conocimientos prácticos de las localidades á que se r e 
fieren. Como era natural , la invasión de Méjico por las 
tropas francesas provocó un movimiento de inquietud 
en las repúbl icas españolas de la América del Sur. A l 
gunas de ellas ofrecieron y enviaron socorros en dinero 
á Juárez . Cuando se supo la toma de Puebla, la inquie
tud se convi r t ió en exaltación hostil contra los franceses 
establecidos en los respectivos países, y en alguno de 
ellos, la plebe ha procedido á vías de hecho impropias de 
un pueblo cristiano. Algo de esto hemos visto en España 
en 1808. En el Perú , Nueva Granada, Ecuador y B o l i -
via se han manifestado estos sentimientos, con todos los 
desórdenes que caracterizan los motines populares. Los 
franceses han sido insultados en los sitios públicos, y 
amenazados en los per iódicos, y se han fijado carteles en 
las calles y plazas en que se ofrecían severos escarmien
tos á todos los que comprasen en las tiendas de aquellos 
extranjeros. En Tacna (ciudad del Pe rú ) , un respetable 
médico francés, sexagenario y que cuenta muchos a ñ o s 
de residencia en aquel vecindario, ha sido apaleado en 
medio del día por una turba de indios, á cuyas manos 
habría perecido, si no hubieran acudido á su socorro a l 
gunos peruanos. ¿Qué harán los franceses para c o m p r i 
mi r este movimiento y exijir reparac ión de tantos u l t r a 
jes? ¿Han de bloquear, con cuatro ó cinco buques de 
guerra que componen su estación en el Pacífico los diez 
y ocho ó veinte puertos de mar que las mencionadas 
repúblicas tienen en aquellas costas? ¿Qué han de hacer 
contra Bolivia, situada á doscientas leguas del mar, y 
cuyo único puerto, (Cobija) está separado de la parte 
poblada de aquel territorio por ochenta leguas de de
sierto? En resumen, la expedición francesa en Méjico no 
puede considerarse sino como una insigne calaverada, 
tan inmoral como peligrosa á sus autores y ejecutores, y 
para que nada le falte de cuanto pueda c o n t r i b u i r á dar 
le un desenlace funesto, hastatiene la desgracia de haber
se a t ra ído las simpatías de los neo-catól icos de Francia, 
cuyo órganos en la prensa, y especialmente la inquisi
torial y furibunda Union la celebran con entusiasmo, 
asociando, según costumbre, la causa de la Religión, con 
la del embrutecimiento de los pueblos, y el triunfo de la 
opresión y del fanatismo. 

No imitaremos á nuestros colegas nacionales y ex
tranjeros en aventurar cálculos y conjeturas sobre la 
respuesta que ha de dar, ó quizás ha dado ya á la hora 
esta, el gabinete moscovita á las notas separadas de las 
tres potencias. Desde el principio de la cuest ión polaca, 
hemos mirado como un juego de niños , como una r i d i 
cula maniobra, como una hipócri ta exhibic ión de fría 
benevolencia, la in tervención de la diplomacia en tan 
interesante y grave conflicto. Fijar por base de la nego
ciación el tratado de i81o , l imitando el campo de la d i s 
puta á lo que se llama reino de Polonia, y dejando en 
manos de sus opresores las otras fracciones de la Polo
nia de 1 " 7 , ha sido uno de los mas enormes desacier
tos que la política moderna ha podido cometer. En R u 
sia ha estallado, hace poca semanas, una efervescencia 
de adhesión á la política adoptada por el gobierno, un 
odio tan feroz á la Polonia, un entusiasmo tan ardiente 
en favor del m ó n s t r u o Mouravíetf, que no puede a t r i 
buirse sino á las excitaciones secretas de la policía, co -
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mo s¡ por este gastado artificio quisiera Gortschakof ha
cer ver á Europa que su politica estaba apoyada por la 
nac ión . L o que p roba r í an estas demostraciones, supo
niéndolas sinceras, seria que la nación merece el férreo 
yugo que la oprime y la envilece: que la barbár ie mon
gola no ha desaparecido de su tferritorio. Sin duda se ha 
inventado este mezquino a m a ñ o , para neutralizar la i m 
presión que han debido hacer en "el públ ico algunos su
cesos recientes, nada favorables á los planes homicidas y 
destructores de aquel gabinete. No solo la insurrección 
polaca crece diariamente en fuerza física y en intensi
dad; no solo los insurgentes sostienen con éxito b r i l l a n 
te su patr iót ica lucha con los enemigos implacables de 
su nacionalidad; no solo el gobierno nacional existe y se 
consolida, y obra con independencia y seguridad, desa
fiando las investigaciones y el expionaje de una policía 
astuta y t i rán ica , sino que' los polacos de Ukranía han 
levantado el grito de emanc ipac ión , y , en n ú m e r o de 
20,000 hombres, distribuidos en guerrillas, ocupan los 
bosques y los desfiladeros, y no dejan un momento de 
reposo á las tropas que guarnecen aquella provincia. 
Como estas fuerzas se componen de hombres pertene
cientes á las clases educadas y responsables, el gobierno 
creyó conveniente, armar y organizar un cuerpo de b ra 
ceros y proletarios, con el nombre de milicia r u r a l , ofre
ciéndoles distr ibuir entre ellos las propiedades de los ha
cendados rebeldes. Los milicianos se rebelaron contra el 
gobierno, apenas habian recibido los fusiles, atacaron un 
destacamento de cosacos, y después de sostener una ac
ción muy e m p e ñ a d a , en que hubo considerable número 
de muertos y heridos por una y otra parte, tuvieron que 
retirarse á los bosques, por haber acudido fuerza de ca
ballería á reforzar al enemigo. La sublevación de U k r a -
nía inspira al gobierno el temor de que se comunique 
este contagio á Podhol ía , otra fracción de la antigua Po
lonia. La llamada á San Petersburgo del gran duque 
Constantino, ha sido un suceso previsto por los habitan
tes de Varsovia. E l gabinete le echa la culpa de los p r o 
presos de la in su r recc ión , y, según afirma la Pressc de 
Viena ,• ó se le exigirá que haga uso de mas vigor y de 
medidas mas violentas que las que ha empleado hasta 
ahora para afianzar en su vireínato la autoridad del em
perador, ó que ceda el puesto á Mouravieff, á fin de que 
este emprenda allí la gran obra de matanza y extermi
nio que ha producido tan felices resultados en Li thuanía . 
Este cúmulo de iniquidades, perpetradas por una nación 
que se dice cristiana, en mitad de un siglo que ha e r i 
gido la razón humana en suprema legisladora de la m o 
ral de los pueblos, confirma esta máxima de un eminen
te escritor francés: «hay cosas verdaderas que son inve
rosímiles.» Referido h i s tó r i camen te , dentro de un siglo, 
lo que está pasando á nuestra vista, se t endr ía por una 
série de calumnias inventadas por la demagogia para 
desacreditar el principio monárqu ico . 

¿Podrá consolidarlo el congreso de monarcas reunido 
en Francfort? Esta improvisación aus t r íaca ha sorpren
dido á todos los gabinetes de Europa, con la única ex
cepción del b r i t án ico , á quien se nabia consultado de 
antemano, y que se apresuró á enviar al sitio del congre
so dos de sus mas eminentes repúbl icos . Nadie ha debi
do sorprenderse mas que el emperador de los franceses, 
al cual se dirige visiblemente el t i ro , y entre el cual y la 
Alemania se alza por este medio un muro que resistirá 
inconmovible á las seducciones de su politica y al i m 
pulso de sus ejérci tos. Este será el único buen resultado 
que produzca aquella reunión. Los franceses no pasarán 
el Rhin: toda la raza germánica les saldría al encuentro 
si lo intentasen, y ya sobrees té punto pueden estar t ran
quilos cuantos se interesan en la inoependencia de las 
naciones. Por lo demás la iniciativa del Austria ha teni
do dos objetos que no se han ocultado al público euro-

Eeo, á saber, erigir la supremacía de la casa de Haps-
urgo en Alemania á costa de la Prusia, y promover y 

organizar una masa de resistencia á la invasión de las 
ideas populares, harto propagadas ya en aquella vasta 
fracción de nuestro continente. A estas úl t imas tenden
cias se han opuesto con una energía que les es infinita
mente honorífica el Gran Duque de Báden, los duques de 
S i jon ía-Coburgo y de Weymar, a lgún otro pr ínc ipe i n 
ferior, y el rey de Sajonia, que como traductor del Dan
te, ha podido aprender en sus divinos tercetos la dife
rencia que hay entre Güelfos y Gibelinos. Pero lo mas 
ex t r año de toda esta ba rabúnda de opiniones y de in te
reses, no es que el rey de Prusia se haya abstenido de 
asistir al Congreso, porque, en realidad, los motivos en 
que funda su negativa son incontrovertibles, y están ex
puestos con buena lógica y excelente estilo en el despa
cho del ministro Bisinark, fechado en Berlin el 21 del 
pasado. Lo ex t r año , lo admirable, lo increíble es queese 
mismo ministro, en un documento oficial, que ha visto 
la luz públ ica, declara que ninguna reforma de la cons
t i tuc ión alemana puede ser aceptable, si no se funda en 
la m ú t u a cooperación de los pueblos y de los soberanos. 
¿Hay quién crea sincera esta convers ión del gabinete de 
Beríin á las ideas liberales? Buena dósis de candidez se 
necesitarla para adoptar semejante in terpre tac ión. El 
ministro prusiano es demasiado astuto para que se le 
haya ocultado el espíritu reaccionario y ansolutista que 
ha predominado en la asamblea de Francfort. A l presen
tarse como abogado de los derechos de los pueblos, su 
intención ha sido revelar á la Alemania que el monarca á 
quien han conferido la jefatura politica de la n a c i ó n , la 
conduce irremediablemente al despotismo, y por desgra
cia , el opresor de Galitzia y de Venecia, ha dado sobra
dos motivos para confirmar estas sospechas. 

Algunos publicistas han creído ver en las resolucio
nes del Congreso, la muerte de la causa polaca. ¿Quién, 
d icen , acud i rá á su socorro, sí la Francia queda en la 
imposibilidad de sacar tropas fuera de sus limites? Y 
¿ q u i é n , preguntamos nosotros, ha podido imaginarse 
que Luís Napoleón ha pensado j a m á s en hacer guerra á ! 
su colega Alejandro, para obligarlo á suavizar el yugo 
que ha impuesto á la desventurada Polonia? Luis Ñ a p o - I 

león ha podido desprenderse de 30,000 hombres para 
someter á Méjico: pero 200,000 no bastarían para hacer 
frente á las huestes rusas y prusianas, y de los 600,000 
que componen hoy el ejército francés, no podr ía separar 
un cuerpo capaz de sostener aquella lucha, sin compro
meter la suerte de su trono y de su dinast ía . Ni po 
dría aventurarse á tan vasta y arriesgada empresa, sin 
contar con la alianza de una potencia de primer ó rden . 
¿Cuál de ellas que r r á prestarse á tan escabrosa asocia
ción? No la Prusia, cuya política se ha identificado con 
la del gabinete de San Petersburgo, y que cuenta con su 
apoyo para contrarrestar la antipatía de la mayor parte 
que los Estados alemanes le profesan, inclusos los mas 
reaccionarios como Baviera y Hannover. Ni seria el Aus
t r ia , de cuya memoria no puede borrarse la emancipa
ción del Milanesado, y que no podría romper sus rela
ciones interesadas y seculares con la Gran Bre taña , y m u 
cho menos que todas sería esta úl t ima, justamente en el 
momento en que arma sus costas y aumenta sus escua
dras temerosa de una invasión, cuyo proyecto cree ar
raigado en el cerebro de su imperial vecino. Lord Pal-
merston, además , no ha podido olvidar que la paz de 
Crimea fué negociada secretamente entre Francia y Rusia 
en los momentos en que, el ejército inglés, repuesto de 
sus pérd idas , mejorada su disciplina, y provisto de los 
recursos que hasta entonces le habían faltado, se hallaba 
en aptitud de rivalizar ventajosamente con las huestes 
imperiales v de imponer á los rusos un castigo algo mas 
severo que "los que en toda la campaña habían recibido. 
Si pues, Francia abandona á Polonia, cuando toda la na
ción hierve en deseos de socorrerla, y cuando la prensa 
protesta enérg icamente contra la innaccion de su gobier
no, no se quejen los polacos de los franceses; quéjense 
de quien tiene la culpa del aislamiento á que la han r e 
ducido una ambición temeraria, una política tenebrosa y 
el designio irrealizable de adquirir una supremacía , á 
que se oponen tantas ant ipat ías y tantos escarmientos. 

De esta complicación de intereses ha resultado, si he
mos de dar crédito á las correspondencias y pe r iód i 
cos de Alemania, una combinación política, que tarde 
ó temprano debía verificarse; que despeja la situa
ción de los gabinetes que toman parte en ella, y que 
índica á los partidos en que se divide hoy la opinión 
públ ica , los dos grandes focos de poder en torno de cada 
uno de los cuales deben agruparse según los dogmas que 
profesan y las intenciones que abrigan. Trá tase de una 
alianza oi'ensi va y defensiva entre Francia, Rusia y Prusia, 
á la que naturalmente servirá ó debe servir de contra
peso, otra entre Inglaterra y Austria. Decíamos noha m u 
cho, que Francia no podr ía tener aliados en una guerra 
posible para libertar á Polonia: para opr imir la los tiene 
á pares; aunque, en el proyectado designio entra un plan 
de consti tución liberal para todos los dominios rusos, i n 
clusa Polonia, á la cual se dará además una especie de 
au tonomía , ¿quién no descubre la sierpe que bajo de es
tas flores se oculta? ¿Quién se lia de apariencias falaces, 
que tantas veces han desvanecido los hechos? Rusia ten
drá una Constitución y un cuerpo representativo dividido 
en dos Cámaras . Francia tiene todo esto, sin dejar de es
tar dominada por un monarca absoluto. La unión de 
esos tres grandes enemigos de la libertad, por mas que 
ellos se e m p e ñ e n en adoptar un disfraz de tolerancia y 
blandura, por mas reformas que prometan, no hará mas 
que aumentar el ódio al absolutismo en los hombres que 
obedecen al impulso del siglo y claman por la emancipa
ción del género humano, y por el triunfo de sus sagra
dos derechos. El arma de que hacen uso será la misma 
que los hiera, y al querer enfrenar el influjo inglés, co
mo fomentador de las ideas de reforma, de independen
cia, de excentralizacion y de resistencia al abuso del po 
der, no h a b r á n conseguido mas que constituir aquella 
gran nación en caudillo de la generación presente, des
tinado á guiarla por el camino de la regenerac ión . 

Estamos en la época de los Congresos. E l que se ha 
reunido en Malinas asustó desde luego á los que deplo
ran los abusos que hacen de las ideas religiosas los u l 
tramontanos. Nosotros no hemos participado de estos 
recelos. Defensores de todas las libertades, y convencí -
dos del carácter inviolable del derecho de r eun ión , no 
solo aprobamos sino que aplaudimos el uso que hagan 
de tan poderoso instrumento, sin ninguna traba por par
te de la autoridad, todas las creencias, todas las opinio
nes y todas las categor ías . Confesamos, sin embargo, que 
aquella respetable solemnidad ha hecho en nosotros una 
impresión penosa, porque al comparar el espíri tu de 
moderac ión , de tolerancia y de dulzura que ha reinado 
en las sesiones de la asamblea con la ferocidad, el i m p u 
dor, el desenfreno de ódio y de invidia de que están i m 
pregnados los neo-catól icos de nuestro país , no hemos 
podido menos de deplorar la opinión que los pueblos 
ext raños formarán de los españoles . Allí se han oído pa
labras evangélicas, y, por tanto, conciliadoras y carita
tivas; allí ha sonado la elocuente voz de Montalambert, 
anunciando la necesidad de la Iglesia l ibre, en el Estado 
l ibre, la cooperac ión de la religión con el liberalismo, 
recomendando la adopción por el catolicismo del esp í r i 
tu del siglo, con todas sus tendencias de emancipación y 
de reforma; allí, por ú l t imo, un hombre que, por su 
dignidad, sus sentimientos piadosos y la pureza de sus 
costumbres, merec ió ser llamado á presidir la reunión, 
lanzó este flechazo á los que se cubren con la máscara de 
la religión para fomentar las discordias civiles en favor 
de la omnipotencia clerical: 

«Los católicos, dice el ilustre orador, no forman un 
partido, á pesar de que sus adversarios les quieran pre
sentar bajo ese aspecto falso y mezquino. El amor de 
Dios y del pró j imo, la caridad para sus amigos y enemi
gos, son su primer móvil ; y si lo o lv idáran , no serian 
discípulos de Cristo é hijos de la Iglesia... Los partidos 
políticos son muy distintos; se asocian, no por un p r i n 
cipio, no por una creencia, sino para apoderarse del po
der; y cuando lo alcanzan, para distribuirse los empleos, 
los favores, los honores... Los católicos belgas combaten 

ante todo por la defensa de sus libertades religiosas, y no 
para servirpasiones ó intereses. Los hombres les importan 
poco; poco les impor ta r ía en el fondo que la autoridad 
fuese á parar á manos de los disidentes, de los i n c r é d u 
los, si se les permitiera ejercer libremente los derechos 
que les dá la Consti tución. Pero sus adversarios entien
den las cosas de distinta manera: viven de ag i tac ión , la 
crean y se aprovechan de el la! . . .» 

El mismo sentimiento de justicia que nos ha dictado 
las líneas que preceden, nos impulsa á indicar s ín tomas 
de indiscreción y de puerilidad en algunos de los discur
sos que en aquella ocasión se pronunciaron. Uno de los 
oradores abusó largamente de la paciencia del auditorio, 
comentando en una enorme arenga, el texto: Roma es 
nuestra, (Borne est á nous) y repitiendo cien veces esta 
frase. Bien podría haber considerado que Roma no es 
de nadie mas que de Luis Napoleón, y que si los ca tó l i 
cos la llaman suya, por ser actualmente residencia del 
Pontífice romano, con el mismo derecho podrán reclamar 
la propiedad de Aviñon , de Mallorca, de J e r u s a l e m . ó d e 
cualquier punto del globo en que Su Santidad lije su m o 
rada, como ha de suceder el día en que el reino de Italia 
puedu decir á su vez: tRoma es mía .» Tampoco aproba
mos el proyecto de mandar suprimir en los periódicos 
las noticias de suicidios, asesinatos y otros hechos a t ro
ces. La verdad debe manifestarse siempre y en todas par
tes, y pasar en silencio estas calamidades sociales, seria 
lo mismo que alimentar el error de que vivimos en é p o 
cas de santidad é inocencia. Mas francamente ha proce
dido Pío I X , revelando, en su úl t ima encíclica, los vicios, 
los extravíos y los errores que contaminan la generac ión 
presente. Por ú l t imo , los congresistas han emitido el vo 
to de que se cubran las estátuas que representan perso
najes desnudos, en las galerías y colecciones ar t ís t icas . 
En la manía actual de exagerarlo todo, y de sacar las co
sas de su quicio, tan c o m ú n en nuestro siglo, t e m e r í a 
mos, si semejante idea se adoptase, que llegase el dia, en 
que viésemos á la Venus de Milo con m i r i ñ a q u e , y al 
Apolo de Belvedere con panta lón y levita. 

No necesitamos insistir en la desagradable impres ión 
que ha debido hacer en la fracción que combatimos, la 
lección que han recibido de la ciudad mas católica y cle
rical de Bélgica. Otra no menos desapacible le han dado 
los tribunales franceses, declarando naber habido abuso 
en la circular de los siete obispos de aquella n a c i ó n , so
bre el uso del derecho electoral. En aquel documento se 
revela claramente la intención del gobierno de restable
cer la antigua legislación francesa , sobre las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado; ó, lo que es lo mismo, aque
llas célebres libertades de la iglesia galicana, tan elo
cuentemente defendidas por Bossuet, y, en v i r tud de 
las cuales, la supremacía del papa quedaba casi redu
cida en Francia á una pr imac ía de órden. La carta de 
los obispos era en apariencia inofensiva. E l gobier
no, sin embargo, creyó descubrir en ella una manio
bra en favor de los candidatos de la oposic ión, y en 
verdad, los obispos de Orleans y de Chartres, no podían 
apoyar las candidaturas de los prefectos, y la carta cen
surada ha sido considerada como un manifiesto político. 
Nada hay en esta medida contrario á los antecedentes 
del emperador. Aunque antes de sentirse firme en si^ 
trono, quiso halagar al clero y grangearse su apoyo, 
lo hizo por su propio in terés , no por n ingún impulso 
religioso. Las cosas han cambiado desde entonces, y 
ahora cree bastante asegurado su poder y su dinastía, 
para no necesitar de un aliado, que por otra parte le 
arranca las s impat ías de los liberales. Pero los ul t ramon
tanos han debido sacar muy poco jugo de la historia, sí 
han llegado á figurarse que puede haber afinidad, ó con
formidad de sentimientos entre ellos y el imperialismo 
napoleónico. El imperio, ei cesar í smo, el sistema ecle
siástico de Luís X I V , son ideas incompatibles con la idea 
ultramontana. A l lado de esta no puede existir un go
bierno respetable y fuerte. En esta parte, Luís Napoleón 
piensa como han pensado muchos grandes hombres;como 
Camporaanes, Napoleón I y Cavour, á saber, que la igle
sia se abstenga de intervenir en negocios de política y de 
gobierno. Sin embargo, el emperador, si persiste en esta 
linea de conducta, puede contar con el apoyo de una 
parte del clero, con la fracción galicana, la cual no es 
tan débil como generalmente se supone. Se recluta espe
cialmente en el clero inferior, y el mismo decreto á que 
nos referimos es una prueba de su existencia. El u l t ra-
mon tan í smo francés es una aberración moderna, que 
apenas cuenta medio siglo de vida. 

Su origen admite fácil explicación. Rota, por el cata
clismo de 4789, toda conexión entre el clero y las an t i 
guas influencias aristocráticas y cortesanas; aniquilada su 
riqueza; compuesto desde entonces de hombres proce
dentes, en su mayor parte, de las clases humiloes, su 
posición llegó á ser muy diferente de la que ocuparon 
sus ricos y brillantes predecesores. E l clero del imperio 
y de la res taurac ión , se hizo romano, porque solo su ad
hesión á Roma podía darle importancia. Dejó de ser ga
licano, porque el ga l ícanismo no estaba en olor de san
tidad en las orillas del Tiber. La supremacía de Roma 
necesita un clero pobre para extenderse y consolidarse, 
y si las pretensiones del Vaticano han crecido en estos ú l 
timos tiempos, ha sido porque las iglesias nacionales han 
desaparecido, abandonadas por sus pastores y por las a l 
tas dignidades eclesiásticas. Antes de la revolución fran
cesa, el episcopado era mas palaciego que apostólico; 
pero había en el estado eclesiástico espír i tu de cuerpo, 
adhexion á m á x i m a s y privilegios tradicionales, unidad 
de intereses y de doctrinas, y oponía por estos medios 
una tuerta barrera á las pretensiones que se asocian con 
el nombre de Hildebrando. Después de aquella época la 
cór te de Roma ha sido para las clases inferiores del clero 
francés lo que habían sido antes sus altas categorías. Las 
libertades galicanas estaban arraigadas antes en una au 
toridad nacional, numerosa, compacta, respetable por su 
riqueza, por sus vínculos de familia con la aristocracia 
profana. En el d ía , la autoridad que ha ocupado el lugar 
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de aquella es enemiga de toda libertad, y el absolutismo 
pontiíicio se ha colocado en lugar de las cinco proposi
ciones, tan elocuentemente defendidas por el águila de 
Meaux. Los obispos firmantes de la circular á los elec
tores han debido tener algún motivo de queja contra el 
emperador, y han roto con él abiertamente. Ni una sola 
vez suena su nombre en aquel documento, y este silen
cio, en medio del torrente de adulación que'circunda el 
trono del 2 de Diciembre, se ha considerado como un acto 
de hostilidad. En Francia no puede hablarse del empera
dor, sino en el lenguaje de la France y de la Patrie Los 
obispos han debido proponerse una de dos cosas: ó i n 
timidar al jefe de Estado, ó provocar medidas rigorosas 
y hacer el papel de víct imas, excitando de este modo la 
compas ión de las almas piadosas. No han acertado en 
ninguno de los dos miembros del dilema. El gob i é rne l e s 
ha aplicado un correctivo, cuya legalidad, y cuya con
formidad con el Derecho Canónico, ha sido tan sáb iamen- | 
te demostrada por nuestro ilustre Camporaanes en su ¡ 
Tratado sobre Recursos de fuerza. E l decreto no inflige 
una herida grave, sino una lijera contus ión en el amor 
propio, lo bastante para dar á entender que el imperio 
puede viv i r sin el favor del ultra-montanismo. 

Lijeramente, según acostumbramos, tocaremos á 
nuestra politica interior, de la cual saben los lectores de 
LA AMÉRICA que solemos hablar poco, temerosos de r e 
petir lo que leen diariamente en los periódicos de la ca
pital . Hoy, sin embargo* creer íamos faltar á los deberes 
que nos impone nuestra calidad de escritores liberales, 
si no uniésemos nuestra enérgica protesta á la de nues
tros colegas, contra el decreto que acaba de dar un gol 
pe de muerte á la Constitución. Muchas y hondas her i 
das habia recibido de manos de ministros ineptos y reac
cionarios. Esta úl t ima ha puesto fin á su existencia. No 
hay Constitución donde los agentes del poder usurpan 
impunemente una autoridad que el pacto fundamental 
no les otorga; donde se prohibe el ejercicio de un dere
cho que el pacto fundamental deja intacto; donde se des
truye con una firma el único cimiento del sistema repre
sentativo. Si, el ún ico , porque, representar una nación 
no es mas que emitir el voto nacional que es el de la 
mayoría de los individuos que la componen, y este voto 
no se manifiesta en conversaciones privadas n i en el ca
fé, n i en la tertulia, sino en la arena de las reuniones 
públ icas , en una atmósfera agitada por el calor del de
bate, y á la luz de la crítica y de la discusión. A menos 
de condenar al diputado á i r de casa en casa averiguan
do cómo piensa cada uno de sus poder-dantes sobre las 
cuestiones que él ha de contribuir á resolver en el seno 
del Congreso, no hay oti o medio de salir de la dificultad 
(jue la reunión pública. En Inglaterra, el meeting se con
sidera como un derecho no menos sagrado quolaMagna 
VJiarta, el bilí de los derechos y el Uabeas Corpus. No 
concebimos la ceguedad mental de los hombres que nos 
gobiernan : debe ser absolutamente incurable cuando no 
perciben el abismo en que sus desaciertos pueden preci
pitar á la nación. 

Como suplemento, publicamos el manifiesto que el 
partido progresista dirije á la nación : es un documento 
impor tan t í s imo , digno y patriótico, con el cual el director 
de LA AMERICA, y los redactores que de política escribi
mos en el per iódico , nos hallamos completamente de 
acuerdo. 

M. 

las, llamado Oñate , mozo discreto, pero mas inquieto que por celebrar la Iglesia la octava de la festividad del 
que discreto, capaz él solo de alborotar aquella tranquila Corpus, habia concurrido á la iglesia de Cartuja nume-
ciudad en pocos instantes, temidopor su audacia y t r a - i roso concurso del pueblo delosalreddeores, y muy pa r t i -
vesura hasta de la misma junta, de cuyos individuos es- I cularmente del barrio de San Lázaro , mas que otro t u r -
peraban la salvación los habitantes de tan hermosa i bulento, y dado á exageraciones patr iót icas . En romer ías 
t ierra. i iguales ó parecidas era costumbre antigua celebrar la devo-

La junta adoptó , en el comienzo de su carrera, las ! cion con la bebida, y aquí se les presentaba ocasión p r o p i -
raismas medidas que corporaciones de igual origen y de | cía, por ser muybuenoel vino de laCartujaque despacha-
índole semejante habían adoptado en el resto de España . ' banlos mismos religiosos. Habia uno entre ellos, lego de 
Abriéronse las listas para inscribir voluntarios; trataron j profesión, notable por su barba crecida; muy bien o p i -
de su vestuario y armamento; llamaron á D. Teodoro nado entre la gente sencilla de los lugares circunvecinos, 
Reding, gobernador á la sazón de Málaga , que después ¡ de no buenas intenciones, y que escondía bajo el manto 
habia de conquistar tan modesta como imperecedera g l o - de santidad, mas de un pecado; se llamaba fray Sebas-
ria en los campos de Bailen; y despacharon en, comisión tian del Barrio. Este tal incitó á los bebedores á castigar 
á Gibraltar, á D. Francisco Martínez de la Rosa, jóven ' á los traidores que albergaba el convento, y no fue ne-
aventajadisimo, conocido ya en la Universidad de aquella ¡ cesaría otra insinuación , n i mas tenaz porfia. Congre-
ciudad como un profesor de mér i to , y entre los literatos ! garónse los grupos , asaltaron aquella casa religiosa, 
como dado al cultivo de las musas, con mas que un re - profanaron á los gritos de viva la religión el asilo 
guiar provecho. Miró el gobernador de Gibraltar el alza
miento de Granada con alguna prevención; porque a m i 
go y patrocinador del de Sevilla, veía en el ú l t imo, s ín to 
ma marcado de desunión, cuando para hacer triunfar la 
buena causa de la España, so necesitaba mas que nunca 
la mas estrecha unión entre todos sus hijos 

de los hijos de San Bruno, y acobardando al prior , 
se apoderaron de los dos presos, y condujéronlos á la 
plaz i del Triunfo entre ultrajes y golpes, ü n vano fué, 
que varios eclesiásticos de dignidad interpusieran su va 
limiento; en vano que el Dean de la Santa Iglesia cate
dral sacara en procesión al Santísimo Sacramento; i n ú t i -

Aconteció en Granada lo que en otras ciudades y pue- ¡ les fueron los ruegos, menospreciadas las pláticas; don 
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TA DEVOLUCION. 

AKTICUI.O I I I . 

Desde Sevilla se p ropagó el fuego de la insur recc ión 
á Ronda y á Jaén : en esta ciudad perec ió , á manos de la 
amotinada plebe, el corregidor, sin otro delito que el de 
considerarlo sospechoso los directores del tumulto. Ta 
les nuevas llegaron á Granada en los momentos en que 
entraba por sus puertas un oficial de arti l lería despacha
do por la junta de Sevilla, como mandadero que llevaba 
recados para el capi tán general D . Ventura Escalante. 
Tímido este y aquel resuelto, t rabóse l i d de palabras a l 
go duras entre ambos, y en la cual la autoridad mili tar 
debía cejar y someterse á la opinión que, con voces des
compasadas, aclamaba ya en la plaza Nueva, en nume
rosos corrillos, á Fernando VH como á rey de España . 
Escalante no se hizo mucho de rogar, y obedeciendo á l a 
imperiosa demanda, formó ins tan táneamente una á ma
nera de proces ión, y rodeado de ayudantes de campo, á 
caballo y con numerosa escolta, paseó por las calles mas 
principales el retrato del rey, ya aclamado por el pueblo 
con indecibles muestras del mas acendrado júbi lo . E m 
briagado este con las alegrías , alborozado con las nue
vas de Sevilla, y envalentonado con la conocida deb i l i 
dad del general, bien pronto pasó de los ruegos á las 
amenazas, y de un estado de sosiego y tranquilidad á 
otro bien temible de zozobra y de inquietud. Varios r e l i 
giosos de diferentes órdenes , capitaneando grupos sedi
ciosos, apellidaron traidor á Escalante, y acudiendo a l 
palacio que habitaba como presidente de la real chanci-
íleria, le intimaron la formación de una junta de gobier
no, la cual con la energía revolucionaria, armase á los 
ciudadanos y los disciplinase para la guerra. Cedió otra 
vez aquella autoridad, y avínole bien, puesdeotra suer
te, mala fortuna le hubiera cabido en aquellos primeros 
momentos, en los cuales andaban unidas las buenas y las 
malas pasiones, el mas acendrado patriotismo, y la ven
ganza y sed de sangre que á lo mas bajo de la plebe 
aquejaba. Cuarenta personas componían la junta , y l l e 
vaba en ella voz muy autorizada el P. Puebla, monje ge-
rón imo, sagaz y artero, de carácter duro, firme en sus 
propósi tos , y mas revoltoso de lo que á su estado y clase 
conviniera. 

Ayudaba á sus artes, y á su desmesurada ambic ión , 
un sobrino suyo, estudiante en aquellas célebres escue-

blos habia ya acontecido. D. Pedro Truj i l lo , gobernador 
que habia sido de Málaga, casadocon Doña Micaela Tudó , 
hermana de Doña Josefa , á quien el pueblo acusaba de 
trato ilícito y muy ínt imo con el pr íncipe de la Paz, fué 
la victima elegida para inmolarla en aras de la patria, 
dando comienzo asi la nueva era con un crimen, y pro
fanando al mismo tiempo las palabras que pronunciaban, 
y las ideas sublimes que albergaban en sus corazones sus 
mas apasionados adeptos. En vano fué que la junta lo 
mandase arrestar en la fortaleza de la Alhambra, ni que 
por otros medios procurase calmar á la atrevida muche
dumbre, el pueblo enfurecido subió á la Alhambra en 
busca del inocente preso, lo sacó á empellones de aquel 
árabe recinto, declarando que pris ión tan noble cua
draba mal con las bajas calidades del que era apellidado 
traidor y espía de los franceses. Escoltado por hombres 
y mujeres de los barrios, oyendo improperios y cont i 
nuados insultos, viendo á cada momento suceder á la 
amenaza el golpe, sin alientos casi, llegó á las puertas de la 
cárcel , donde tuvo fin su agonía, herido y muerto á pocos 
instantes por mano alevosa. Fué arrastrado su cuerpo por 
varias calles, mutilado y hecho menudos trozos, sin que 
lograran ver los sicarios apagada su sed con hazaña tan 
horrenda. Aterrada quedó la ciudad al ver de pronto 
convertida tan hermosa y feraz tierra, de suyo pacifica y 
tranquila, en teatro de odiosos desafueros: temerosa la 
junta , que ahora veía cuán peligroso es siempre comba
tir el principio de autoridad, aunque para ello se p re -
teste una causa legít ima. No faltaron ciudadanos que, 
reuniendo á lo esforzado de su espír i tu , la opinión de 
acrisolados patricios, se encargasen de castigar el crimen, 
apoderándose de la persona de los perpetradores. Hic ié-
ronlo así, no sin trabajo, y en aquella misma tarde tres 
negros, naturales dé la isla de Santo Domingo, fueron pre
sos y sentenciados á muerte á pocas horas, sin que media
sen pruebas legales, ni juicio escrito. Diéronles garroteen 
el antiguo calabozo del tormento, á hurtadillas, y como 
quien hace una mala acción, y sus cadáveres amanecie
ron colgados en una horca plantada en la plaza Nueva. 
No olvidó Granada en muchos a ñ o s , n i el crimen ni su 
castigo; decían las gentes, en su récio murmurar , que 
otros, y no los negros, eran los autores de aquel delito, y 
que en este caso, como en otros muchos, la humana na
turaleza, mostrando su flaqueza é influyendo en el án imo 
de la justicia, la parte mas débil ó mas flaca habia paga -
do con su sangre las demasías de gente mas hábil ó mas 
poderosa. 

No pararon aquí los desórdenes . Vivía en Granada 
un honrado y beneméri to ciudadano, que á su afable 
trato, y escelente condición, r eun ía las aventajadas par
tes de una instrucción nada común , y una rara laboriosi
dad. El fué el primero que s e m b r ó en aquel suelo las 
semillas de la economía social; fomentó varias indus
trias; mejoró el cultivo del algodón en las fértiles ve
gas de Mot r i l y de Salabreña; en suma D. Bernabé Por
t i l lo , que así se llamaba, era un bombre út i l ís imo, y de 
cuyo saber sacaban grandes ventajas los pueblos i n 
dustriosos , y las clases productoras. Aquejábale en 
gran manera la manía bonapartista, vicio de que adole
cían los sábios de todas las naciones fuese admirac ión 
por aquel hombre singular, desvio ó desden hácia las 
ardientes opiniones del vulgo, ó conciencia del porvenir 

! que veían asegurado por la fuerza incontrastable de sus 
I e jérci tos , y los favores nunca hasta entonces desmenti-
' dos de su afortunada estrella. A l parecer, no le arredra-
i ba, para manifestar su opin ión , la contraria que andaba 
i tan en voga, siendo Portillo franco en demasía y no h i -
! pócri ta n i disimulado , franqueza que en ocasiones se 
¡ asemeja mucho á la indiscreción. Fueron notorias las 
conversaciones que tenia; cundió pronto el rumor de su 
afición á las novedades francesas; apell idáronle traidor, y 
avisado por algunos amigos tuvo que esconderse en una 
quinta situada á corta distancia de la capital. Un m o l i 
nero aver iguó su retiro, concertóse con unos cuantos ve
cinos animados como todos del fuego patr iót ico, prendie-
rónle y condujerónle á la cárcel . La junta rehusó darle 
albergue en la casa destinada á los presuntos reos, por 
no encontrar en el que le presentaban ni el mas ligero 
indicio de culpabilidad; y asustada con el ejemplar de 
Truj i l lo , tampoco pensó en detenerlo en la Alhambra; y 

Bernadé Portillo y el corregidor de Velez-Málaga fueron 
impíamente asesinados. Otra vez la justicia a r m ó su fuer
te brazo y descargó su segur, con mas certeros golpes 
que en el anterior lance. Un médico llamado Garcí laso. 
individuo de la Junta, y por favores imprevistos de la 
fortuna elevado á las mas altas dignidades, auxiliado por 
condiciones de carácter , fué el dictador de Granada en 
aquella anárquica si tuación: él prendió á los perpetra
dores del crimen, él impid ió su reproducción , él fué 
aclamado como el salvador de Granada. E l lego de Car
tuja y el fraile Roldan fueron condenados á presidio. 

La junta de Granada no reconoció la autoridad s u 
prema de la sevillana. Lo que no tuvo inconveniente en 
hacer Córdoba, la sucesora de los califas, no quiso hacer 
la ciudad de Boabdil. Y verdaderamente era mucho e x i -
j i r : Granada, reino independiente, cuya corona tanto b r i 
lló en las sienes de los monarcas árabes ; Granada, cuya 
extensión desde los confines del reino de Murcia hasta 
muy cerca de Gibraltar, rodeada del mar Medi ter ráneo, 
abastecida de cómodos puertos, rica en dones naturales, 
provista de frutos y producciones abundant í s imas , c u l t i 
vando en sus fértiles vegas los productos del polo, y los 
del ecuador, no tenia r iva l , y no quer ía tener superior. 
Su nobilísima historia era el orgullo de sus habitantes, y 
los privilegios y ventajas concedidas por los reyes, y gana
das por la ciudad, eclipsaban la historia y las glorias de 
otras ciudades, que aunque mas populosas, eran de me
nos nombradla. El terri torio de su chancíllería se esten-
dia hasta la orilla izquierda del Tajo, y ocupaba media 
E s p a ñ a ; sus escuelas habían adquirido mucho renom
bre, sus hombres doctos eran muchos y de fama; ¿cómo 
con todas estas dotes, en el momento que los pueblos y 
los antiguos reinos registraban sus anales para resucitar 
sus antiguallas, y v iv i r de vida propia en la horfandad 
en que habían quedado, habia Granada de recibir la ley 
de Sevilla, y llamar reina y señora á la que consideraba 
cuando menos su igual? Trató con Sevilla, concertaron 
ambas juntas sus órdenes y decretos, obraron uniforme
mente en todo lo concerniente al armamento, defensa y 
operaciones militares ; y á fuerza de actividad, de celo y 
de patriotismo, levantó Granada en pocos dias un b r i 
llante ejército que fué á Cataluña á verter su sanare en 
defensa de la independencia española . 

Málaga imitó el ejemplo de Granada, y con ambas 
ciudades, todas las antiguas tahas de aquella morisca co
marca, en la cual resonaban por los pintorescos valles, y 
las encumbradas sierras, los acentos bélicos de sus hijos 
apellidando guerra contra Napoleón en defensa de surey, 
de su religión y de su patria. Y antes de seguir el cami 
no de Levante, y de describir el alzamiento patriótico de 
las ricas provincias que baña el Medi ter ráneo, d e t e n g á 
monos un momento en las partes mas occidentales de la 
España , en las Estremaduras, confín de dos reinos; punto 
militar estratégico; paso para el Andalucía y para Casti
lla, y base precisa de operaciones para los ejércitos que 
iban á pelear en Portugal, donde debían encontrarse dos 
de los mas afamados capitanes de este siglo; y de cuyo 
encuentro habia de salir para el uno una gloria envidia
ble, para el otro, el término final de una vida de inmar
cesible l áu ro . 

Compañeros de armas y amigos ademas, hal lábanse 
en Badajoz á principios de Mayo, el m a r q u é s del Socor
ro, recien llegado de Portugal, y el conde de la Torre 
del Fresno, á la sazón capi tán general de aquella p rov in 
cia; ni el uno ni el otro eran amigos de los franceses, 
bien que el segundo llevaba trato amistoso con Godoy, 
circunstancia que le valiera muchos respetos en tiempo 
de la próspera fortuna del valido; y ahora, en los m o 
mentos de su desgracia, ódios, malquerencia, y un no 
disimulado deseo de vengar con su muerte , los antiguos 
y amistosos tratos. Acordes los dos generales, hablaron 
y escribieron contra la política de Napo león , contra su 
t ra ic ión , ya á las claras manifiesta, pero rehecho el g o 
bierno de Madrid , después del 2 de Mayo, y habiendo la 
junta suprema enviado sus instrucciones á todas las a u 
toridades de las prov incias, muchas, y entre ellas las de 
Estremadura, se resignaron á obedecer, viendo en esto 
menos peligro, y poco aficionados como militares de 
profesión á la algazara de los tumultos, y á la anarqu ía 
que estos engendran. Firmes en sus propósi tos , al p r o -

ocurriósele, que arrestado en el monasterio de la Car tu - i pió tiempo que el marqués del Socorro tomaba la v u e l -
ja , aquel asiló seria inviolable, cómodo y seguro; siendo 
los monges firmísimo escudo contra el cual se estrella
rían las iras del pueblo mas embravecido. Acompañába le 
en tan es t raña prisión el corregidor de Velez-Málaga sos
pechoso también de francesismo; que en aquella ocasión 
era peor que serlo de herej ía . 

No tuvieron novedad los presos hasta el 23 de Junio» 

ta de Cádiz, donde le esperaba un inmerecido fin, el 
conde de la Torre lo alcanzaba idéntico en Badajoz: des
gracias ambas que tenian un mismo origen; y que no 
fueron las únicas , n i las menos lloradas de E s p a ñ a . El 
día de San Fernando fué en Badajoz el de la r e v o l u 
ción ; y el pretexto ó causa ocasional el mismo que e l de 
la Coruña . Como la gente del pueblo advirtiese que 
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tal dia , los fuertes de la plaza no ostentaban el pa
bel lón nacional como señal de júbi lo , n i la artillería h u 
biese hecho los disparos de ordenanza en los dias del Rey, 
ab r ió los ojos y comprendió que las autoridades obede
cían á las de Madrid ; que la traición de Bayona se eje
cutaba como cosa corriente en toda E s p a ñ a , y que aque
lla era la ocasión ó nunca se presentar ía otra, de vengar 
tantos agravios ó de volver por el honor ultrajado. Las 
clases mas bajas del pueblo tomaron la iniciativa, a tu 
m u l t u á r o n s e y alzándose con denuedo, obligaron á las 
autoridades de la plaza á hacer el acatamiento debido 
al que llamaban y era su rey legít imo. Y no paró en 
esto, sino que constituida después una junta superior de 
gobierno de la provincia , declaró en nombre de la p ro 
vincia guerra á los franceses, ajustó la paz con los i n 
gleses, y aquella ciudad y los pueblos inmediatos fueron 
el gran depósi to donde se abrigaron, reunieron y cobra
ron nueva fé los soldados españoles que á bandadas de
sertaban de su antigua divis ión, que á las órdenes de Ju
no! y en su ayuda, guerreaba en el Portugal, según el 
tenor de pérfidos tratados. 

Grande importancia tenia el alzamiento de las Ext re -
maduras, porque de un golpe cortaba las comunicacio
nes entre las tropas francesas situadas en el Alentejo, 
y las que operaban en la Mancha y parte septentrional 
de Andalucia. Pero aquí como en todas, el asesinato del 
cap i tán general m a n c h ó las glorias de los patriotas, y 
enervó el principio de autoridad, siendo Gayoso el su
cesor, un instrumento de la plebe, un servidor de la 
junta , y aun mas que todo, subdito obediente y sumiso 
á los caprichos ó al sórdido interés de audaces in t r ipan-
tes. Y decimos esto, poi que en aquellos dias se presen tó 
en Badajoz, comisionado por la junta de Sevilla, un tal 
Gabilanes, capi tán de oficio, mas atento á la política que 
á la m i l i c i a , y mas cuidadoso de sus medros que de sus 
deberes militares. Con un atrevimiento de que hasta en
tonces no había presenciado ninpun ejemplo la pacifica 
nación e s p a ñ o l a , se hizo el capitán d u e ñ o de la junta, 
á rb i t ro de la provincia y autoridad de sus autoridades. 
Dictó ó rdenes que fueron obedecidas; engrandeció á sus 
amigos con premios extraordinarios y escandalosos. Re
par t ió honores, dió empleos, ascendió á generales, á los 
que no eran mas que particulares; en suma, Gabilanes 
puede considerarse en el año de d808, cemo el repre
sentante genuino del mal proceder de todas las juntas de 
aquella época gloriosa, así como el maestro precursor 
de la famosa escuela, que andando los tiempos había de 
promover pericdicaincnte la turbación del orden moral 
y la paz p ú b l i c a , alterando las condiciones políticas de 
nuestra patria, sin mas objeto que el de hacer promocio
nes indebidas, recompensar méri tos dudosos, y conver
t i r el estado oficial de la nación en un despojo de la ba
ta l la , en un botín ó buena presa, perteneciente por los 
derechos de la guerra a! afortunado vencedor. La junta 
confirmó aquellas mercedes; los tiempos en su curso las 
robustecieron, lo que hizo la imprudencia ó la casuali
dad , quedó sancionado por la justicia. Primer escándalo 
al que seguirán otros muchos. 

Pero ya es tiempo de referir graves acontecimientos, 
que al cuadro glorioso del alzamiento, oscureciendo con 
negras sombras, prueben de una manera convincente 
cuán imposible es sujetar al pueblo, una vez omnipo í en -
te, y cuán difícil enderezarlo por buen camino. 

En las partes de Levante fué mas recia la embestida 
ú los franceses, y allí, el patriotismo exaltado hasta el 
del i r io , desbordando las malas pasiones, presentó al 
mundo ejemplos insignes de heroísmo, al mismo tiempo 
que cuadros horribles de atroces cr ímenes . Coincidió el 
levantamiento de la plaza de Caí tagena con el de casi t o 
da E s p a ñ a : el mismo pretexto, las mismas causas, i dén 
tico objeto, y casi casi, iguales medios. El capitán gene
ral del departamento pereció v íc t ima, no podemos decir 
de q u é , de su mala estrella quizás, pues á D. Francisco 
Borja, que este era su nombre, pocos aventajaban en 
las dotes laudables de buen patricio, y como tal, enemigo 
de los extranjeros. El arsenal quedó á merced del pue
blo, y sus aimas allí acopiadas en no escaso n ú m e r o , 
sirvieron para el alistamiento general, que tuvo lugar en 
el reino de Murcia y en el de Valencia. La escuadra que 
pocos dias antes surta en el puerto había dado la vela 
para Mahon, obedeciendo el comandante las órdenes de 
Murat , por disposición de la junta quedó separada de la 
Francia, hasta entonces su aliada, ganando de esta suer
te la n a c i ó n , lo que de seguro hubiera perdido á no ha
ber mostrado tanta diligencia los que en Cartagena se a l 
zaron para defender la independencia de España . 

Con no menos valor, n i menos entusiasmo, los cole
gíales de San Fulgencio, esclarecida casa de estudios filo
sóficos, salieren á l a defensa de la maltratada repúbl ica , 
consiguiendo al cabo de pocas horas lo que ob ten ían á 
poca costa todas las capitales del reino, á saber, una Jun
ta de gobierno, y la competente declaración de guerra á 
Napoleón y á sus cohortes. Tuvo de notable la asamblea 
popular del reino de Murcia el ser presidida por el con
de de Florida Blanca, antiguo ministro de Cárlos I I I , c é 
lebre en la historia mas que por este elevado puesto, por 
los de embajador y fiscal del Consejo de Castilla y por sus 
opiniones regalistas, en un tiempo en que tales contro
versias, no solo eran de moda, sino muy necesarias, aten
diendo al espíritu invasor de la cór te de Roma. Era un 
espectáculo nuevo para el anciano ministro el de los t u 
multos y asonadas, y mucho debió admirarse al ver que 
el pueblo alborozado respetaba sus canas y ponía en su 
sabidur ía y altos respetos toda su confianza. No agrada-
ba]s¡n duda áMohíno el ver su nombre y su persona s i r 
viendo como de pantalla y escudo á desalmadas turbas, 
n i mucho menos ocupar el puesto azaroso en aquellas 
circunstancias, de presidente de una junta revoluciona
ría, después del asesinato del corregidor de Villena. En 
extremo cauto y receloso, cortesano de por vida, ene
migo de trances dudosos y comprometidos, obedecía ma-
quinalmente á los que llevaban la voz en aquella alhara
ca patr iót ica, y conducido en hombros por la plebe, y v i 

toreado á mas y mejor, invocaba todos los santos de la 
córte celestial y exclamaba gritando con apagada voz: 
«¡viva el n iño Jesús!» con lo cual la muchedumbre que 
le escuchaba, mas se enardecía en patr iót ico arroba
miento y menos se compromet ía su futura suerte en la 
incierta carrera que para la patria comenzaba. Pero todo 
esto era poco: los alzamientos parciales que en casi todas 
l a sp rov inc íashab ian tenido lugar hasta entonces, si bien 
todos ellos presentaban un aspecto digno, un carácter 
decidido y un espectáculo grandioso, ninguno, á pesar 
de las manchas que los afearon habían ofrecido una tan 
triste imagen de los escesos revolucionarios, como el que 
tuvo lugar en Valencia, y que ahora nos toca referir. 

Está situada Valencia en la costa del Mediterráneo, 
tierra fértil y abundante, clima templado, suelo florido, 
auras suaves, para íso terrestre en el cual n i el hielo del 
Nortemarchita las flores, n i el calor del Mediodía agóstalas 
plantas. Es la gente ligera de cuerpo y de espíri tu; conser-
vansus costumbres mucho de los árabes , y distan bastan
te de la gravedad castellana: pudo el Cid, librarlos una 
vez de la esclavitud agarena, pero el héroe de Burgos no 
pudo impr imir en la ciudad .conquistada el sello de las 
tierras de donde venia. E l Turia baña sus murallas; una 

i frondosa y dilatada vega circunda sus débiles muros. Don 
, Jaime el Conquistador, San Vicente Ferrer , ilustran su 

historia, modelo de guerreros el uno, dechado de v i r tud 
| y de elocuencia el segundo. No hanfaltado en todostiem-
i pos tampoco, copia de literatos, eruditos y poetas : en 
I las bellas artes su escuela es admirada de propíos y ex-
| t r a ñ e s ; con tales elementos tan propíos para suavizar las 
, costumbres del pueblo mas agreste, ¿quién había de pen
sar que en su recinto perfumado con el aroma de los l i -

i r íos y de les naranjos, en medio de una naturaleza tan 
r i sueña , y bajo la bóveda de un cíelo tan l impio y traspa-

i rente, habían de tener lugar escenas borrosas de sangre 
! y exterminio, propias tan solo de pueblos menos cultos, 
i ó de regiones tratadas sin piedad por la naturaleza? Con-
! traste singular es este, arcano profundo que no podemos 
penetrar. Pero es lo cierto que, en cuantas ocasiones ha 
corrido por la España el viento de las revoluciones, en 
Valencia se ha convertido de pronto en tempestuoso 
h u r a c á n , que despedazando leyes, tradiciones, y hasta la 
misma humanidad, ha teñido con sangre inocente las ca
lles de la ciudad, sus palacios y sus templos sacrificando 
sus hijos y hollando todos los mas grandes y legít imos 
sentimientos del corazón humano. 

E l día 23 de Mayo, fecha terrible en el a ñ o de d808, 
llegó á Valencia la Gaceta del 20 que contenia las renun
cias de Bayona, y el desenlace del drama urdido por Na
poleón con tanta cautela como perfidia. En la plaza de 
las Pasas empezó el tumul to , ó mas bien estallo la p ú 
blica indignación á los gritos de «¡viva Fernando VIJ y 
mueran los franceses!» Aquí , como en todas partes, las 
gentes menos acomodadas de la población dieron la se
ña l , sin que precediera insfigacion superior, ni complot, 
n i conjuración preparada de antemano. Tal era la fuerza 
que aun tenía en aquella época el principio de autoridad, 
que al tratar de presentarse el pueblo al capitán general 
para exigirle la declaración de guerra á los franceses, t i 
tubeó , y se desbandó quedando solo para acometer la 
empresa un corto n ú m e r o de infelices, entre los cuales 
no se veía una persona decente, al decir de un historia
dor coetáneo y uno de los que mas parte tomaron en el 
alzamiento. 

A l llegar la turba al palacio del capitán general pror
r u m p i ó en vivas frenéticos al ídolo y en atroces dicterios 
contra los franceses. DescmpcñaLa en Valencia tan alto 
puesto el conde de la Conquista, D. Rafael Vaso, h o m 
bre entrado en a ñ o s , rico de esperiencia, de costumbres 
pacíficas, y mal hallado con los desahogos populares. 
Acalló las pretensiones de la plebe el capitán general 
diciendo en voz alta y desde un baleen de su palacio, que 
al real acuerdo tocaba tomar las medidas oportunas que 
elcaso r eque r í a , y exhor tó en seguida á los que le oían á 
retirarse á sus casas dejando á los magistrados el cuida
do de proveer á las cosas de la repúbl ica . Serenóse por 
el pronto la tempestad, y dióse la turba á correr las ca
lles y plazas, á allegar mas gente, y á gritar: «¡Viva Fer
nando V i l ! ¡ m u e r a n los traidores y los franceses! ¡viva 
nuestra religión y patr ia!» Como por disposición del i n 
tendente corregidor saliesen de Valencia en aquella hora 
unos cuantos carros cargados de dinero para Madrid, y 
con noticia de que el dia anterior había acontecido lo 
propio, se apodera el pueblo de ellos con celeridad, y 
los conduce en casa del conde de Cervellon, acreditado 
mil i tar , popular como todos los de su alia clase, reputa
do como bueno, y enemigo de la causa galicana. Sin sa
ber qué partido tomar, después de rotes los lazos de la 
obediencia, vagaban por las calles las aglomeradas t u r 
bas, crecían en audacia como en n ú m e r o , pero sin direc
ción ni brújula , aunque por instinto la buscaban. 

Pero en aquel momento apareció el que debía d i r i 
g i r , moderar y llevar á buen término la revolución de 
Valencia, el padre fray Juan Rico, religioso observante 
del órden de San Francisco, y conventual en dicha c i u 
dad. Verdadero tribuno del pueblo, habló ante aquella 
alborotada mul t i tud el lenguaje que comprendía y que 
deseaba, in te rp re tó los sentimientos de todos, cautivan
do sus corazones y sometiendo sus voluntades hasta el 
punto de aclamarle por su director, mezclando en los 
ví tores, su nombre con los que llenaban el aire á la r e 
ligión y á Fernando V I L El padre Rico, con el t i t u 
lo ya de representante del pueblo, y es de notar que 
esto acaecía en 1808, acaudillando á todo Valencia, 
enderezó sus pasos al [¡alacio de la real Audiencia, en 
donde el real acuerdo deliberaba á la sazón. Anuncióse 
Rico, y pidió que se le oyese como á aquel que estaba 
investfdo de poderes muy ámplios, y en aquel entonces 
asaz peligrosos. Detenido en la antesala breves instantes 
por el secretario, el padre, con entereza, insistió de nue
vo en tono amenazador, y bien p o d í a , el que en tales 
momentos mandaba las voluntades de veinte m i l perso
nas congregadas y resueltas. E l Acuerdo, dejando á un 

lado inúti les ceremonias, y sometido á la fuerza, derecho 
de todos el mas acatado, suplicó á Rico que entrase, lo 
cual sucedió, llevando por compañe ro á otro religioso 
como entonces se decía, de campanillas, llamado el pa-I 
dre fray Juan Mart í , de los observantes, y además vicario 
de Beneferri. Corta fué la arenga del primero, elocuente 
y viva, y sus pretensiones, siempre en nombre del pue
blo, las siguientes: 1.a Alistamiento general desde la 
edad de I b años á la de 40. 2.a Nombramiento de un 
jefe mili tar para d i r i j i r el alistamiento y organizar loa 
reclutas. o.a Distribución de armas y municiones bastan
tes para abastecer un ejército; y por ú l t imo, el buen pa
dre pedia al Acuerdo las mas terminantes órdenes , á fin 
de que fuesen entregados en la tesorería de la provincia 
los millones que en el dia anterior habían salido de Va
lencia para Madrid. Oyó el conde de la Conquista, con 
disimulada ira , la arenga del religioso, pero no bien h u 
bo acabado, cuando estalló de repente, no pudíendo r e 
frenar sus ímpetus , el que desconociendo completamen
te las circunstancias, no tenía de la autoridad otra idea 
que la del respeto con que de tiempo inmemorial era 
acatada. Trató de loco al padre Rico y á su acompañan 
te, ponderó la fuerza de los ejércitos de Napoleón, se l a 
m e n t ó de las desgracias que iban á llover sobre Valencia, 
describió r áp idamente y con entusiasmo las campañas de 
aquel guerrero, y su boca sonrió con desdeñoso sarcas
mo al considerar que dos frailes se a t revían á ponerse 
frente á frente de aquel coloso que tan estupendas ma
ravillas había obrado en la Europa a tón i t a , que besaba 
sus plantas ac lamándolo como á su libertador, como á su 
amo, ó como á su tirano. «Vaya V. á su convento y deje 
á las autoridades el cuidado del gobierno y de la admi
nis t ración pública.» Indignado el representante del pue
blo, contes tó al general con br ío , y aduciendo ejemplos de 
los antiguos y exclarecidos hechos de griegos y romanos, 
que probaban su mucha e rud ic ión , motejó con rasgoa 
elocuentes á los hombres infieles de todas épocas, á los 
que no respetan sus juramentos, á los que, esclavos 
siempre del éxito, su única espresion, su solo entusias
mo es decir villa quien vence. «Padre , padre, le inter
r u m p i ó D. Francisco Toribio Ugarte, gobernador de la 
sala del crimen, esa no es la moderación que le han ense
ñado en su sagrada religión; su seráfico patriarca manda, 
que sus hijos sean sumisos y obedientes á los magistra
dos, y espejo de vi r tud donde se miren los demás fieles.» 
Y á este tenor cont inuó exponiendo textos de la Sagrada 
Escritura, dichos de los santos padres, sentencias de los 
sábios , y cuantas autoridades antiguas y modernas le ve
n ían á las mientes: apoyaban el es temporáneo discurso 
del gobernador, los alcaldes, el intendente , el regente, 
y algunos otios, y cuando creían al padre Rico con
fundido á fuerza de argumentos y acallada la revolución 
con citas de San Pablo y testos de las Santas Escrituras, 
el representante del pueblo, que al parecer era hombre 
de estudios, volvió t i ta por cita, texto por texto; á uno 
contestó con ciento, explicándolos todos, y concluyó d i 
ciendo: «La doctrina del Evangelio, la de San Pablo, y 
todas las leyes divinas y humanas imponen á los e l ú d a 
nos la obligación de defender á su rey, la libertad de su 
patria y la santa religión de sus mayores.» De las razones 

{)asó á las amenazas; y estas se hubieran cumplido á no 
mber cundido el contagio del miedo entre los individuos 

del real Acuerdo, cediendo ante aquella apremiante ne
cesidad; pero á medias, como por lo regular hace la 
gente tímida y cautelosa. Con el primer bando, nada ex
plícito por cierto, no quedó el pueblo satisfecho, y sí 
con el segundo que mandaba hacer el alistamiento en 
nombre de Fernando V I I , y encomendaba al conde 
de Cervellon funciones militares para organizar, y des
pués para mandar las huestes populares. No era Cer
vellon de los hombres dispuestos á acometer empresas 
extraordinarias; exento da a m b i c i ó n , bien avenido con 
la tranquilidad de su casa y el desahogo y comodidad de 
la vida, r ico, grande de E s p a ñ a y general, gustaba go
zar en paz de la serenidad de los tiempos y oscurecerse 
en los de bullicio y revolución. Era querido del pueblo 
de Valencia por los señalados servicios que le dispensó 
en el año 1800, con motivo de los trastornos que en 
aquel reino produjo el establecimiento de las milicias 
provinciales, pero Cervellon estaba destinado á ser el h é 
roe por fuerza, así es que el pueblo, tan pronto como 
supo que el conde era nombrado general encargado de 
alistar á los mozos y de llevarlos al enemigo, p ror rum
pió en gritos frenéticos de alegría; aclamó al padre Rico 
su representante como á salvador, y á Cervellon por su 
general, y quitando las muías del coche donde iban á 
subir ambos, le plebe alborozada los llevó en triunfo á 
las casas consistoriales. Allí les fué entregado el pendón 
de la ciudad, allí proclamó el padre Rico á Fernando V i l , 
y acto continuo por toda la pob lac ión , acompañada 
siempre del conde y de todo el pueblo de Valencia, cuyo 
entusiasmo rayaba en delirio. 

ANTONIO BHNAVIDES. 

Se ha puesto ya en ejecución en las Antillas holandesas la medida 
retada por el gobierno de los Países J3ajos de abolir la esclavitud decretada por 

en las colouias. 

E l presidente Davis ha resuelto armar 500,000 negros, á quienes 
después de la guerra se les concederá la libertad y se les darán 
tierras. 

Han terminado las operaciones de la quinta en íf ueva-\7 ork. 

E l Pay,i dice que se han entablado negociaciones para un emprés
tito mejicano. Parte de él se dedicará á pagar los créditos que vanas 
potencias tienen contra Méjico. 

Ha llegado á Barcelona Mr. de Pontengon, ayudante que fué del 
general Urquiza en la República Argentina, á prestar declaración 
en la causa Fontanellas, de cuyo procesado dice haber sido compañe
ro de armas álas órdenes de dicho general en 1854. y á qmen cuentan 
que reconoció por im retratoespuesto en la Carrera de San Gerónimo, 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

OJEADA CRÍTICA SOBRE LA DOMINACION ESPAÑOLA 

E!í AMERICA. 

n . 

Mas dejando á un lado el tédio que había la Amér ica 
mostrado en m i l ocasiones á toda dominac ión que no 
fuese la nuestra, vamos á contraernos al caso en que no 
fueron extranjeros los que tomaron las armas contra 
ella, sino solo los ind ígenas . Muchos c ree rán resuelto el 
problema del aborrecimiento á España con el gri to s i 
mul táneo de independencia que sonó en muchas partes, 
no en todas como comunmente se supone. Pero medí tese 
un poco sobre este acontecimiento, y él nos d a r á la 
prueba mas concluyente de que la adhesión de las p r o 
vincias ultramarinas á la metrópol i , era cordial , sincera, 
y enteramente conforme con el sentimiento públ ico . No 
puede darse una coincidencia de circunstancias mas fa
vorable para proclamar la independencia sin oposición 
de ninguna clase, que la que sobrevino el a ñ o de 1808. 
La Península invadida por la armipotencia de Napoleón; 
sus numerosos emisarios despachados anticipadamente 

fiara propagar la s e d i c i ó n , corriendo de parte á parte 
os países amér ico h í spanos , y estableciendo en todos 

inteligencias. La reina de Portugal doña Carlota Joaqui
na, atizando desde el Brasil donde estaba la corte á m e 
dio de sus agentes, para que se la reconociese como so
berana so color de hallarse en Francia cautivo su her
mano mayor Fernando, y los demás pr íncipes de la san
gre, los Estados-Unidos poniendo en juego todos los 
resortes de una política aviesa á fin que cuanto antes se 
desprendiesen de la corona de E s p a ñ a las provincias 
americanas que la obedec ían , y los ingleses aunque al ia
dos, no ajenos á este mismo pensamiento por lo que 
lisonjeaba á su gén io especulador y combinaciones de 
tráfico. 

Bien se vé que los alicientes no podían ser mas p o 
derosos, y que indudablemente hubieran producido su 
efecto si estuviesen de ese pensar los pueblos. Sordos 
empero á las excitaciones, á las lisonjas, á los ofreci
mientos y agasajos, lejos de mostrarse esquivos á la cau
sa de España p ronunc iá ronse estrepitosamente contra el 
usurpador, reconocreron con indecible entusiasmo por 
rey a Fernando V I I , de todas partes llovieron donativos 
para mantener la guerra contra Bonaparte, se a c u ñ a r o n 
monedas, se levantaron monumentos, y hubo todas las 
demostraciones que puede ofrecer la decisión mas exal 
tada, cuando es agitada por una insigne alevosía . Dos 
años estuvo la America dando pruebas inequ ívocas de 
su amor á España . A l cabo de ellos la guerra contra los 
ejércitos franceses t o m ó malísimo aspecto. En 1810 se 
creía | i rremis¡ble por los mas confiados la pérd ida de 
nuestra independencia. Una proclama de la Regencia de 
Cádiz, venia á declararlo así , y esta fué la señal para que 
la América española se alzase de un cabo al otro n i mas 
n i menos que nuestra nac ión se alzó contra un rey i n 
truso al grito acá y allá de ¡viva el rey! Nos parecen su
mamente ajustadas al buen sentido las reflexiones que 
en un excelente art iculo de l a i ? m s í a española de ambos 
mundos, escribe un literato de antigua y merecida n o m -
bradia (1), y vamos por lo mismo á copiar uno de sus p á r 
rafos. «La separación de las colonias, dice, fué pues y de-
«acto de libre de t e rminac ión , no una necesidad, no un 
»bió ser no un desenlace preparado de antemano, no la 
«reventazón de pasiones comprimidas, no la ejecución de 
»planes preexistentes, no la expresión del voto públ ico; 
5>iué la consecuencia forzosa de loque estaba pasando en 
«la Península . Lo prueba del modo mas concluyente la 
«simultaneidad con que se realizó en todos los centros del 
»poder delegado. Méjico se emancipó sin saber como 
»pensaba Chile, y Buenos Aires sin saber cómo pensaba 
«Caracas.» 

Es de creer que los que dirigieron los primeros m o 
vimientos, guardasen allá en lo interior del pecho ul te
riores intenciones; pero'es lo cierto, y aquí entra el caso 
sobre el tema que seguímos , que tuvieron que esconder
los cuidadosamente y no dar á l a insurrección otro color 
que el de precaverse para no caer bajo el dominio del i n 
truso, y reservar aquellos estados regidos por un gobierno 
provisional hasta tanto que recuperase su libertad el rey 
cautivo. Gua rdá ronse bien los caudillos del alzamiento de 
tomar en boca la palabra independencia, porque de hacer
lo, tal vez el pueblo hubiera tomado por su cuenta darles 
una lección severa por su imprudencia. Agriados después 
los ánimos y p ro longándose las escisiones, se empezó á ha
blar de independencia, y esta idea fué allegando p rosé 
litos para venir luego á convertirse en fuerza armada, ¿pero 
qué sucedió al verificarse esto? que si unos americanos 
dieron la voz de emancipación, otros americanos se pusie
ron de parte del gobierno; si unos levantaron ejércitos, 
los otros los levantaron t a m b i é n , y en mi l encuentros y 
lances de guerra, loscont rar íos á la insurrección,se l laron 
con su sangre la lealtad y el denuedo con que sostuvieron 
la causa de la met rópo l i . Era que estaba profundamente 
encarnada en sus án imos ; era porque les venian á la 
memoria los días bienhadados que ellos y sus padres ha
bían gozado al amparo de las leyes y adminis t rac ión es
pañolas . En Méjico, quienes destruyeron las soberbias 
masas, unas regimentadas, otras no, que gobernaba H i 
dalgo en las Cruces, Acúleo y Ca lde rón , fueron tropas 
mejicanas: en Venezuela , los soldados del país al mando 
de Boves y Monteverde, consiguieron triunfos señalados 
y llegaron á pacificar aquel vasto terr i tor io . E l P e r ú se 
mantuvo fiel á E s p a ñ a , y para contener á los insurrec
tos de Buenos-Aires, puso en pié de guerra u n ejército 
que defendió el v i re ína to mas de diez a ñ o s . En donde 
quiera que circulaba sangre castellana, allí tuvo la ma
dre patria entre los naturales, ilustres defensores, hom
bres que mantuvieron hasta perder la existencia, la i n 
tegridad nacional y el honor de no emanciparse de la fa

milia española . Cuando se alzaron los norte-americanos, 
los ingleses se hallaron solos sin encontrar un auxiliar 
en todo el país: al sublevarse Santo Domingo contra los 
franceses, experimentaron la misma ausencia de t o 
da s impa t ía : recientemente la India dió igual prueba de 
desafecto á la potencia que la manda. La nuestra fué la 
única que tuvo en sus hijos nacidos de la otra parte del 
mar, el apoyo mas firme contra los intentos de separa
ción. 

Mas nos parece ya oír aquella pregunta intencionada 
y común deque ¿cuáles causas impulsaron el movimien
to insurreccional y s imul táneo en todo el mundo a m é r i -
co-español , si no ha de atribuirse á ódio á la domina
ción? Esas causas en lo principal quedan a t rás insinua
das; pero aparte de ellas, aparece una mas poderosa 
que todas, porque radica en la misma naturaleza: el ins
tinto de independencia que siempre se incuba y germina 
en posesiones inmensamente extensas, é inmensamente 
distantes del centro del poder supremo. No se dá el caso 
que mediando las dos circunstancias de extensión y leja
nía haya dejado nunca de sentirse el espíri tu de separa
ción porque las naciones, así como los individuos aspiran 
á salir de la minoridad cuando llegan á adquirir dotes de 
robustez é inteligencia, sin que haya que apelar para 
explicar dicho fenómeno á otra cosa que á una propen
sión ingénita y no fundada en supuestos agravios, ni en 
vicios de organización social. España era ya cabeza muy 
exigua para cuerpo tan poderoso cuyos miembros abar
caban el orbe. Solo en fuerza de la templanza, de la d u l 
zura y de la solicitud paternal con que cuidó de su colo
sal patrimonio, del interés que puso en civilizarlo, doc
trinarlo y administrarlo en paz y justicia, pudo lograr 
tener obedientesy prósperos t resc íen tosaños una aglome
ración de estados donde nunca dejaba de alumbrar el sol, 
cuando n i doscientos siquiera llegó Inglaterra con todo su 

f)oder á mantener bajo su cetro las tierras septentriona-
esque había ocupado. Francia, Portugal y Holanda, na

ciones también coloniales, se vieron antes que la nues
tra despojadas de sus establecimientos ultramarinos en 
Oriente y en Occidente. Solo la bri tánica que maestra en 
el arte de explotar para sí sola los productos del sudor 
de millones de hombres que pone á merced de un cen
tenar de mercaderes, sin curarse de enriquecerlos con 
los goces de la civilización europea, n i con la amalgama 
de razas, n i con el aura vivificadora del cristianismo, 
conserva con trabajo su imperio mercantil en la India y 
la Australia, d u e ñ a no mas que de la zona i m r í t i m a , 
desde cuyas fortalezas tiene en sujeción los pueblos iner
tes que hizo tributarios. Así y todo han levantado r e 
cientemente la cabeza y dec larádose en insurrecc ión , 
que si bien sofocada bruscamente con ejércitos y escua
dras, no puede menos de ser precursora de la abolición 
total del dominio iuglés en el Indostan. 

Entre las proposiciones que sienta el Sr. Lobo, l l á 
manos la a tenc ión principalmente, teniendo como te 
nemos la mas alta idea de su erudic ión , la que se con
trae á la poca estima que le merece la ponderada y 
concienzuda Recopilación de las leyes dr Indias, y como 

j consecuencia el n i n g ú n valor que atribuye á la mas 
I sábia de sus instituciones; la del ju ic io de residencia. En 
desacuerdo nuestros pareceres respecto ambos estremos, 

| no es dudoso que el del Sr. Lobo prevalezca sobre el 
i nuestro, pues que nos saca gran ventaja en inst rucción y 
I buen decir. No obstante, como este punto no es Unto de 
I apreciación como de datos, quizá los que por nuestra 
| parte pudié ramos producir fuesen tan eficaces, que h i -
¡ ciesen prueba plena; de modo que la razón se d é á quien 
I mejor demuestre tenerla, prescindiendo de su represen

tación social y l i teraria. 
Por nuestra parte, lo confesamos, siempre tuvimos 

en sumo aprecio el Código de Indias, siquiera por haber 
tenido ocasión de observar prác t icamente sus efectos 
por una larga residencia en los países donde estuvo v i 
gente ; pero esto poco significaría para la apreciación 
general, si no contase con el apoyo de sábios escritores 
políticos que tr ibutan encarecidos elogios al pensamien
to que guió su formación, y á la rectitud, discreciony t i 
no que revelan sus disposiciones. ¡Cuánto mas valdría 
hoy España si por dicha se hubiesen excogitado para ella 
leyes iguales! Nos duele no poder trasladar aquí textos de 
juristas notables que trataron con madurez la materia. 

| Pondremos solamente como muestra el del doctor Ro-
¡ bertson que, por su calidad de extranjero y protestante, 
I y por sus vastos conocimientos en el ramo ele historia es 
! intachable. «En n ingún Código de leyes, exclama, ve-
| »mos mayor solicitud ni precauciones mas oportunas y 

"multiplicadas en favor de la conse rvac ión , de la segu-
»ridad y de la felicidad délos súbdi tos , que la que obser
vamos en la Recopilación española de leyes de I n -
»dias (1).» 

Según nuestro modo de ver, de cuanto bueno puso 
por obra el gobierno español para avecindar en sus 
apartados dominios el ó r aen , la justicia y la moralidad, 
nada hay que tanto lo ennoblezca, que mas abusos haya 
refrenadlo, n i mas claro hable en távor de sus ideas, co
mo la ley por la que todo funcionario públ ico, cuales
quiera que fuese su posición, estaba con proceso abier
to, y digámoslo as í , sub ju i i ee todo el tiempo que duraba 
en ejercicio. Todos sus actos se iban acumulando, y t o 
mando nota de sus procedimientos para responder en su 
día á los cargos que de todos le resultasen. A l cesar el 
empleado se le tomaba residencia; es decir, se fo rma l i 
zaban los procedimientos dando principio por un l lama
miento general por medio de pregón, para que acudiesen 
ádeduc i r agravios ó áexpone r quejas los q u i l a s tuviesen; 
el-proceso seguía los t rámites ordinarios, se oían defensas 
y recaía fallo, condenando ó absolviendo, según mér i tos 
de justicia, dando estricto cumplimiento al proveído 
del juez en definitiva. 

Ningún gobierno, que sepamos, d iscurr ió hasta ahora 
una medida que ent rañase tanta previsión, tanta r e c t í -

(1) Don José Joaquín de llora. 

tud de miras, ni tanta eficacia para tener á raya desma
nes de autoridad, como la del juicio de residencia. Así 
es, que el Sr. Lobo no la combate, ni era de esperar de 
su discreción, por lo que es en sí misma, sino porque la 
contempla como letra muerta, como una prescr ipción de 
tantas que figuran en los cuerpos jur íd icos para nunca 
llevarse á efecto, como se deduce claramente al hacer 
esta in ter rogación. «¿Pero á donde está el n ú m e r o de v i -
«reyes y gobernadores, que con culpa en su residencia, 
Dsulrieron las consecuencias de ella?» ¿Donde están? en 
la historia, en los documentoss, en las actas y procesos 
originales, contestamos nosotros, que hemos visto y pue
de ver el que quiera. Nos ex t raña mucho que el Sr. L o 
bo, versado como es en cosas de Indias, no haya tenido 
á la mano a lgún caso, entre tantos, en que la responsa
bilidad exigida á vireyes y gobernadores fué una verdad, 
y alguna vez verdad tan dura que hasta la sangre de los 
culpados corr ió en el pa t íbulo . Otras, con menos r igor , 
se procedió t ambién con notoria injusticia contra varo
nes exclarecidos como el inmortal Colon, preso y aher
rojado por el adusto juez Bobadíl la. Cortés , P íza r ro , A l -
varado, Quesada, Mendoza, etc., comparecieron en el 
juicio de residencia y obedecieron las sentencias. Ñuño 
de Guzman, presidente de la primera audiencia de Méj i 
co, y los ministros sus compañeros , fueron encausados, 
presos en la cárcel pública y condenados á pagar, por vía 
de multa, cantidades tan crecidas, que murieron en la 
indigencia. A l famoso gobernador del Perú Vaca de Cas
tro, de cuya conducta hace el Inca Garcilaso subidos e lo
gios, se le impusieron por resultado del juicio de residen
cia 32,800 castellanos de oro en concepto de multa, y por 
otro lado 1,300 ducados. Habiéndose atr ibuido excesos á 
D. Manuel Velasco, gobernadorde Buenos Aires, el Consejo 
despachó contra él un juez que lo residencíase , el cual 
desembarcando á las calladas en el primer puerto, p r en 
dió y remit ió á España al acusado, donde sufrió castigo. 
E l conde de Monterrey, virey de Méjico, que merec ió , 
según refiere Alaman, el noble dictado de Padre de los 
indios, y que al dejar el mando y volverse á España , sa
lían iras él los indios é indias llorando y dando voces de 
sentimiento (1) lo condenaron los jueces de residencia 
á pagar mas de 200,000 pesos que aparecía haber gasta
do en COSMS supér í luas . 

Acaso estas imposiciones parezcan poco á los que 
se imaginan que no corresponden á los desafueros 
que hubo en los delegados del poder supremo en 
Amér ica , pero en cuanto á castigos demasiado que
da de mas cruento que contar si se hubiesen de refe
r i r todos los ejecutados. Montaño, oidor de Santa F é 
y gobernador que fuera de Buenos Aires, le recayó pena 
capital que sufrió en la plaza Mayor de Valladolid (2). A 
un Ojeda gobernador de Uraba y sus compañe ros se Ies 
acusó de haber tratado mal á los indios y cometido de
predaciones. Los jueces dictaron por el pronto acto de 
prisión contra todos; Ojeda resul tó menos culpado, pero 
los/lemas perdieron la vida en la horca. 

Dejamos de citar otros ejemplos por no hacernos m o 
lestos, pero para finalizar bueno será traigamos el del 
virey de Méjico D . José de Iturrigaray que es de nues
tros días, puesto que menciona para bien á este funcio
n o el Sr. Lobo. Entre multas, restituciones, y resarci
mientos, por delitos de fraude, pecul íado y ba ra t e r í a , fué 
condenado á pagar cerca de 400,000 pesos en sentencia 
pronunciada por el incorruptible oidor D. Juan R a m ó n 
Oses, cuyos hijos viven hoy en Madrid, embargándose le 
al electo un;i suma igual que tenia impuesta sobre los 
fondos de miner ía (3). 

Algunas otras equivocaciones notamos en el art ículo 
del Sr. Lobo que no nos paramos á rectificar. Afi rma, 
vervi-gracia, que en la série de vireyes que gobernaron á 
Méjico solo se cuenta uno que fuese nacido en Amér ica , 
cuando realmente hubo tres (4), y eso á despecho de la 
ley que tanto acá como allá declaraba terminantemente 
que nadie pudiese ejercer destino públ ico en el país de su 
nacimiento n i en el de su mujer. D. Luis Velasco hijo de 
Méjico, no fué solo virey allí dos veces, sino que tuvo el 
mismo eminente cargo en el Perú , sin haber nunca l lega
do á pisar á España . Bueno es que sepa por lo que hace 
á cualidades de vireyes de la Nueva E s p a ñ a , que en su 
catálogo, además de los tres americanos indicados, apare
cen diez prelados diocesanos, un descendiente de M o -
tezuma conde de este t i tulo, otro descendiente de Colon, 
el duque Veraguas, y dos extranjeros, en cuya série no 
se señala ninguno que dejase á su familia una fortuna 
mediana, ni que en palacios, trenes y haciendas hiciese 
ostentoso alarde de haberse utilizado en el mando. Los 
mas vinieron endeudados, y hubo mas de uno que se en 
terró de limosna. Véase, exclama á este propósi to W a -
sington I rv ing , con cuanta confianza, y al mismo tiempo 
con cuanta dulzura gobernaba E s p a ñ a aquellos preciosos 
dominios, cuando los entregaba á obispos, monjes ó des
cendientes de las familias, ó que por otros títulos alega
ban derechos sobre aquellas partes. En la disertación 
cuarta del Sr. Alaman se halla cuanto puede desearse 
acerca de las prendas de integridad, pureza, rectitud y 
nobleza de los egregios varones que estuvieron al frente 
del vi re ínato de Méjico. 

Las leyes de Indias, que á juicio del Sr. Lobo forman 
una inmensa balumba, donde es frecuente hallar nume
rosísimas contradicciones, tienen con todo mas aciertos é 
infinitamente menos defectos que las d e m á s compilacio
nes de su tiempo. Llámasele código impropiamente , no 
siendo mas que lo que expresa su t í tulo; una colección 
de las disposiciones legales dictadas en diferentes épocas, 
sin guardar el ó rden correlativo de ar t ículos y secciones 
del código romano ni de los modernos. La nación mas 

) (1) Historia de América, lib. V I I I . 

(1) Torqucmada, Monarquía Indiana, lib. V, Cap. 59. 
(2) Historia geaural del Nuevo reino dj Granada, por el obispa 

de Santa Marta D. Lucas Fernandez Piedrahita. 
(3) Alman, Disertaciones sobre Nueva España. 
(4) Fueron D. Luis Velasco natural de la misma ciudad de Mé

jico, el marqués de Casafuerte de Lima, y el conde de flivillagigeda 
de la Habana. 
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adelantada en el siglo X V I no alcanzaba siquiera á tener 
coleccionadas sus leyes. España poseía las de Partida en 
forma de código , pero anuladas en parte, corregidas ó 
adicionadas con las del Fuero-Juzgo, Fuero Real, Fuero 
Viejo, las del Estilo, las de Toro, etc.; causa permanen
te de oscuridad y de confusión al aplicarlas. Las p r o v i n 
cias americanas en esto, como en otras muchas cosas, 
gozaban la prerrogativa sobre las de la met rópol i de una 
legislación especial, acordada con previsión y conoci
miento donde no aparec ían las palabras b e h e t r í a , aba
dengo, coto-redondo, señoriaje ni otras ominosas deno
minaciones que de la legislación feudal pasaron á la 
nuestra. En la de Indias no sonaban las jurisdicciones 
verce nul l ius , n i abades de vasallos, ni monjas que exco
mulgaban y p r e n d í a n , n i privilegios exclusivos, n i fue
ros sui generis, porque los españoles tuvieron el buen 
acuerdo de dejar en su patria todo lo anómalo y h u m i 
llante de las instituciones feudales, y llevar á la Amér ica 
uniformidad de legislación, uniformidad de jur i sd icc ión , 
igualdad absoluta en el sistema municipal , en pesos y 
medidas, enseñanza y policía urbana. 

Poco al corriente se muestra el Sr. Lobo en ciertas 
cuestiones económicas de nuestra organización colonial, 
cuando todavía saca á plaza aquello de las prohibiciones 
de ciertos cultivos y de ciertas industrias con que se v ie 
ne haciendo ruido, nada mas que ruido, para simular 
t i ranía de parte de los españoles . Manifiesta, pues, que 
estaba vedado el sembrar l ino, c á ñ a m o , olivos, viñedos 
y tabaco. Dando por supuesto que fuese verdad y que 
se hubiesen planteado á r igor semejantes restricciones, 
¿seria esto otra cosa que poner en prác t ica un absur
do, pero absurdo que estaba en toda su fuerza en Es
p a ñ a y Europa entera de impedir ciertas industrias pa
ra que creciesen otras? ¿No vemos por ventura, pet i 
ciones de Córtes y de Ayuntamientos á millares, para que 
se impida el aumento de menestrales, para que en tal 
pueblo no haya mercado, para que en tal puerto no se 
despachen naves, n i en el otro se comercie sino con ta
les y cuales condiciones, todo con la errada mira de que 
no se perjudicasen unos á otros? ¿Pues á q u é viene á na
cer hincapié en lo que era cosa admitida y reputada co
mo altamente útil al procomunal, cuando no se conocía 
l a economía c i v i l , y que si abrazaba un error, no era so
lo de E s p a ñ a sino universal? No se comprende bien por 
q u é se increpan de muy antiguo respecto á Amér ica , p ro 
videncias de que no se hace caso viéndolas establecidas 
y arraigadas entre nosotros. Quien considere que el 
comercio de la península con las Indias, solo se permit ía 
por Sevilla para que esta ciudad no decayese; que se vedó 
e l beneficio de minas en estos reinos, á fin de que se v i 
gorizase el del nuevo continente; que en Extremadura 
estaba vedado panificar las dehesas, y en Granada p lan
tar viñas con objeto que allí abundasen los pastos, y aquí 
el trigo; que en las provincias allende el Tajo, no se po 
día usar del ga rañón en los puestos, no tiene por qué 
ex t r aña r que trabas del mismo género se estimasen por 
iguales motivos para las provincias de Ultramar. 

Pero es el caso que en ellas nunca las hubo de he
cho por mas que alguna, aunque rara, sonase escrita. 
Las producciones que mienta el Sr. Lobo no solo sepcr^ 
mitian en Amér ica , sino que se protegía su cultivo y a l 
guno, como el vino en Lima, formaba un ar t ículo de co
mercio de expor tac ión . Ya Felipe I I al conceder la fa
cultad de plantar viñas expresaba que se habían adelan
tado los pobladores á beneficiarlas (1). Pero no es lo mas 
este permiso, sino el haberse anunciado premios á los 
v iñadores y establecido como condición precisa que los 
encomenderos por cada cien indios hab ían de dar a r ra i 
gados m i l sarmientos (2). Hernán Cortés los introdujo en 
N u e v a - E s p a ñ a ; Colon en las Antillas (3). La ley primera, 
l ibro pr imero, t í tulo quince de Indias dispone que en d i 
chos reinos paguen diezmo la uva y el aceite. Respecto 
á este caldo nay las mismas prevenciones que con el v i 
no; siempre prohibido y siempre existente. A fé que los 
olivos no pueden meterse en sacos n i guardarse en 
sótanos y cuevas como los géneros de contrabando, sino 
que ocupan espaciosos campos y permanecen años y 
años siempre fijos al t e r ruño y á la vista de todo el m u n 
do. Mal se aviene la prohibición con lo que dice D. A n 
tonio UUoa de que los olivares al rededor de Lima pare
cen montes muy cerrados. Lo mismo se cult ivaron en las 
cercan ías de IVIéjico bajo la protección de los víreyes, y 
si no cundieron mas fué porque el clima no los favorece. 
En cuanto á lino y cáñamo , los críticos empeñados en 
hacerlos ar t ículos de contrabando, y leyes positivas des
min t i éndo los . Una promulgada en do45 (4) encarga muy 
especialmente á los víreyes y gobernadores, hagan sem
brar lino y cáñamo é inclinen á los indios á este cultivo, y 
á labrar los tejidos con su hebra. El gran conquistador 
de Méjco, que nada desatendía de cuanto pudiese con
t r ibu i r al engrandecimiento del país que sometió al t r o 
no español , entre otras útilísimas introducciones que 
hizo, fué una la de semillas de lino cáñamo que m a n d ó 
sembrar. En el Perú , escribe el Inca, cupo el honor de 
ser la introductora de dichas plantas á doña Catalina de 
Retes, y se deduce lo que habían prosperado, cuando 
en io6Ó ya se labraban telas de las allí cosechadas. Por 
provisión posterior se m a n d ó que pasasen á Nueva Espa
ñ a varias familias de la Vega de (^ranada para enseñar 
el cultivo y las manipulaciones del l ino y del c áñamo . 

Lo que sí nos choca y de que no ten íamos noticia, es 
de que estuviese prohibido en Indias el ÍÍÍ/WCO: siendo p r o 
ducción indígena y no dándose en España , á cuya indus
tria hemos visto dedicada no una que otra hacienda, n i 
á ciertos particulares, si no comarcas dilatadas y pobla
ciones ricas é industriosas como en otro tiempo Córdoba y 

(1) Lib. I Y , tít. X V I I I de la Eecopilacion de Indias. 
(2) Véanse íos Comentarios Eeales de Garcilaso, lib. X , capí

tulo X X V I y á Prescott lib. V I I , eap. I I . 
(3) E n Arequipa los terremotos del año de 1604 destruyeron la 

ciudad y el viñedo, que los había de mucho interés en sus pagos. Tor-
quemada, lib. V , cap. I X . 

(4) E s la X X , lib. FV, tít. X V I I I de la Recopilación de Indias, 

Orízaba que debían su gran auge á la cosecha y venta del 
tabaco. La expendícion de esta planta estaba estancada 
como lo está hoy en E s p a ñ a , y formaba una de las rentas 
mas saneadas de la corona; pero su siembra distaba tanto 
de estar vedada absolutamente como supone el Sr. Lobo, 
que por ley expresase declara l ibre en las Indias ( l ) con la 
circunstancia especialísima de que la hoja que allí no se 
consumiese se envíase á la Península sin admitir la ex
tranjera bajo pena de la vida, que era el extremo á que 
entonces se apelaba cuando había propósi to muy marca
do de protejer alguna industria especial y privilegiada. 

Si el desgobierno c r ó n i c o , si la opresión sistemática, 
si esa tirantez de mando que los extranjeros graciosa
mente, y muchos de los nuestros cop iándo los , atribuyen 
á la adminis t rac ión e s p a ñ o l a , tuviese efectivamente le 
carácter que nos cuentan, triste y misérr i rae aspecto p re 
sentar ía el país al verificarse la emancipac ión , cuanto ga
lano y floreciente luego de lanzar de sí la pesada mano 
de la met rópol i ; porque un rég imen arbitrario y cor
rompido nunca dará otros frutos que desmoral ización y 
pobreza, mientras leyes sábias y atinada dirección, cam
bian pronto para bien la faz de las naciones. A t e n é m o -
nos t a m b i é n en estaparte á re íe renc ías de publicistas his-
pano-americanos, ahora, que por la misericordia de Dios, 
legamos á época en que aplacadas pasiones incandes

centes y generalizada la i lustración, las cosas de otros 
tiempos se miran á su verdadera luz , y que al cabo de 
mi l vaivenes y rudas vicisitudes, la justicia se administra 
recta y cumplidamente. Sabido es que el disidente mas 
resuelto y atortunado é inteligente que hubo en América 
fué Simón Bolívar, pues este no d u d ó en estampar en un 
documento públ ico, que la independencia se había com
prado á costa de los bienes que la Amér ica española dis-
trutaba, y para dar con propiedad á la historia de aque
lla el mismo título que puso el obispo Casas á la suya de 
Historia de la destrucción d é l a s Indias. Bien quis iéramos, 
aunque no fuese otra cosa, copiar ín tegros los párrafos 
que á este propósi to pone el sábio D. Lúeas Alaman en 
su principal y renombrada obra ; pero nos contentare
mos con trasladar siquiera algunas l íneas. Extiéndese en 
alabanzas del sistema de los tres siglos que d u r ó la de
pendencia de España , y con relación á la» disposiciones 
adoptadas por el gobierno supremo, dice: «Por estos 
¡omedios, los unos estables y ordinarios, los otros tempo-
»rales y de las circunstancias, todo el continente amer i 
cano, caos hoy de confusión, de desórden y de miseria, 

»se movía entonces con uniformidad, sin violencia, pue-
)>de decirse sin esfuerzo, y todo caminaba á mejoras 
"progresivas y sustanciales... E l ejercicio de la autoridad 
«estaba sujeto á prudentes restricciones: nada se dejaba 
»al arbitrio de los hombres, y todos sus actos públicos 
«dependían de reglas ciertas... Las partes todas de la ad
m i n i s t r a c i ó n tenían una dependencia necesaria unas 
wcon otras, y cuando la inspección era recíproca, e labu-
»so era difícil, y aun pudiera decirse imposible si algo 
«hubiese imposible á la malicia h u m a n a . » En idénticos ó 
parecidos t é rminos se expresan los otros autores que he
mos nombrado, con cuyas opiniones coinciden las del 
insigne ba rón de Humbol td , nada desafecto por cierto á 
la causa c o m ú n de los americanos. 

Declaraciones por el estilo quis ié ramos oír proferidas 
por boca de los descendientes de los puritanos ingleses 
que fueron á poblar la parte norte del nuevo continen
te, á fin de poder tr ibutar á su antigua met rópol i el h o 
nor que hoy por hoy no comparten con nadie los espa
ñoles . Estos al dejar sus posesiones, dejaron nobil ís imos 
monumentos de su permanencia, naciones civilizadas, 
antes tribus salvajes, religión y morigeradas costumbres, 
subordinadas las castas sin la condición de esclavitud, y 
mas que todo dejaron lo que no les es dado mostrar á 
otras naciones que de filantrópicas blasonan, una pobla
ción i nd ígena , numerosa, atendida, catequizada, llena 
de entusiasta amor á la mano que la regia. ¿Cabe decir 
otro tanto á los ingleses, respecto á los países que son ó 
fueron suyos? ¿Pueden los anglo-americanos con sus as-

Eiraclones de estoicismo republicano, decirnos qué se 
icieron los naturales de las comarcas que hoy habitan, 

que Hernando de Soto y Juan Ponce de León encontra
ron derramadas por las Floridas y las llanuras del Missis-
sipi, valientes, robustos y numerosos? Para saber de q u é 
modo desaparecieron de esas tierras y de las de Austra
lia y Van-Diemen los ind ígenas , basta leer lo que sobre 
el particular tuvo ocasión de observar el hábil venezola
no D. Francisco Michelena en su viaje alrededor del 
mundo, cuya relación horroriza al paso que consuela al 
lado del cuadro vivo que en seguida traza del modo con 
que eran mirados los indios en donde imperaban los cas
tellanos. 

Ello podrá ser que cons t reñ ido el exámen de la cues
tión á las proporciones en que la estrecha el idealismo 
polí t ico, que no puede todavía preciarse de haber t ra ído 
la felicidad á n ingún pueblo, no quede bien parado, el 
sistema de bienes positivos, la prosperidad de hecho, el 
órden en ejercicio que hicieron del mundo indo-español , 
un mundo de dichas, mientras permaneció unido á la ca
beza que le infundió sangre y vitalidad. A las teorías fi
losóficas se recurre comunmente para medir los grados 
de bondad ó de miseria que e n t r a ñ a b a nuestro régimen 
colonial, y ya se vé, no hallando en él la tabla de dere
chos, faltando declaraciones metafísicas sobre la d ign i 
dad del hombre , y no haciéndose mención de los p r i n 
cipios de igualdad, fraternidad y l ibertad, con los que 
cree sumar en un pliego de papel todas las dichas á 
que puede aspirar el hombre sobre la t ierra, viene á 
deducirse que nuestro gobierno y nuestros mayores, 
por mas que nada úti l , nada provechoso, nada benéfico 
de cuanto conocía la sociedad de entonces hayan dejado 
de llevar allá con ilustrado y generoso desprendimiento, 
fueron creadores de un poder t i ránico que depr imía sin 
c o m p e n s a c i ó n , que apagaba el soplo de vida donde 
quiera que se anunciaba. Y cuenta que tan liberales, aca

so diriamos mejor indiscretos, fuimos en esta parte que al 
paso que mandamos á las provincias trasatlánticas insti^ 
tuciones nuevas formadas con entero conocimiento de 
causa, dejamos por acá las que eran restos dé la añeja l e , 
gislacion germánica . Si desde el glorioso reinado de Fer
nando é Isabel, pasaron de su órden el Oceáno el tr igo, I 0 3 
anímales domésticos y hasta instrumentos músicos para 
alegría y solaz de los naturales, posteriormente siguió el 
mismo viaje todo lo mas preciado lo mismo del reino ve
getal que del animal, que daba de sí el fértil suelo penin
sular, con ser que había producciones que presumiéndose 
ser únicas en su géne ro y esclusivas de nuestro clima, 
convidaban al monopolio. Pusierónse inmediatamente eií 
camino los merinos de Extremadura, los sarmientos de 
Jerez, el azúcar de Málaga y la seda de Granada. La ú l t i 
ma remesa bienhechora de vida que part ió de los puer to i 
españoles para los de Indias, fué el famoso preservativo 
contra uno de los mas terribles azotes que afligieron la 
humanidad; la vacuna. Poco después de descubierta dis
puso el bondadoso Cárlos IV que se preparase una expe
dición con este objeto, lo cual sin arredrarle los cuantio
sos gastos que demandaba en sazón que el tesoro públ ico 
agonizaba en medio de la estrechez y penuria, se llevó é, 
efecto con toda íelicídad arribando la expedición á Ve-
racruz el año de 1804. 

Atendiendo á que las preocupaciones viejas son lentas 
en su desarraigo, y á que en su conservac ión entran por 
mucho cálculos y desfogues del amor propio, será muy 
posible que duren mas ó menos tiempos varías de las. 
que la observación material y el estudio de eminentes, 
pensadores no han podido desterrar del todo. Vemos, sin 
embargo, no lejos el dia en que se despeje completamente 
el celaje artificial que cubre en parte la magnífica at
mósfera creada por la civilización española en el hemis
ferio Occidental. Esta obra de reparac ión y esclareci
miento la han comenzado y llevan muy adelantada, los 
mismos descendientes de aquellos hombres á quienes se 
figuran crueles y desapiadados, que ven y tocan lo que 
tienen que agradecerles la humanidad y las luces. 

JOSÉ ABIAS MIBAIÍDA. 

(1) E s b I V , lib. X V I I I , expedida por Felipe I I . 

NÁPOLES BAJO E L DOMINIO DE ESPAÑA. 

Artículo I . 

Nos proponemos dedicar una breve série de a r t í c u 
los á este interesante y curioso episodio de nuestra his-^ 
toria nacional, no solo para amenizar las columnas de 
LA AMÉRICA con un asunto casi desconocido á la genera
lidad de los lectores, sino para contribuir por nuestra 
parte á combatir un error que están propagando con 
obstinado empeño , los enemigos del adelanto intelectual 
y político del siglo que hemos tenido la dicha de alcan
zar. Una de sus armas favoritas es la asociación de las 
ideas de l ibertad y de independencia con la c o r r u p c i ó n 
de las costumbres y el espíri tu trastornador y revolucio
nario. No posee la generación presente bastantes datos 
estadísticos para averiguar si se cometen ahora mas d 
menos cr ímenes que cuando los reyes eran señores de 
vidas y haciendas, cuando a rd ían las hogueras de la I n ^ 
quisicion, y cuando el monarquismo era la primera de 
las categorías sociales. Tampoco podemos valemos de 
principios teóricos para convencer á gentes que niegan 
el imperio de la r a z ó n , y la consideran como un arma 
peligrosa. Para imponer silencio á esos interesados de
tractores de nuestra especie, no queda, pues, otro r e 
curso que la historia. Con sus secas verdades, con sus 
severas lecciones no se capitula. Las preocupaciones mas 
tenaces ceden á su inapeable positivismo, y cuando el 
espíri tu de sofisma se esfuerza en oscurecer la verdad, 
los hechos le oponen su formidable resistencia, y la op i 
nión general despierta de la pesadilla con que le aterra
ron los partidarios del poder arbitrario y del fanatismo, 

La hermosa región que ocupa la parte meridional de 
la península italiana, ha sido una activa escuela p rác t i 
ca de estos escarmientos. Sin subir á los tiempos de loa 
normandos, y tomando el hilo de la na r rac ión en la ins
talación del dominio de E s p a ñ a , sus anales ofrecen 
abundante copia de excesos, trastornos y c r ímenes para 
dar apoyo á nuestro aserto. Las inmortales hazañas de 
nuestro Gran Capi tán , Gonzalo Fernandez de Córdoba, 
pusieron fin al dominio francés. La batalla de Garíglía-
no, en Enero de 1304, y la toma de Gaeta, que fué su 
consecuencia inmediata, debieron desengañar á los fran
ceses y comprimir sus ambiciosas demas ías . En efecto, 
el tratado de Segovía firmado en 16 de Octubre de 1503, 
dejó á España en posesión exclusiva del reino de Ñapo-» 
les. En el o toño del año siguiente, Fernando el Católico 
•visitó su nuevo dominio, en el que pe rmanec ió algunos 
meses. Cuando regresó á E s p a ñ a , se llevó consigo al 
Gran Capi tán. Gonzalo había ceñido las sienes de Fernan
do con aquella espléndida corona, sacrificando su orgu
l lo y su in terés , sin disminuir, antes bien aumentando, 
su reputación mil i tar . Tan eminentes servicios y tan no
ble abnegación no bastaron á preservarlo de las sospe
chas del rey. Sucedióle en el vireinato el conde de Ripa-
corso, y á este, D. Ramón de Cardona. Fernando m u 
rió en Enero de 1316, y entonces empezó el memorable 
gobierno de Cárlos V, bajo el cual tomó Italia la forma 
polí t ica, en que permaneció hasta la ext inción de la d i 
nastía aus t r íaca en España . E l reino de Nápoles se dejó 
arrastrar al intrincado laberinto de guerras, intrigas y 
trastornos que ocuparon los úl t imos años del pontificado 
de Julio I I , y todos los de los papas León X y Clemen
te V I I , ambos de la familia de los Médicís. Cardona ha
bía peleado en Rávena contra Gastón de Foix. Su suce^ 
sor, Cárlos de Lannoy, peleó en P a v í a , donde perdió su 
libertad Francisco I y tuvo en su mano los hilos de la 
política i taliana, trazada por el emperador. Los france
ses no hab ían vuelto á poner los piés en el territorio na
politano, hasta que en 1327, el conde de Vaudemont q u i 
so renovar los derechos disputados de la casa de Lore^ 
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na. Volvieron á ponerse de mal talante los negocios del 
reino; volvieron á encresparse las hostilidades, y , para 
colmo de desventuras, las disensiones entre D. Hugo de 
Moneada y el principe de Orange, generales ambos al 
Servicio del emperador, dieron aliento á los enemigos. 

Francia, porque las dos no podrian unirse en nuestra 
defensa, atendida la enemistad que entre ellas reina. Ni 
los alemanes, n i los suizos, n i los franceses pueden ser
nos de la menor ut i l idad. . . Para una nación que no está 
completamente anulada, la subordinac ión á un poder 

Antonio Brancaccio, y habia servido en el ejército con 
el grado de coronel. La aristocracia, que habia perdido 
muchos de sus miembros en el cadalso por delitos p o l í 
ticos, y cuyo castigo por delitos comunes no era mas que 
la multa, llevó muy a mal que se la igualase con la clase 

Pero la fortuna íes habia vuelto la espalda. E l mariscal extranjero es un inmenso infortunio; pero de dos males i pechera. Los barones se quejaron d é l a crueldad del v i -
Lautrec, su general en jefe, m u r i ó de una fiebre conta- | debe escojerse el menor, y si es inevitable que los ex- j rey: pero el pueblo celebró esta imparcialidad y miraba 

ffiosa, que hizo grandes estragos en su ejército. Suced ió -
e en el mando el m a r q u é s de Saluzzo, el cual fué tan 

cumplidamente derrotado por Orange en la acción de 
Capo di Orso, que no q u e d ó un solo hombre bajo sus 
ó rdenes . Los pocos franceses que no fueron hechos p r i 
sioneros, se refugiaron en las mon tañas . Otra vez quedó 
Ñápeles l ibre de aquellos incómodos huéspedes . 

El pr ínc ipe de Orange tomó posesión del vireinato, 
E l tratado de Barcelona precedió al de Cambrai, celebra
do en 5 de Agosto de 1529. Cárlos V entró en Italia y r e 
cibió la corona imperial de manos del papa Clemente. 
Toda Italia se le somet ió , excepto Florencia: pero fué 
sometida en 4 2 de Agosto de 1530. E l principe de Orange, 
á quien se debió este tr iunfo, m u r i ó el o de Agosto del 
mismo a ñ o , en las m o n t a ñ a s de Pistoya. Sucedióle el 
cardenal Colonna, de infausta memoria, durante cuyo 
gobierno, inundaron á Nápoles todos los males que pue
den afligir á una sociedad humana: el hambre, la anar
quía , la miseria, la mas desenfrenada cor rupc ión , y la 
superst ición mas pueri l y absurda. Durante el pontifica
do de Clemente V I I , Nápoles pe rmanec ió bajo el yugo de 
Roma. Sin duda Cárlos V tuvo poderosos motivos para 
tolerar esta usurpac ión . Muerto aquel pontífice, España 
r ecobró su dominio, y el vireinato pasó á manos del 
hombre que, mas que n ingún otro haoia contribuido á 
consolidar el poder de España en aquel país . Tal fué don 
Pedro de Toledo, m a r q u é s d e Villafranca. Dos siglos d u r ó 
la posesión de aquella joya del Medi te r ráneo , no por 
efecto de un concurso casual de circunstancias, n i de la 
fuerza bruta, sino por causas mas enérgicas y fundamen
tales. E l carác ter lijero y arrogante de Tos franceses, 
amigo de novedades y fácilmente irritable por los mas 
insignificantes motivos, debía estar en choque p e r p é t u o 
con el pueblo napolitano, que adolecía de los mismos 
defectos, y que tenia las mismas propensiones. Los f ran
ceses fueron recibidos con los brazos abiertos, pero esta 
benévola acogida se convirt ió, al cabo de pocos meses, en 
ód ioy deseo de emanciparse de su yugo. Sus exacciones 
eran tan onerosas que llegaron á ser insoportables. T r a 
taban con la mayor a l taner ía á los habitantes de todas 
clases, inclusas la nobleza y la magistratura. Se compla
cían en mofarse de las costumbres y usos nacionales, y 
en sus frecuentes amor íos , se cuidaban poco de los m a 
ridos y de los padres. Los italianos los miraban ademas 
como la causa principal de las horribles matanzas, p ro 
ducto de las guerras ocasionadas por la ambic ión de 
aquellos mal venidos extranjeros. 

No eran así los españoles; al menos los que vinieron 
Con Gonzalo de Córdoba, después de haber peleado con 
los moros y de haber restituido la independencia á su 
pá t r i a . Su supremac ía en Italia se debió á la férrea dis
ciplina de sus tropas, á la firmeza de designio en sus r e -
publicos y caudillos, á su sufrimiento en la adversidad, á 
una cierta elevación de carác te r que se descubr ía hasta 
en las clases ínfimas. Los napolitanos no tardaron en co
nocer la diferencia que habia entre unos y otros dominado
res, 5 si t emían y odiaban á las dos razas, nunca dejó la 
española de inspirarles respeto. Los italianos inteligentes 
y pensadores procuraban explicar las causas del perma
nente influjo de los españoles en aquellos dominios. Un 
hombre, mas fantástico que profundo, que poseyó todas 
las ciencias exactas y naturales que se sabían en su tiempo, 
y cuya volatilidad de imaginación é inconstancia de pla
nes y propós i tos no le impidieron juzgar acertadamente 
los hombres y los sucesos, el fraile dominico fray Tomás 
Campanela, que por cierto no tenia motivos para amar 
é los españoles , al querer penetrar en las causas de la 
larga mirac ión de su preponderancia en aquella par
le de Europa, se explica en los té rminos siguientes: 
«Desde la creación del mundo no ha existido una 
mona rqu í a mas portentosa que la española . Parece 
una fábula á los que no entienden los destinos de nues
tros tiempos. Lo que E s p a ñ a posee en Europa es nada 
respecto á sus dominios en otras partes del mundo. En 
ninguna otra Potencia se descubren mas claramente que 
en España las altas miras de la Divinidad. No obran allí 
solamente la ciencia de los negocios y el poder físico; an
tes bien la inventerada propens ión de los e s p a ñ o 
les á esparcirse en todas las partes del mundo debe
r ía haber producido efectos muy contraríos á los que 
estamos viendo. Pero Dios les ha dado cualidades que 
los inducen á neutralizar las consecuencias de aque
lla disposición de su índole . Son diligentes y per
severantes; saben conservar lo que adquieren ; sa
ben sacar ventajas de las faltas de sus enemigos; so
brellevan la fatiga y las privaciones mas de lo que pare
ce compatible con su estructura corporal. Son mas p r u 
dentes que astutos, y su valor crece á medida que se au
mentan la resistencia y el peligro. De todas estas dotes 
carecen los franceses, los cuales nunca han sabido con
servar su soberanía en países ex t raños , porque su i m 
paciencia no se lo permite. No es menos digno de ad
mirac ión que, con una población escasa, E s p a ñ a pueda 
gobernar, no solo su Península y las islas adyacentes, sino 
tantas, tan remotas y tan vastas regiones. La mayor pa r 
te de la Península es seca y árida; muchos de sus hijos 
perecen en la guerra; muchos se consagran al estado 
eclesiástico; las leyes sobre herencias impiden el au
mento de las familias; allí no se entiende el arte de c r u -
itar las razas, y de naturalizar las naciones extranjeras, 
y sin embargo, es España la potencia que cuenta mayor 
n ú m e r o d e s u b d i t o s . » E n t r a n a o después en el exámen de 
las relaciones mutuas entre Italia y España , el astuto 
dominicano se explica en estos términos: cPara resistir á 
los turcos, Italia demasiado débi l , necesita un vigoroso 
brazo extranjero. Tiene que escoger entre España y 

tranjeros dominen en Italia, no hay duda que los espa
ñoles son los mas tolerables. Los hábi tos que nacen del 
influjo del clima, son iguales en las dos naciones; son s ó -
brios y mesurados en su conducta; obedecen á las auto
ridades; gobiernan con prudencia y habilidad, no son 
violentos n i desarreglados, como nuestros vecinos de 
allende de los Alpes; son buenos católicos y fieles al pa
pa, tanto por convencimiento como por afición y por su 
propio in terés . Cuando una vez han impuesto el yugo, 
no es fácil sacudirlo: pero este yugo se sobrelleva sin 
gran sacrificio, porque nunca ofenden por el gusto de 
ofender y tratan á los ex t r años con decoro .» E l pasaje 
siguiente puede aplicarse oportunamente á las circuns
tancias actuales de Italia: eSi fuera posible, n ingún p r í n 
cipe italiano debería hacer uso de auxilio extranjero, 
porque los extranjeros no vienen á Italia sino para e n r i 
quecerse con sus despojos, y disputárselos entre sí. De
ben estar locos los pr íncipes de Italia para poner su con
fianza en españoles , franceses ó alemanes. Deben confiar 
en Dios, y en la unión de todos los pueblos de la P e n í n 
sula. Tengan presente lo que sobre esto han dicho los 
antiguos profetas, y en los mismos sentimientos abunda 
el malvado Macchiavello.» 

Volvamos á la historia del vireinato de D. Pedro de 
de las enormes dificultades 

tuvo que vencer en el desempeño de su cometido, 
Toledo. Para hacerse cargo 
que 
no debemos perder de vista la condición moral y pol í t i 
ca del pueblo cuyos destinos iba á regir. Nápoles habia 
llegado á un estado próximo á la ba rbá r i e , después de 
treinta y cinco años de guerra no interrumpida, y de 
instabilidad en todas las relaciones políticas y personales. 
E l territorio casi enteramente inculto, la mayor parte de 
las ciudades en estado de ruina y abandono, la pobla
ción diezmada por la guerra y las enfermedades, m u 
chas de las grandes familias desterradas ó empobrecidas, 
la riqueza y el influjo en manos de un p u ñ a d o de aven
tureros, todos los vínculos rotos, todos los juramentos 
violados, por todas partes ódíos, discordias, abuso de la 
fuerza, desprecio de las leyes, el clero escandalizando al 
pueblo con sus desórdenes y ex t rav iándolo con su igno
rancia y superstición, tal era el caput mortum que D. Pe
dro de Toledo debía transformar en provincia e spaño la . 
Lo hizo en bien y en mal . Lo que Nápoles llegó á ser, á 
él solo se deb ió . 

La casa de Alvarez y Toledo era ya ilustre en los 
tiempos de la edad medía . Fernando de Toledo, segundo 
duque de Alba, había hecho grandes servicios á Fernan
do el Católico en su guerra contra Portugal, y en las de 
Navarra y Granada. Su mujer doña Isabel de Zúñiga era 
alta y hermosa, y se cuenta de ella que sejactaba de ha
ber venido á levantar la estatura, generalmente pequeña 
de los Albas. Don Pedro fué page del rey Fernando, y se 
casó muy joven con doña María Osorio Piraentel, quien 
le llevó en dote el mayorazgo y el t í tulo de Villafranca. 
Acompañó á Cárlos V en sus viajes á Flandes, Inglater
ra y Alemania, y cuando el sul tán Solimán amenazaba 
al mismo tiempo la Hungr ía y la Italia, fué nombrado 
vírey de Nápoles, en cuya capital hizo su entrada p ú b l i 
ca el 4 de Setiembre de 155:2. Tenia á la sazón cuarenta 
y. ocho a ñ o s , y se acercaba á los setenta, cuando perdió 
el empleo y la vida. 

La primera de sus atenciones fué hacer que se res
petase la justicia, para lo cual era necesario antes de t o 
do reformar las leyes. Tales eran estas que, entre otras 
iniquidades, permi t ían á los jueces tomar dinero de los 
litigantes, y dejaban al arbitrio de los tribunales supr i 
mir en los autos las declaraciones de los testigos favora
bles al acusado. Larga seria la enumerac ión de las me
didas que adoptó con el objeto de purificar este i m p o r 
tante ramo de las instituciones públ icas . Dos vicios r ad i 
cales inficionaban entonces las costumbres de aquella 
población, y Toledo se propuso extirparlos por medio de 
una legislación severísima. El perjurio ha sido siempre 
el pecado nacional de los napolitanos. En n ingún país 
del mundo era tan fácil proporcionarse pruebas jud ic ia 
les, por medio de falsos testigos. Toledo impuso la pena 
de muerte á la primera reincidencia en este delito, y 
aplicó el mismo rigor á las falsas acusaciones. Cuando 
ocurrieron las turbulencias ocasionadas por el empeño 
de establecer en Nápoles la inquisición, de que después 
hablaremos, el miedo de los falsos testigos fué lo quemas 
excitó los án imos contra la introducción de aquel abo
minable t r ibunal . El reino estaba lleno de hombres d is 
puestos á violar la santidad del juramento por una leve 
re t r ibución pecuniaria; descaradamente ofrecían este 
criminal servicio á personas que les eran desconocidas, 
y lo que prueba que las raices de este mal eran tan p r o 
fundas como tenaces, es que, después de los tiempos á 
que nos referimos, se han promulgado muchas leyes para 
curarlo sin haberlo conseguido. 

No menos celoso y activo se most ró Toledo en cuidar 
de la seguridad de las personas, continuamente expues
tas al robo y al asesinato, que se comet ía en medio del 
día , y en los sitios mas públicos y frecuentados. Había en 
la capital barrios enteros compuestos de tortuosos y es-
trechoscallejones, cuyas casas eran otras tantas guaridas 
de malhechores de todas clases. Toledo mandó derribar 
estos albergues del criinen; que eran al mismo tiempo 
focos de infección y pestilencia. No permi t ió el uso de 
otra arma que el de la espada; prohibió las cuadrillas de 
gente armada que vagaban de noche por las calles, es
calando casas y cometiendo otros excesos. E l escala
miento nocturno tenía pena de muerte, y una de las p r i 
meras personas á quienes se aplicó, fué un jóven de una 
d é l a s nobles familias del reino, el cual se habia valido 
de aquel medio en una aventura amorosa. Llamábase 

al discreto magistrado con venerac ión y carino. 
Ningún virey hizo tanto por los intereses materiales 

de Nápoles como Toledo, y si no consiguió todo lo que 
se propuso hacer, no fué culpa suya: fué culpa de las 
preocupaciones y falsas ideas que reinaban entonces en 
los ramos de hacienda y de admin is t rac ión , ideas que 
todavía prevalecen en naciones que se creen civilizadas. 
Toledo hermoseó la ciudad con magníficos edificios de 
lujo y de uti l idad; reedificó la ciudad de Pozzuoli, des
truida por los terremotos y erupciones volcánicas de 
1538; cubr ió de fortalezas todas las costas y estableció en 
ellas un sistema de vigilancia, que las p rese rvó de m u 
chos desastres. Porque en aquellos tiempos, los turcos en 
liga con el rey que se llamaba Cristianísimo, cruzaban el 
Adriát ico y el Medi terráneo, sorprendían los pueblos de 
Italia inmediatos al mar, mataban y cautivaban á los 
habitantes y llegaron hasta arruinar provincias enteras, 
como sucedió en Apul ia , á donde acudió el virey, i nme
diatamente después del desastre, habiendo conseguido, 
á fuerza de celo y actividad, reparar los d a ñ o s que aque
llos bá rba ros hab ían hecho. 

Todas estas empresas y la necesidad de mantener un 
ejército para la seguridad interior y exterior del reino, 
exijian grandes gastos, á los que se agregaban las sumas 
que se enviaban á España , cuyo tesoro se hallaba cons-
t antemente en desórden y penuria. Fernando el Católico 
había abolido las contribuciones extraordinarias l lama
das colecciones, quedando reducidas las cargas públ icas 
al impuesto sobre los hogares, cada uno de los cuales 
pagaba al Estado un ducado y medio. Los hogares que 
había entonces en el re ínoera i í 26:2,545, pero los produc
tos de este ramo estaban muy lejos de cubr i r los gastos 
de que hemos hecho menc ión . Estos tuvieron notable 
aumento con la guerra que Fernando el Católico sostenía 
contra Luis X I de Francia, y no cont r ibuyó levemente á 
las exigencias de aquel monarca su casamiento con Ger
mana de Foix. F u é , pues, necesario acudir á un nuevo 
medio de sacar dinero del bolsillo de la nac ión , y este 
recurso, al cual se dió el nombre de donativo, á pesar 
de ser estrictamente obligatorio, q u e d ó permanentemente 
establecido. 

Ademas de las rentas del Estado, habia en las ciuda
des un impuesto municipal llamado la gabela, muy se
mejante á nuestra contr ibución sobre consumos. E l 
Estado se apoderó de estos ingresos, y a u m e n t ó conside
rablemente los derechos de que proven ían . Los ayunta
mientos, imitando el ejemplo del de la capital, se 
sometieron á este despojo: pero el pueblo se amot inó , y , 
acaudillado por un hombre de su clase llamado Fuci l lo , 
se esparció por las calles, lanzando gritos de rebeldía y 
venganza. Fucillo cayó en manos de la policía. E l pueblo 
en mayor n ú m e r o y mas exasperado todavía que en sn 
primer estallido, rodeó el palacio, y pidió con grandes 
vociferaciones la l ibertad del preso. La respuesta del 
virey fué mandar ahorcarlo en los balcones del palacio 
de la justicia. Entonces creció de todo punto la irri tación 
de las turbas, las cuales se esparcieron por todos los 
sitios, y cometieron teda clase de excesos. Las tropas 
restablecieron el ó rden . después de empeñados comba
tes en que muchos rebeldes perdieron la vida. Los p r i n 
cipales caudillos fueron presos y perdieron la vida en el 
cadalso. 

Toledo se lisonjeaba con la esperanza de que los na
politanos, adoctrinados por el escarmiento que acababan 
de recibir, se mos t ra r í an tan dóciles y subordinados, 
como lo fueron al principio de su gobierno. No tardó en 
disiparse esta ilusión. P repa rábase una época de tras
tornos y c r ímenes , que provocó la tentativa de in t rodu
cir la inquisición en el reino. Tal será el asunto de nues
tro segundo ar t í cu lo . 

JACIÍTXTO BELTRAK. 

RECUERDOS DE UNA EMIGRACION. 

La voz emigración, aplicada á los que, ó desterra
dos, ó huyendo del peligro de padecer graves daños 
por fallos de tribunales, ó por la t i ranía de los soberanos 
ó gobiernos, ó de las turbas, se refugian á tierra ex t r aña , 
es nueva, y comenzó á estar en uso para señalar con un 
dictado al conjunto de hombres que, de resultas ó de r e 
formas, aun cuando útiles algunas, para ellos odiosas, ó 
de excesos atroces, y de una persecuc ión feroz, huyeron 
de su patria Francia en el periodo corrido desde 1789 
á 1794, y fueron á poner en salvo sus vidas, y j u n t a 
mente á f ormar á manera de un Estado hostil al que f i 
guraba como tal en el pát r io suelo. Bien es verdad que, 
como antes de los últ imos años del siglo p róx imo pasa
do había habido en Europa, y aun fuera de Europa, 
guerras intestinas y mudanzas de gobierno, las cuales 
llevaban consigo padecimientos ó amenaza de gravísimos 
males para los vencidos, no habían faltado ocasiones en 
que agregaciones numerosas de gentes fugitivas de un 
país habían venido á formarse en otro vecino ó distante, 
uniéndolas afectos vivos de ódio al contrario, y de amor 
entre si, nacido de común interés é iguales pasiones. Las 
guerras de religión en el siglo X V I crearon lo que hoy 
diriamos una emigración de protestantes, que, desde e l 
lugar donde habían hallado asilo, hacían cruda guerra a l 
gobierno católico de su nación y á todos los de la misma 
fé. La revocación del edicto de Nantes por Luis X I V de 
Francia dió ser v vida á una como colonia francesa que 
se extendía por "Inglaterra y Holanda, y que llegó á ser 
funestísima al gran monarca francés en los años postre
ros de su largo reinado, antes tan lleno de poder v gloria . 
No había sido menos considerable la reun ión de los fieles 



servidores y parciales de la m o n a r q u í a inglesa que, des
p u é s de degollado en públ ico cadalso Cárlos I , y procla
mada en el suelo ingles la república pronto pasada á ser 
regida por Croimvell con poder absoluto, se habia esta
blecido en Holanda y Flandes, aunque parte de ella h i 
ciese residencia en Francia. 

De los yerros y culpas comunes á las emigraciones 
cupo alguna, y no muy leve parte, á las anteriores al s i 
glo X V I I I , pero en nada comparable con lo que pasó á la 
emig rac ión de los franceses desde 1789 hasta 1795, ó á 
las de otros pueblos en dias del presente harto mas cer
canos. 

En la vida del desterrado alternan y se mezclan las 
penas con las ilusiones, el interés que á todos liga con las 
pasiones que los desunen hasta llegar á producir entre 
ellos odios acerbos, y las preocupaciones respecto á lo 
pasado con las que engendra lo presente, y se prepa
ran para lo futuro. La historia de su patria en los 
a ñ o s en que hubieron de abandonarla aparece á sus 
ojos desfigurada, naciendo de ello de variadas acusacio
nes, á la par con cargos justos, y en la ha lagüeña v i 
s ión , sin cesar presente á su sentido interno, de su fu tu 
ra victoria y dominac ión , la ambic ión mas violenta mue
ve á disputarse con furia los imaginados puestos de m a 
yor provecho y honra. No es mas reñ ida y extremada la 
guerra entre un ministerio real y verdadero, y los h o m 
bres de una oposición que con ardor t i ra á derribarle, que 
la que siguen unos con otros pobres desterrados en me
dio de su desvalimiento, contendiendo por los despojos de 
una batalla que suponen ganada, aun cuando estén ente
ramente faltos de fuerza, siquiera para salir al campo. 

De estas faltas adolecía la porción considerable de 
Españo les , á los cuales a r ro jó la calda del gobierno cons
ti tucional en 1823 al lejano suelo de la Gran Bre t aña . 
Porque si en Francia y en otros paises encontraron mas 
ó menos seguro asilo los fugitivos de nuestra patria en 
aquellos dias, siendo en corto n ú m e r o y estando apenas 
tolerados, y vigilados, no llegaron á formar cuerpo p o l i -
tico ó social, mientras en el suelo b r i t án ico , al amparo 
de las leyes, favorecidos por la op in ión , si no patrocina
dos socorridos por el gobierno, libres en cuanto cabe es
tarlo entre un pueblo l ibre, se miraban, y eran, hasta 
cierto grado, una potencia, sin contar con que los refu
giados á otras tierras, adictos á la E s p a ñ a constitucional, 
que en su patria habia desaparecido, ó estaba eclipsada, 
la saludaban, a l l i donde la creían existente, y de don
de esperaban verla salir de nuevo como astro que oculta 
el movimiento de los mundos. 

Justo es decir que, si nuestra emigrac ión tuvo las 
flaquezas inherentes á la naturaleza humana, fué bastan
te superior á las de otros pueblos en este punto y lo fué 
á la de los Italianos y Polacos, que vinieron á ser, ó fue
ron desde luego sus c o m p a ñ e r a s . Hubo, es verdad, en la 
española espír i tu de bander ía , piques de que nacieron 
odios, m ú t u a s acusaciones, casi todas injustas, ó cuando 
menos exageradas, ya relativas á lo pasado, ya á lo p re 
sente, y envidias de quienes padecían mas á otros c u 
yos padecimientos por ser menores á los ojos ágenos pa
recían cortos ó ningunos; en suma, todas las pasiones que 
mas nacen y crecen, y aparecen en horas de desventura, 
pero no las imputaciones de traición, y menos aun los 
actos de violencia que entre otros emigrados llegaron á 
causar hasta asesinatos. 

Y una cosa ennobleció á nuestros hombres de 1820 
á 23; hombres cuyos errores; ó cuyas culpas no trato de 
disimular, errados por lo c o m ú n en las doctrinas, des
acertados, y aun desatinados muchos de ellos en su 
conducta, y á algunos de los cuales manchaba el r e 
cuerdo de actos de feroz crueldad cometidos en su patria 
impel iéndolos á ellos el fanatismo, pero cuyo blasón i n d u 
dable fué que se presentaron con rar ís ima, sí acaso a l 
guna excepción, puros del r u i n delito de la co r rupc ión , 
viéndose en situación de honrosa indigencia á los que 
en el gobierno constitucional habían ocupado los mas a l 
tos puestos. Bien sé que este mér i to es solo negativo, que 
puede el hombre ser culpado de delitos actroces, y hasta 
íéos, conservando honradez en punto á ceder al influjo 
del dinero, y que observar un precepto del Decálogo no 
autoriza á mostrarse ufano á quien quebranta los otros. 
Pero al cabo tiene quien (según la expres ión vulgar) se 
ensucia las manos una circunstancia contra sí que le j 
agrava la culpa, y es que á otros actos criminales suele • 
a c o m p a ñ a r cierta justificación á los ojos del propio pe-
cadot en su fuero interno, siendo en estos puntos las 
capitulaciones de conciencia muy comunes, pero el que 
se vende conoce bien su propia maldad y bajeza, de don
de nace en él mismo la degradación, y en el público la 
idea que califica su culpa como superior á todas las de-
mas de que es capaz el l ínage humano. 

Cuando al terminar 1823 y en los d ías primeros de 
1824 apareció el gran golpe de los emigrados ó refugiados j 
españoles en Inglaterra fueron todos ellos recibidos por 
lo general del público con favor extremado. Bien es ver
dad que los Tor íes , por entonces dominantes,pues de su 
bando eran los ministros, y la parte mas crecida de la 
nación que en las cosas políticas influye ó toma e m p e ñ o , 
habían mirado con aversión á veces escesiva la causa 
de la consti tución de 1812 y á sus restablecedores y de
fensores, y aun visto con cierto grado de satisfacción el 
triunfo del duque de Angulema y del poder francés; 
venciendo en sus ánimos el ódio á la democracia y á la 
reyolucion, y el afecto parcial á los Borbones de Francia 
el dísgusto que solía causar el engrandecimiento de una 
potencia r iva l antigua y moderna de la Gran Bretaña , 
pero aun los Toríes tenían menos aborrecimiento á los 
demócra t a s españoles que á los de otros pueblos, v i v i e n 
do en su mente recuerdos de los días de la guerra de 
nuestra independencia, en que los constitucionales eran 
sus amigos en su porfiada contienda contra el tremendo 
y temido poder de Napoleón Buonaparte (1). Los Whigs 

no admiraban mucho nuestra caída const i tución, pero 
hab ían sustentado nuestra causa en el Parlamento, y por 
la vía de la imprenta y ten ían mas motivo para prote
gernos y agasajarnos vencidos porque la parte de nues
tras doctrinas para ellos censurable, sino odiosa, ya mal 
podía propagarse. En cuanto á los radicales nos recibían 
con los brazos abiertos como á hermanos y már t i r e s por 
una causa que les era c o m ú n , sin pensar que no todos 
los españoles que allí a c u d í a n profesaban su fé, por otra 
parte mal conocida de la turba de desterrados, cuyas 
doctrinas eran confusas y limitadas. Pero había y hay en 
Inglaterra, como en todos los pueblos, no obstante ser allí 
mas c o m ú n que en otras tener noticia de las cosas pol í 
ticas, y tomar en ellas alguna parte lo general de las gen
tes, muchas personas que no eran propiamente ni Toríes 
n i Whigs , n i radicales, y estas nos hicieron desde luego 
el mejor acogimiento posible. E l capricho popular, mas 
fuerte en el pueblo inglés que en los d e m á s del mundo, 
se mos t ró en nuestro favor, debiendo añadi rse que en 
diez años tal favor apenas tuvo menoscabo. 

Habia, sin embargo, preocupaciones en p u n t o á los ú l 
timos sucesos de E s p añ a , imperfectamente conocidos, co
mo suelen serlo en Inglaterra los de todos los pueblos ex
t r años . Habían visto los ingleses caer las córtes y el gobierno 
constitucional con poca gloria, malográndose locas in fun
dadas esperanzas de una por f i adares í s t enc iaa la invasión 
francesa; desertar al enemigo nuestros generales La Bis-
b a l , Moril lo y Ballesteros con otros de inferior nota; se
guir en su deserción á sus caudillos los oficíales y solda
dos, en vez de abandonarlos como á traidores. En medio 
de estas deserciones, aparec ía la figura de un general 
fiel á sus juramentos hasta la ú l t ima hora , y pertinaz en 
la defensa de la const i tución hasta la caída del gobierno 
constitucional, y ademas este general era una persona 
cuyo nombre habia sonado en los oídos ingleses, siendo 
recibido con aplauso, en los d í a s d e la guerra contra Na
poleón , y aun en las horas en que la causa de la inde
pendencia española era mas tibiamente sustentada. Esta 
figura era la del general Espoz y M i n a , á la cual singu
lares circunstancias anteriores daban proporciones, be
lleza y lustre muy superiores á lo que de justicia le cor
respondía , si bien sería injusticia y locura negarle buen 
grado y cantidad de merecimientos. Así al llegar Mina 
á Inglaterra fué recibido y considerado como el p r i n c i 
pal representante de la E s p a ñ a constitucional vencida y 
prófuga, pero viva aun en tierra ex t r aña . N i por lo pronto 
se negaron los desterrados á reconocer en el general ex
guerril lero esta como s u p r e m a c í a , que después le fué 
tan contestada. Verdad es que aun no estaba en el ter
r i tor io inglés el general D. José María Torrí jos, después 
cabeza de un partido opuesto al de Mina, y el cual po 
día blasonar de constancia no inferior á la de su r i v a l , y 
de lealtad acrisolada en la defensa de la causa constitu
cional en sus ú l t imas horas. Aparte de estos dos perso
najes, hab ía uno á quien daban á la sazón gran valor 
circunstancias no personales suyas, pero muy poderosas. 
Era este el canónigo Biego, hermano del infeliz general, 
b á r b a r a m e n t e sacrificado, aun siendo admitidas d o c t r i 
nas que justificasen su castigo. Era el canónigo h o m 
bre por d e m á s estrafalario y tenía consigo á su sobrina, 
viuda (1) del general, de todo lo cual procuraba él sacar 
partido en su particular provecho; ocul tándose, sin duda, 
á sus prop íos ojos este su interés personal, porque se 
equivocaba y confundía hasta en su propio concepto el 
amor de su familia y nombre , con el deseo de figurar, 
que era en él, sí no el ún ico , el mayor de sus defectos. 

Como dejo dicho aqu í , poco há , l legábamos casi todos 
los españoles á Inglaterra en un estado de miseria c o m 
pleta , de suerte que solo la caridad públ ica podía dar
nos el indispensable abrigo y sustento. Sí algunos tenían 
bienes, no podían recibir auxil io, ó los recibían mal , en 
fuerza de las circunstancias; de decretos que les confis
caban ó secuestraban su hacienda privada, de persecu
ciones populares que no respetaban su propiedad, de 
temor en algunos de sus apoderados, de mala fé en 
otros. Pero la mayor parte de ellos se componía de per
sonas que vivían de su profesión , militares, eclesiásticos, 
abogados, empleados civiles, médicos , escritores; en su
m a , lo que constituye el núcleo del partido llamado l i 
beral en todos los pueblos, ó digamos, de lo que en él 
forma la porción mas activa y predominante. Ocurrir á 
cubrir las necesidades de tantos desdichados, fué una de 
las primeras atenciones de los ingleses, y antes que su 
gobierno lo hiciese, cerno vino pronto á hacerlo con no 
común generosidad, hubo de anticiparse el público por 
medio de cuantiosas suscr ic íones. 

Pero se hacía necesario calificar los méri tos de los 
refugiados para que no viniese á disfrutar de los beneficios 
de tales gente perdida (como en parte suele suceder, y aun 
en cierto aunque en corto grado sucedió entre nosotros), 
y para que en los auxilios dados hubiese una regla de 
proporc ión recibiendo mas quien mas hab ía perdido en 
su patria, no siendo posible igualar á un ex-min ís t ro 
con un ex-miliciano nacional, al cual algunos actos par-

(1) De intento va escrito con « antes déla o el apellido de Nnpo-
leon, porque ce va hablando de sus acérrimos enemigos que así le lla

maban, sin que haya datos para resolver por qué razón era mirada esfa 
intercalación de la « como una ofensa por los que tenian intención de 
hacerla,y por los que la recibían con enojo. Los realistas mas violentos 
de Francia Buonaparte le decían, y con solo leer el apellido así escrito 
estaba declarado ser el escritor contrario por extremo del emperador 
caído. Otro tanto hacían los Toríes ingleses, y el periódico Guarfvrly 
Sevieu, señalado por su odio acerbo al grande emperador, así le llíima 
aun hoy mismo, cuando olvidadas antiguas pasiones, es de Napo
león I I I parcial mas que otra cosa. "Walter Scott aunque tory, en su 
vida de Aapoleon que á pesar de su corto valor tuvo alguna celebri
dad mas de treinta años ha, blasona de su imparcialidad por preferir 
llamarle sin la odiosa ó sospechosa «, Bonaparte. Y con todo en sus 
primeros años, cuando no era conocido su nombre de pila, y, sí solo 
su apellido, Buonaparte 1c llamaban hasta en impresos algunos de sus 
admiradores. «Un dichete italiano que corrió en boca de muchos era 
i tuíti i francesi sonó ladri. ¿Son todos los franceses ladrones? á lo 
cual era la respuesta *non tutti nia Bounaparíe.v Todos no, pero si 
una buena parte. Verdades que esto salia de injusto enemigo, pero no 
habría jugado así con el vocablo quien no llamase Buonaparte al ven
cedor de Italia. 

(1) Esta pobre señora murió á poco de su llegada á Londres. 

t í cu lares , ó su propia voluntad, hija de excesivo temor, 
ó de idea de su superior importancia, había lanzado con 
sus superiores al destierro. Esta calificación mal podían 
hacerla los ingleses. Discurrióse, pues, crear una c o m U 
sion de españoles que sirviese para el intento. Mi cono^ 
cimiento del idioma inglés, adquirido en mis primeros 
años , y aumentado con el estudio y con una corta resi-» 
dencía anterior en Inglaterra, cuando servia en la car, 
rera diplomática, llevaron á mis compañe ros á íncluirmQ 
en comis ión tan desabrida de la que hube de escapar en 
breve, pero para volver á entrar en otra de la misma 
clase. A pesar de m i buena memoria, no me acuerdo de 

Eor quienes, ó cómo fué hecha la elección, aunque na 
ubo de serlo con mucha regularidad, pero, tal cual fué, 

satisfizo. Como era natural, salió elegido por cabeza ó 
presidente de la comisión el general Mina, bajo cuya 
bandera parec ía que estaban los fugitivos alistados. Fui
mos los demás elegidos á ver al que había de presidir
nos, manifestando con este paso la superioridad que en 
él era uso por entonces reconocer, aunque á muchos ya 
desabrida por varías y muy diferentes razones. No era yo 
de los cont ra r íos á Mina, á quien n i siquiera conocía de 
vista, pero, cediendo á un fátuo orgullo que conozco ser 
uno de mis capitales defectos, por lo mismo que le veía 
tan ensalzado y adulado, no quer ía tributarle obsequios, 
y n i me hab ía presentado á él hasta entonces, n i al i r á 
verle con mis compañeros me puse delante para ser no
tado, sino que al revés; medio ocu l t ándome de t rá s de los 
otros, logré que en mí en aquel momento nadie repara
se. La figura de Mina de n ingún modo correspondió á la 
idea que de él me tenia yo formada, lo cual á menudo 
sucede t r a t ándose de personas conocidas por su mucha 
buena ó mala fama. Tenía el famoso ex-guerrillero 
una presencia en nada notable, no siendo n i muy bien 
n i muy mal parecido, con nada de guerrero n i de feroz 
en su fisonomía, pues antes parecía un buen hombre de 
la clase inferior entre la medía . El trato con gente p r i n 
cipal no había afinado mucho sus modales (1) n i corre
gido su lenguaje, que seguía siendo el de un camque* 
no navarro, y mas tosco que lo que de su presencia de 
bia esperarse. Pero lo que en él desde luego asomaba 
era la cautela,thijade la clase de vida que se había vista 
obligado á seguir en sus campañas de guerrillero, y que 
él acertó á aplicar á sus hechos y dichos como político, 
de suerte que el diplomático mas avisado no podía exce
derle en cuanto á hacer, como cuentan decía Talleyrand 
uso de la palabra para ocultar sus pensamientos. De es
to dió desde luego una prueba en la corta conferencia de 
que voy ahora aquí hablando. Llevóla voz en nombre de 
la comisión que iba á reconocerle por presidente el fa
moso eclesiástico y escritor ex-díputado de las Córtes ex
traordinarias de 1812 y de las ordinarias de 1820 don 

j Joaquín Lorenzo Villanueva. Este varón 'erudito, contra 
i la general esperanza, entrando en las Córtes primeras 
| de la Isla de León con apariencias de an t i - r e fo rmís -
| ta, se había pronto señalado como de los primeros carn^ 
peones del bando apellidado liberal , y g rangeádose 

i el ódio acerbo del bando opuesto, por lo cual en la 
persecuc ión padecida por los liberales en 1814 habia sa
lido de los peor librados. Si bien sustentaba Vilanueva 
con tesón y aun con ardor las doctrinas, con poco m o 
tivo aunque generalmente calificadas de jansenistas en 
la parte de resistencia á los principios conocidos por u l -

i tra-montanos, ó favorables á la mayor extensión de la 
i potestad pontificia, en sus modos excesivamente snaves 
i representaba lo que la p reocupac ión vulgar tiene por 

propio de un jesuíta consumado. Solía clavar los ojos en 
el cíelo cuando hablaba , é inclinando también un tanto 
la cabeza parecía como que trataba de reducir á menos su 
alta estatura. Siendo escritor notable por la pureza de su 
dicción castellana y por lo correcto de su estilo; sí bien 
difuso y pesado y de corto ju ic io , en sus discursos dejaba 
ver bastante d é l a calidad de sus escritos (2). Nunca tanto 
cuanto en la ocasión á que la nar rac ión presente se refie
re pudo manifestar estas singularidades de sus modos, el 
buen padre Villanueva, que empezó á hablar al general 
dándo le altas alabanzas en al iñadas frases y rotundos 
p e r í o d o s , que si habr ían sentado bien en un discurso 
pronunciado en las Cór tes , y mejor todavía en uno aca
démico , aun en tales lugares podr ían haber sido tacha
dos de un tanto de afectación ciceroniana. Mina, á 
quien no acomodaba ser de la comis ión , porque el serlo 
le habr ía acarreado, sobre molestia, algunos compromisos 
que él deseaba excusarse, respondió á su e logíador , que 
trataba á la par de ensalzarle y de persuadirle, expre
sando su resistencia á aceptar el cargo que se le confe
ria, pero procurando dar á su resistencia el mejor color 
posible. «Yo. . . decía, sí, por mis compañeros quiero ha
cer mucho, pero... eso de comis ión , yo. . . no conviene, 
y . . . pues no hay cuíd íao . . . yo siempre... pero de ese modo 
no. . . porque yo acá me lo entiendo y . . . siempre haré por 
todos... no así, pues porque no me parece lo mejor,» y 
por este estilo seguía con palabras sueltas, cuyo sentido 
apenas podía comprenderse, n i deseaba por otra parte 
quien las decía fuesen muy comprendidas, salvo en cuanto 
á que no que r í a ser de la comisión, ni en clase de presi
dente, ni como mera parte de ella. Insistió Villanueva en 
convencer ó persuadir al general, y se entabló una como 
discusión entre los que se expresaban en tan diferente 
estilo, la cual vino á parar en nada, si nada era no con-

(1) Algo los afinó, sin embargo, la compañía de su señora con 
quien acababa entonces de casarse, y cuya educación era esmerada asi 
como modales en alto grado finos. 

(2) No ha mucho ha salido á}uz una obra póstuma de este autor, 
titulada Viaje á las Caries, por don Joaquín Lorenzo Villanueva, 
trabajo cuya publicación es de aquellas imprudencias que suele come, 
ter un amor vivo y respetuoso, pero ciego, á la memoria de nn difun
to. E n verdad la tal obrilla no solo rebaja, y no poco, el mérito del 
autor, y en este el del hombre, por mas de un título, sino que bien 
meditada apoca y aun humilla el concepto de las Córtes de 1810, 
pintando con fidelidad prolija muchos de sus yerros y flaquezas. Mu» 
chas citas podrían hacerse en abono de la censura severa, pero justa, 
y acaso oportuna que acaba aquí de hacerse de tan pobre y mal pen< 
sado libro. 
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tar con Mina. Asistí yo silencioso espectador á tal esce
na, en que encon t r é algo de diversión, y de que saqué 
a lgún conocimiento de Mina, bien que escaso. Esto apar
te, no q u e d é resentido de la conducta del general, como 
quedaron otros, siendo la ocasión que acabo ahora aqu í 
de referir motivo, y mas que motivo pretexto, de los p r i 
meros descontentos que excitó contra sí Mina; descon
tentos hijos de pasiones y del interés, asi como del desva
necimiento de locas ilusiones, no sin tener él grave c u l 
pa de las enemistades que se grangeó , pues, poco franco 
de suyo, alimentaba en otros esperanzas que él no tenia; 
esperanzas cuya falta de cumplimiento causaba á la par 
con dolorenojo, y recaía sobre quien las había fomentado. 

A la llegada de la primera inundac ión de emigrados 
que coincidió con los últ imos días del año para E s p a ñ a 
infausto de 1823, solo pensaron por lo pronto los f u g i 
tivos en su desvalida s i tuación, y en acomodarse á v iv i r 
con lo que la caridad br i tánica les daba, no corta cant i
dad para socorro cuando habían de ser muchos los so
corridos, y tampoco grande para personas que solían v i v i r 
con tal cual desahogo. Pero sí los partidos que en su pa
tria los dividían no aparecieron vivos en el lugar del 
destierro, no estaban muertos, y tenia cada cual su ban
dera recogida, mas no abandonada. Bien es cierto que, 
andando el tiempo, asomaron, y se manifestaron, y cre
cieron no sin furor y encono las anteriores discordias, y 
hubo continuas deserciones de uno á otro bando, en las 
cuales iba de continuo perdiendo el que tenía por cabe
za á Mina. 

Sabido es que la mutua enemistad de dos sociedades 
secretas había sido causa de grandes inquietudes en los 
úl t imos meses de 4822 y primeros de 182o, así en Ma
dr id como en las provincias. De ellas la de los comune-
tis, la mas extremada en doctrinas no había llegado á apo
derarse del gobierno, que sin cesar codició, y con toda 
clase de medios b u s c ó , teniendo que contentarse con 
hacer el mando desabrido, peligroso y casi imposible á 
su r i v a l , cuyo acierto, por otra parte, no había sido 
mucho. Cuando ya amenazaba ruina el edificio de la 
const i tución ó digamos de la revoluc ión , los comuneros 
se hab ían dividido, v in iéndose de ellos las personas de 
mas nota, y especialmente casi todos los diputados de su 
gremio, á unir con los prohombres de la sociedad ene
miga, quedándose algunos de menos valer por su talen
to, ciencia ó r epu t ac ión , pero de los mas osados ó ex
tremados en su campo antiguo, y siguiendo á estos ú l t i 
mos casi toda la hueste. E l general Ballesteros, cabeza 
de la sociedad de hecho, aunque no por su t í tu lo , apare
cía dudoso, pero mas allegado á los de superior mode
rac ión . El general Torrijos, quizá segundo en impor tan-
cía entre ellos, atento á su obligación de soldado en la 
c a m p a ñ a se había alejado de las lides polí t icas, salvo en 
punto á defender la consti tución contra la invasión ex
tranjera. Comenzada la guerra. Ballesteros en una capi
tulación había entregado su ejército y con él la causa 
constitucional, y de su patria á los invasores. Torrijos se 
hab ía mantenido fiel hasta la úl t ima hora, y , libre y res
tablecido ya el rey en su trono, hab ía celebrado una 
verdadera capi tulación mili tar con los franceses, y pues
to en salvo su persona sin menoscabo de su obligación ó 
de su honor; hecho lo cual se vino á Inglaterra, donde 
llegó ya bien entrado el a ñ o de 1824. Su nombre poco 
ó nada conocido hasta entonces do los ingleses, apenas 
sonó en la hora de su llegada; pero entre los españoles 
trajo á los comuneros uno de sus mas notables caudillos. 
La desunión que existe siempre entre los desterrados, y 
que mas que de otros pueblos es culpa constante del es
pañol , y había sido muy señalada durante la domina
ción de los constitucionales, tomó en breve forma y cuer
po en Inglaterra. Las dos sociedades rivales no resucita
r o n , pero, sí, los dos bandos de moderados y exaltados, 
bien que no compuestos completamente de quienes de 
ellos eran parte en España . Dos hombres simbolizaron 
estas parcialidades, y en cuanto cabía en su s i tuación, 
fueron cabezas de dos cuerpos, inertes pero vivos, y con 
esperanzas de despertar de su letargo, y dar muestras de 
sí en nuevos sucesos, restituidos ya al seno de su patria, 
llevando á ella la bandera á la sazón ca ída . F u é casuali
dad que la cabeza de cada bando fuese al parecer mas 
propia para serlo del cuerpo otro que el suyo. Torrijos, 
de ilustre familia, nacido, bien puede decirse, en la cor
te , educado en la casa de pajes del rey, y por lo mis 
mo, entrado en la carrera mili tar ya en la clase de ca
p i t á n , hombre de fina crianza y modales amables, no 
muv instruido, pero, sí con los conocimientos comunes 
de ía gente de su clase, era, sin duda, apropósi to para 
acaudillar y representar al partido mas ar is tocrát ico de 
la emig rac ión , si algo en la emigración merecía el n o m 
bre de aristocracia. A l revés, oriundo Mina de la clase 
del pueblo, habiendo recibido en sus primeros años solo 
los rudimentos de la educación mas c o m ú n , habiéndose 
formado en la dura y áspera vida de guerrillero, y de
biendo su elevación al poder popular, cuando había 
divisiones polí t icas, tenía su puesto natural entre la gen
te mas extremada y menos culta. Ambos eran ambicio
sos, pero el primero franco en su ambic ión hasta pecar 
en no leve grado de imprudente, se prestaba á seguir 
para mandar á la gente que en su sentir era mas activa, 
de la cual se promet ía mas pronta la vic tor ia , cuando 
el segundo, cauto y astuto, veía en el saber y juicio de 
las personas mas entendidas mas abonada fianza de su 
seguro sino cercano triunfo. 

Esto aparte, no todos los emigrados eran del uno ó del 
otro de estos partidos, pero sucedía en el pueblo emigra
do lo que en otros pueblos y era que los pacíficos no en
traban en cuenta, cuando la emigración aparecía en 
movimiento, aunque este movimiento no llegase á mas 
que á hacer ruido. Ademas en todo caso, en cualquiera 
eventualidad prevista, los pacíficos se allegaban á uno ú 
otro bando, salvo unos pocos, que tenían pre tens ión de 
levantar bandera propia, de lo que en 1850 dieron mues
tras fatales para la causa c o m ú n , y en alguna ocasión 
para ellos mismos. 

No faltaban entre estos pacíficos personajes de nota, 
pues, al revés , abundaban, pero tales personajes son los 
menos. Por ejemplo, Quiroga, cuya importancia como 
primer caudillo del levantamiento constitucional debía 
haber sido grande, figuraba poco y no tenia quien le s i -
guíese. Bullía infinito el canónigo Riego, pero por su 
profesión no podía ser caudillo, y por su van ídaa con
taba con su apellido, y la memoria de su hermano, para 
ser figura principal en el drama de la revolución espa
ñola, viva ó amortecida, no consiguiendo lo cual, secon-
tentaba con hacer papel entre radicales ingleses, y des
terrados franceses é italianos, habiendo logrado con que 
apareciese mención de su nombre en la vida del ilustre 
Ugo Foseólo uno de los objetos de su ambición algo pue
r i l . Arguelles, ilustre entre los ingleses, y relacionado 
con gran parte de lo mas distinguido de aquel pueblo, 
vivía con sus amigos el respetabil ísimo general de marina 
don Cayetano Valdes, y su ex-colega en el ministerio de 
1820 D. R a m ó n Gil de la Cuadra, apartado de un m o v i 
miento cuya esterilidad conocía, y respetado en su apar
tamiento, pero se inclinaba á Mina para el caso, poco p r o 
bable durante algunos años , de que pudiese hacerse algo 
para variar la suerte de nuestra patria. Isturíz y yo u n í -
dos en est rechís ima amistad solíamos estar en frecuente 
é ínt imo trato con la casa de Arguelles y sus c o m p a ñ e 
ros, y como ellos pensábamos y ob rábamos , si bien I s 
turíz se desviaba en su interior de Mina un poco masque 
yo, que, viéndole muy rara vez, y habiéndole primero 
mirado con muy poca afición, al fin tenia pensamientos 
de ponerme á su lado, si llegase la hora de obrar, no 
obstante unirme con Torrijos relaciones de amistad an
tigua, cont ra ída en nuestras mocedades. Ni debo omit ir 
hacer desde luego aquí menc ión de un hombre á quien 
dió importancia su trágica muerte, hija de su natural i n 
dómi to , y de su presunc ión ciega. E l coronel de Pablo 
conocido por su mote de Chapalamjaira había defendido 
á Alicante hasta la úl t ima hora del reinado de la consti
tución, como Torrijos á Cartagena, cometiendo, según es 
fama, actos de t i ranía , como era de esperar de su condi
ción feroz, y escaso discurso, pero sin impureza, aunque 
dijo lo cont rar ío la voz de la calumnia, y había parado 
en entregar la plaza por una capitulación asimismo hon
rosa, en la hora en que llegaba á ser inútil y hab r í a sido 
hasta perjudicial prolongar la resistencia. Venido á I n 
glaterra, se había acercado á Mina, bajo quien había ser
vido y díst ínguídose en la guerra de la independencia, 
pero como hombre ignorante y apasionado le había casi 
exigido que inmediatamente se lanzase á restablecer la 
consti tución en España , y como no consintiese tal des
varío el buen juicio de Mina, el antes su amigo y secuaz 
se convir t ió en su enemigo mas crudo y violento, cre
yéndole traidor y acusándole sin rebozo de serlo (1). Pe
ro Chapalangarra, sí se a p a r t ó de su bandera antigua, no 
se pasó á la de otro, y llegó á ser caudillo sin secuaces, 
viviendo por lo c o m ú n solitario, desabrido, parco por 
demás en la comida y bebida hasta hacerse notar por 
ello, casi indispuesto con todos, en suma llegando con su 
carác ter bilioso, y su corto saber, á rayar en los l ímites 
de la locura, pero locura de una sola clase, ó dígase, 
monoman ía de belicoso patriotismo. 

En medio de todo esto, la esperanza de volver p r o n 
to á España , y entrar en ella victoriosos, no faltaba en la 
clase ignorante y numerosa de los emigrados. En balde 
era que una parte, aunque corta, del ejército francés s i 
guiese en territorio español , v que estuviesen proutas á 
seguirle numerosas tropas, si de ello hubiese necesidad; 
en balde que la parte mas crecida de nuestro pueblo 
manifestase á la a e r r í b a d a constitución enemistad violen
ta, y que la contrarevolucion, la cual viene á ser la revo
lución continuada, presentando una de sus fases, pusiese 
á la vista armada la plebe con el nombre de volunta-
ríos realistas; fuerza democrát ica al servicio de un poder 
absoluto representante, y ya antiguo representante, de 
una considerabi l ís ima parte de lo que lleva y merece el 
nombre de pueblo. Había otro pueblo imaginario en la 
cabeza de los emigrados, el pueblo de que ellos hab ían 
sido parte, y tipo, y representantes en España . Solo la 
traición, ó cuando no tanto, la incapacidad de los go 
biernos podía haber dado la victoria á los franceses y á 
los realistas, pero, volviendo la nación en sí, como era 
fuerza que sucediese, y con unos mas honrados ó mas h á 
biles caudillos que los'anteriores, pronto restablecería la 
libertad en su suelo, p lantándola harto mas firme que an
tes estaba. Tales opiniones son las de toda emigrac ión , y 

I de ellas no podía estar exenta la española de 1824. 
Así es, que cuando una desvariada empresa, dió á 

i una corta cuadrilla de constitucionales por el t é rmino de 
| tres ó cuatro días posesión de la plaza de Tarifa, des

mantelada y descuidada, á punto (le no tener fuerza que 
la presidiese, hubo un movimiento de alegría entre la 
parte mas numerosa de los emigrados, á cuya noticia l l e 

gó la de la inesperada ocupación de aquella fortaleza, de 
corta importancia, pero fortaleza al cabo, antes que l l e 
gase, horas después , la de su pronta é infalible caida en 

Eoder de los franceses que guarnec ían á Cádiz. Hombres 
ubo, sino de los de superior agudeza y claridad de en

tendimiento n i de la mas vasta ins t rucción, pero no r u 
dos n i ignorantes (1), á quienes, anublando el ju ic io la 
pasión, pareció aurora de la regeneración española lo 
que era una mala clara entre negras nubes y que t ra ía 
en pos de sí nuevas desdichas. 

Pero la tentativa hecha sobre Tarifa, y á la par en 
Almer ía , con no menos, infeliz fortuna, y pérd ida de v i 
das, dignas, á lóamenos, de lást ima, pasó en breve, y ca
yó la emigración en su estado ordinario, nunca entera
mente abandonada por la esperanza, aunque no hubiese 
en qué fundarla, pero resignada á aplazar el c u m p l i 
miento, de esta ós ino tanto, los esfuerzos inmediatos para 
traerle á época algo mas lejana. Hasta la inesperada apa
rición de la carta constitucional dada á Portugal por su 
nuevo rey D. Pedro vivió la emigrac ión tranquila. 

No por esto, en verdad, desaparec íanlos partidos, pe
ro existían oscuros, sin extender su influjo á mas que a un 
corto n ú m e r o de personas, y dejando á las otras adherir
se al que fuese de su aprobac ión , cuando hacerlo así fue
se oportuno. En suma, los partidos políticos de aque
llos días ten ían las apariencias, y en cierto grado la 
índole de las rivalidades de un lugar de provincia, y para 
que en ello hubiese semejanza, solían ceñirse al recinto 
de Somers Town, barrio pequeño en los extremos de 
Lóndres , que es á modo de un lugarí l lo entre los varios 
cuya aglomeración forma aquella capital inmensa, falta 
de límites legales conocidos. Allí vivía una España que 
no ha dejado de tener influencia en los sucesos de la Es
paña verdadera. 

ANTONIO ALCALÁ GALIANG. 

(1) Un caso singular ocurrió en 1826 que explica la condición de 
Chapalangarra, y alguna de las causas del odio que este cobró á Mi
na. Salió á luz en un periódico inglés un artículo en que era acusado 
Chapalangarra respecto al tiempo en que gobernaba á Alicante con 
poder absoluto, de actos no solo de cruel y feroz tiranía, sino de ra
piña. Presentóse el así infamado ante un tribunal á demandar ni 
escritor su enemigo de injuria y calumnia. Temió este, y con razón, 
ser condenado, y ofreció al querellante una suma razonable para que 
se retirase de la demanda. No era vergonzoso aceptar tal propuesta, 
acompañada de desmentirse el libelista á sí propio, como prometía 
hacer ó hizo, porque en dinero habria pagado su exceso, si hubiese 
sido condenado y en dinero dado en calidad de daños y perjuicios á 
la persona por 61 infamada. Pero Chapalangarra no bien recibió el di
nero cuando fué á entregarle á Mina para que le emplease en el resta
blecimiento déla libertad en España. Mina era hombre puro por de-
mas, y no estaba necesitado, pero recibió la cantidad, por no desco
razonar ó enojar al que la daba, siendo su política no dar un golpe ni 
aun leve á esperanzas con que estaban enlazados su crédito personal de 
patriota y su influjo. Pero Cliapalangarra, que quería lanzarse á Espa
ña á todas horas, y que juzgaba la suma que habia dado, aunque 
pobrísima para una tentativa poh'tica bastante á una empresa de las 
que él deseaba y estimaba oportunas, entró en un furor ciego contra 
Mina, si bien no acusándole de haberse apropiado aquella cantidad, 
sino de haberla recibido para seguir engañando con esperanzas que no 
pensaba en hacer realidades. 

LINEAS TELEGRAFICAS 
E N T E E E u E O P A Y A M E B I O A , 

Las ventajas políticas, sociales y mercantiles que el esta
blecimiento de comunicaciones telegráficas entre el antiguo y 
el nuevo continente habrán de producir al mundo, son en reali
dad incalculables, por grandes que desde luego aparezcan á 
la imaginación. 

Si consultando el pasado, nos detenemos en considerar los 
inmensos bienes que se hubiera logrado producir, las grandes 
catástrofes que se hubieran podido evitar con la posesión de 
medios fáciles, rápidos y frecuentes de comunicación para la 
idea y la palabra, ya que no para los hombres y sus medies 
materiales de acción, se comprenderá fácilmente de cuán vital 
interés para los destinos futuros de la humanidad aparece la 
reabzacion definitiva, segura y permanente de un cable sub
marino , que ponga en comunicación las sociedades que 
pueblan ambos continentes, separadas por el inmenso abismo 
del Océano. 

Esta necesidad, que estando en la conciencia de todos, hace 
excusada su demostración, no solo ha herido el pensamiento do 
muchos hombres ilustres y de los gobiernos mas adelantados 
del mundo, sino que hasta llegó á realizarse con la inmersión 
del cable, que desde Valencia, en Irlanda, se extendió hasta 
Trinity Bay, en la isla de Tcrranova, el 6 de Agosto de 1858. 
E l cable fué conducido por el Agamenón y el Niágara, que 
empezaron su glorioso viaje desde la costa occidental de Irlan
da en 17 de Julio anterior, conduciendo cada uno la mitad de 
las 2,500 millas de aquel vehículo de las ideas, destinado á de
safiar al espacio y al tiempo. 

Nadie ignora el hecho memorable de la primera comunica
ción verificada entre Amérioa y las Islas británicas, que un 
hombre ilustre calificó con razón como el acontecimiento del 
siglo, en este siglo de los progresos y de los acontecimientos. 

Por mas que sea bien conocido, repetiremos una vez mas 
el texto de las primeras palabras que cambiaron ambos hemis
ferios, á las 11 y 12 minutos de la mañana del ya citado dia 6 
de Agosto de 1858. 

América á Europa: 
«El cable eléctrico está fijado en el continente ame

ricano. » 
«Las señales llegan bien.» 
«Al recibir este despacho, doblad la rodilla en tierra y ben

decid á Dios que ayuda y recompensa el trabajo del homore.» 
Europa respondió: 
«Europa y América están unidas por el telégrafo.» 
«Gloria á Dios en las alturas, y paz en la tierra á los hom

bres de buena voluntad.» 
Todo el mundo sabe también, que 23 dias mas tarde, el 1* 

de Setiembre, el cable empezó á otrecer dificultades en la tras
misión de las señales, hasta que por último se negó á funcio
nar , convirtiendo en consternación el júbilo producido por el 
cumplimiento de aquella pasmosa empresa. 

E l desgraciado éxito de esta tentativa, debido sin la menor 
duda á lo defectuoso de la envolvente aisladora del cable, en el 
cual se produjeron soluciones de continuidad, tasto por los 
defectos mismos de la construcción, como por haber esta
do expuesto un verano entero á la acción del sol en Green-
wich, no rebaja en un ápice la gloria de Ciro William Field, 
principal promovedor de la empresa, ni ha hecho desistir de 
renovarla, después de asegurarse con las lecciones del pasado 
contra las eventualidades del porvenir. 

Desde entonces se ha tratado principalmente de prevenir 
las contingencias de un solo y largo tramo, pues es de adver
tir, que la línea de que acabamos de hablar, atravesaba sin apo
yarse en ningún punto intermedio un espacio de mar de 2,200 
millas inglesas, con una profundidad de 2,500 brazas, y se han 
proyectado varias lineas que pueden considerarse divididas en 
cuatro grupos: 

1.0 Anglo-sajon-norte-americanas. 
2.0 Franco-americanas. 
3. 0 Ibero-americanas; y 
4.0 Euso-norte-americanas; 

á la que podría agregarse también el proyecto anglo-mso-chi-
no, de que también nos ocuparemos aunque ligeramente. 

Una razón especial nos hace llamar hoy la atención de 
nuestros lectores sobre este asunto, siempre interesante. E n 
Nueva-York se acaba de publicar un folleto en español con el 

( l ) Entre estos puedo citar á D. Olegario de los Cuetos que hasta 
llegó á ser ministro de Estado, bien que por breve plazo (en 1843 bajo 
la regencia del duque de la Victoria) el cual llegó á Lóndres, trayendo la 
noticia de la toma de Tarifa por los constitucionales y prometiéndose 
de ello resultas que al cabo traerían el restablecimiento de la Constitu
ción en España. 
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título de Lineas suh-marinas telegráficas de Europa á las Amé-
ricas, del Atlántico al Pacifico. 

De esta publicación, de que se han ocupado los pe
riódicos de la Union americana, tomaremos muchos de los 
datos que vamos á exponer, así como de los notables trabajos 
del teniente coronel Komanoff, jefe del servicio telegráfico de 
la Siberia oriental, de los Anales telegráficos de Francia y de la 
Revista de telégrafos. 

Los principales proyectos que forman los citados gru
pos, son: 

Grupo anglo-sajon-norie-americano. 
L 0 De Escocia por las islas Feroe, Islandia y Groelan-

dia á la isla del Labrador. 
2. 0 De Valencia de Irlanda á Trinity Bay, en la isla de Ter-

ranova, conocido con el nombre de Cable Atlántico, que como 
hemos dicho ya, funcionó en 1858 y del que aun no se 
desiste. 

Grupo franeo-americano. 
3. 0 De Burdeos por Finisterre, Lisboa, las Azores, Mi-

quelon á Boston y á las posesiones inglesas. 
Grrupo ibero-americano. 

4.0 De Finisterre por las Azores, Miquelon, el Canadá, 
Estados-Unidos y Antillas españolas, ó sea la línea septen
trional. 

5. 0 Del Cabo de San Vicente, Azores, Flores, Bermudas 
y Antillas españolas, ó sea la línea central. 

6.0 Del cabo de San Vicente, isla de la Madera, Canarias 
Cabo Blanco, en la costa oriental de Africa, islas de Cabo Ver
de, bancos descubiertos, Penedo de San Pedro, Fernando No-
roñft, Cabo de San Boque, en el Brasil, rio de las Amazonas, 
Trinidad, Puerto-Rico, Santo Domingo, Cuba y Nueva-York, 
ó sea la línea meridional. 

Grupo rttso-norte-americanas. 
7.0 L a línea por el estrecho de Bering, que continuando 

la del Báltico al Pacífico por Omsk, atravesando los montes 
Urales, comprendiendo los puertos rusos del mar del Japón, 
líicolaiew y la embocadura del rio Amor (red que debe que
dar terminada en 1864) se trata de prolongar hasta aquel es
trecho, que como es sabido separa muy poco el Asia de 
América. 

8.0 Línea entre el Kamtchacka y América, atravesando 
las islas Aleutinas, que, en número de 80, reducen á 200 millas 
el tramo mayor de cable sub-marino. 

Otras cuatro líneas, ó mas bien grandes modificaciones, las 
constituyen las siguientes, cuyo trazado no nos detendremos á 
describir, llamadas: 

9.0 Línea Okhotsk. 
10. Línea Bolcheresk. 
11. Línea Sachaline. 
12. Línea del Japon. 

Para resumir, espondremos en un cuadro, bajo los números 
correspondientes, las longitudes totales y parciales y las máxi
mas profundidades que conocemos de estas líneas y que no he
mos puesto á cada una por evitar repeticiones y confusión. Las 
cifras expresan millas marinas de 1852 metros. 

HOMERO 
de 

la línea. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

(1) 

NUMERO 
de tramos 

marítimos. 

1 
6 
7 
7 

14 

79 
6 

MAXIMA 
longitud de 

tramos 
marítimos. 

800 
2,200 
1,930 
1,500 
2,100 
1,009 

50 
100 
288 
75 

317 
350 

LONGITUD 
de telégrafo 

aéreo. 

253 
1,272 

6221\2 
914 
402 

LONGITUD 

TOTAL. 

1,775 
2,200 
3,658 

2,458 
1,165 
1,971 
1,830 

MAXIMA 
profundidad 

del mar 

ürazusi, 
2,052 
2,500 
5,000 
5,000 
4,000 
2,900 

1,600 

(1) Son Tarios los proyectos por este lado: el de Shafíher en 1854; 
el do Ligar de Libemard en 1857: el de Slegh en 1859, y el de Co-
Uens en 1861: por lo tanto no pueden estamparse cifras en el estado. 

Las mas practicables de estas líneas, materialmente hâ  
blando, á causa de lo reducido de sus tramos marítimos son las 
seis del grupo oriental ó del norte, alguna de las cuales ya 
presta servicios parcialmente; pero su establecimiento como 
vías permanentes ofrece obstáculos de una magnitud insu
perable, sobre todo en el que pasa por las islas Aleutinas. L a 
crudeza del clima, lo desierto de las regiones que atraviesan, la 
escasez absoluta de recursos para subsistir los encargados de 
las estaciones, y los pocos intereses que sirven en su trayecto, 
son inconvenientes que se presentan con mas ó menos intensi
dad en todos estos trazados. 

E l interés nacional, sin embargo, sobresale en la memoria 
de Bomanoff, que á pesar de su ilustración, deja ver manifies
tamente su preferencia por las líneas del Norte. E n Europa ha 
tenido también alguna aceptación esta preferencia, desde que 

{)or la línea oriental de Rusia, por conducto de este pais, y de 
a Siberia se recibió la noticia de la paz ajustada con la China 

en 1860, porque los plenipotenciarios francés é inglés hicieron 
uso de ella para su correspondencia expedida desde Pekin, 
atravesando la Mongolia. Además, una agencia telegráfica in
glesa ha ofrecido al comercio hace poco mas de un año tras
mitir los despachos por las Indias orientales, á través de la 
Busia y de la China, itinerario que hasta ahora resulta el mas 
breve. Los vapores de las Indias, están en comunicación con 
los puertos chinos que se hallan desde Sangbai hasta Tien-
Tsin, en las orillas del Pei-ho, y los telégramas tardan solo 
unos doce ó trece días enviándolos de las ludias, primero á 
Pekin, confiándolos después á las postas rusas', y trasmitidos 
á Kiakhta, desde cuyo punto el correo los conduce de nuevo 
hasta Kasan, y desde aquí, otra vez por el telégrafo hasta Lón-
dres. Tal vez mientras escribimos estas líneas, estará termina
da la línea telegráfica hasta Omsk, y no es difícil que se conti
nué hasta la América. Pero aunque se prescindiese del peligro 
de que las comunicaciones dependan de una potencia como 
Busia; aunque no existiesen las mil eventualidades que pue
den sobrevenir en tantos, tan variados y tan inseguros medios, 
siempre quedará en pié la dificultad de que bajo el imperio de 
circunstancias cuya variación no es de esperar, las comunica
ciones entre el occidente de Europa y América por esta via no 
pueden tardar menos de catorce á diez y seis dias. 

L a línea que los americanos se proponen establecer hasta 
San Francisco, á través de horribles é impenetrables desiertos, 
y de ásperas montañas, habitadas solo por los Pieles-Kojas, no 
es probable que pueda realizarse para abreviar este tiempo. 

Tampoco ofrece mas ventajas la línea proyectada por mon-
sieur Verard que antes hemos denominado anglo-ruso-chino 
por las islas K.ourilles, pasando por Persia al Beloutchistan, la 
India inglesa, Cochinchma, China y el Japón, y que no hemos 
incluido en el cuadro por desconocer sus pormenores. Ademas 

de la dificultad de la conservación, esta línea no es menos oca
sionada á inconvenientes baio el punto de vista político. 

L a línea proyectada desde las Indias orientales, atravesan
do el Mediterráneo y el mar Bojo, sirviendo solo limitados in
tereses, tiene la enorme longitud de 10,860 millas, y el capital 
necesario para ella seria suficiente para establecer un telégrafo 
universal. 

E l grupo oriental, por lo tanto, debe posponerse á los de
más, por que es el que ofrece mas dificultades reales satisfa
ciendo menos necesidades. 

L a línea atlántica, aun cuando se restablezca, conservará 
siempre el carácter de monopolio por parte de la Gran Breta
ña , que la imprime la circunstacia de ser ingleses Irlanda y 
Terranova, puntos extremos del gran cable, y esta duda ya la 
abrigaba sin duda el Presidente de los Estados-Unidos, aun en 
medio de la expansión de alegria del pueblo americano, al de
cir en su mensaje á la Beina de Inglaterra que el telégrafo at
lántico, «debiera ser siempre neutral, y que sus eomunicacio-
nes debieran considerarse como un sagrado, pasando á su des
tino aun en medio de las hostilidades.» 

E l trazado de Escocia á la isla del Labrador, aunque su 
mayor tramo no excede de 800 millas, ni su profundidad má
xima de 2,000 brazas, ofrece el inconveniente de los hielos que 
rodean las islas de Feroe, Islandia y Groélandia, presentando 
dificultades á la colocación y reparación de los cables; y por 
otra parte es de escaso interés, así por la poca población de los 
puntos en que toca, como por ser la navegación muy poco fre
cuente jen aquellas regiones. Hé aquí, sin embargo, la longi
tud de sus tramos y las máximas profundidades. 

Isla Feroe 225 millas. 
Islandia 200 300 brazas. 
Groélandia. 800 1372 
Hamilton en el Labrador... 550 2032 

L a línea franco-americana, partiendo de Burdeos y cruzan
do lo mas ancho del Océano hasta las islas de S. Pedro y de 
Miquelon en la América del Norte, se proyectó por el gobier
no imperial, con preferencia á la que dependía del cable atlán
tico que le propuso Mr. Field, y tiene las siguientes sec
ciones: 

Millas. 
Burdeos 
Finisterre 403 
Lisboa 270 
S. Miguel y Flores en las Azores... 1055 
Boston 1930 

«Ademas de la gran longitud del último tramo, dice el fo
lleto citado, este trazado tiene el inconveniente de pasar el 
Océano entre los 36 0 y'400 de latitud N . , que se supone 
comprenden la parte mas enormemente profunda del Atlán
tico.» 

Béstanos, pues, ocuparnos de los trazados ibero-amcrica 
nos, que son los que indudablemente reúnen mejores condicio 
nes, así por los intereses que sirven, como por la mayor inde 
pendencia política que garantizan. Y al llegar á este punto na 
da podremos hacer mejor que [reproducir algunos párrafos de 
la reciente publicación de Nueva-York. 

«Al querer, dice, unir telegráficamente á Europa y las 
Américas, sin afecciones por países ni por razas, considerando 
esta empresa universal con un verdadero interés cosmopolita, 
ocurre desde luego atravesar el Océano por su parte mas estre
cha, en las latitudes pobladas, yendo desde la costa mas occi 
dental de Europa, que es española, á la costa mas oriental de 
América, que es brasileña. Este trayecto del cabo de S. Vi
cente en Europa, al cabo de S. Boque en América, tiene ade 
mas la ventaja de pasar por muchas islas muy importantes y 

Sor algunos cabos y bancos favorablemente situados para sub-
ividir la longitud de la línea en tramos muy cortos, menores 

con mucho, que los establecidos en otros puntos. 
»Son así la península ibérica y el Brasil las naciones que, 

por la configuración de los mares y continentes, están mejor 
destinadas á ser las estaciones telegráficas del mundo, para las 
comunicaciones entre ambos hemisferios. 

»Y aunque España pensara indebidamente nacionalizar la 
empresa universal de unir á Europa con América, como se ha 
intentado en la Gran Bretaña, enlazand» la Irlanda con la isla 
inglesa de Terranova; como se ha imaginado en Francia, enla 
zando á Burdeos con la isla de Miquelon; aunque España, de 
cimos, solo se propusiera comunicarse con sus tres gaandes islas 
de Puerto-Bico, Santo Domingo y Cuba, el problema no ten
dría solución mas favorable. 

«En efecto, á tres distintas regiones de América se pueden 
llevar las líneas que salieran de la península ibérica, á la Amé
rica septentrional, ó anglo-sajona; á la América central, ó de 
provincias españolas ; á la América meridional, ó ibero-sur 
americana. 

»Los trazados comprendidos en la primera región son los 
ya indicados anteriormente entre Lisboa y Boston, perlas Azo 
res, San Pedro y Miquelon, Canadá y los Estados-Unidos. 

»E1 que corresponde á la segunda clasificación es el que, 
partiendo del cabo de San Vicente, se dirige á las Antillas es 
pañolas por las Azores, Flores y Bermudez. 

»E1 que conviene á la tercera dirección es el que desde San 
Vicente, Lisboa ó Cádiz, pasa por las islas españolas, portu 
guesas y el Brasil. 

»De dichos trazados son, sin duda ninguna, los dos últimos 
los preferibles, y entre estos, el del Sur el mas ventajoso, como 
haremos notar.» 

Después de describirlos, el autor se fija en el de elección y 
dice: 

»E1 mas largo, pero de menores tramos, desde el cabo do 
San Vicente á la isla de Madera, las Canarias, Cabo Blanco, 
que es el mas accidental de la costa de Africa, islas de Cabo 
Verde, Penedo de San Pedro, Fernando, Noroña y Cabo de 
San Boque. 

«El trazado mas largo es el que mas intereses sirve, y por 
consiguiente, el que mas apoyo promete para su realización, y 
mas garantías ofrece para su neutralidad en casos de guerra; es 
el que cuenta con menores tramos, y por consiguiente con mas 
facilidad para su establecimiento y sus reparaciones en caso de 
siniestros. Todos los estudios que hemos hecho nos hacen con
cebir las mas lisonjeras esperanzas en el éxito de este trazado. 

nLa longitud de sus tramos seria, como anotamos de segui
da, mucho menor que la del cable establecido entre Malta y 
Alejandría, de 1535 millas de largo , que, según hemos dicho, 
funciona ha mas de un año sin ningún contratiempo.» 

es que la intensidad de la corriente eléctrica está en razón di» 
recta del área transversal de los hilos conductores é inversa 
de sus longitudes: por lo tanto es prudente «limitar la longi
tud de estos hilos por su poder conductor, por la facultad ais-
latora de su envolvente y hasta para ocurrir fácilmente á la re
paración de las averías.» 

Por esta razón, el folleto de que nos venimos ocupando se 
detiene en examinar los islotes, rocas y bajos que pueden dis
minuir las longitudes antes indicadas y designa por noticias 
y situaciones mas ó menos exactas de los navegantes: 

Las Ocho piedras, entre Puerto Santo y las Canarias, 
al Este de la isla Salvaje y la roca Pitón en el primer cable. 

E l Bom Félix Shoal, bajo de 4 ó 5 pies, anotado á 19* 30' 
latitud, en el cuarto. 

E n el quinto tramo la roca de Longchamps, á unos 9* 50' y 
el Banco del capitán Walker, con 46 brazas, á 4* 30*. 

Cerca del Penedo, un arrecife de coral, á unos 20' de lati-
tud al Sur de esta isla, y otra roca, la Passodnik, á 0* 35' la
titud N. y 28* 10' longitud O. de Grenwich. 

Del Cabo Blanco al Verde, se estiende el banco de arena 
donde naufragó la célebre fragata Medusa. 

Estos puntos, que se citan con relación á noticias mas ó 
menos seguras, dadas por los navegantes y las cartas, se com
pletan por la descripción de varias sondas practicadas, entre 
cuyas cifras vemos: 2150, 1970 á 1612, 790 á 1941,1120, 2270, 
y 2280, ninguna superior á^a del cable Atlántico. 

Desde el cabo de San Boque los hilos se enlazarían con los 
que habrían de seguir la costa meridional de la América, hasta 
los confines de la Patagonia; «y en la costa meridional del Brasil 
pudieran tomar una de estas dos direcciones: salir otra vez hacia 
la isla de la Trinidad, pasando por las Antillas menores ó islas 
de Barlovento, Puerto-Bico y Santo Domingo, para llegar á 
Cuba, ó seguir por tierra la costa occidental de la América 
Central, hasta la entrada en el golfo de Méjico, y desde allí 
pasar á la Gran Antilla.» 

Prefiriendo el primer trayecto, hé aquí las secciones del 
cabo de San Boque á la Gran Antilla: 

S E C O I O X E S . Long. en millas. 

Secciones. 
Distancia 
en millas. 

Cádiz á Puerto Santo en las islas Maderas. 616 
Puerto Santo á Tenerife en las Canarias. . 318 
Tenerife á Cabo Blanco (costa de Africa). 533 
Cabo Blanco á la isla Brava de Cabo Verde. 652 
Isla Brava al Penedo de San Pedro. . . . 1,009 
Penedo de San Pedro á Femando Noroña. 392 
Femando Noroña al Cabo de San Roque. 226 

E l autor da tanta importancia á la reducción de los tramos, 
porque si bien es cierto que no hav mar, por ancho y profundo 
que sea, que no pueda recibir los hilos telegráficos, también lo 

Cabo de San Boque á la desembocadura meridional 
del rio de las Amazonas 

Embocadura de Amazonas á la Trinidad 
Trinidad á Puerto-Rico 
Puerto-Rico á la bahía de Samaná 
Samaná á Cabo Maisi, en Cuba 

1,064 
1,006 

584 
183 
320 

Cuba, por su situación á la entrada del Golfo de Méjico, 
puede servir de estación á las líneas. 

De Cuba á Nueva-York; 
De Cuba á Veracruz, en el Golfo de Méjico; 
De Cuba á Colon, en la América del Centro. 
L a líltima línea, dirigiéndose al istmo de Panamá, consti

tuiría la comunicación entre el Atlántico y el Pacífico. 
L a longitud de Cuba á Nueva-York, si no se quiere hacer 

estación en las Bahamas, es de 1,347 millas. 
Las distancias de Cuba al Golfo de Méjico son: 

Del Cabo de San Antonio al Cabo Catoche. . 151 
Del Cabo Catoche á Veracruz 614 

Por último, de Cuba á Colon mediarían: 
De Santiago de Cuba al Cabo Morante. . . 143 
Cabo Morante á Colon 647 

Besumiendo las distancias totales de las que pudiéramos 
llamar líneas de tronco y grandes ramas , tendremos en junto: 

Millas. 

Línea de Europa á América (del Cabo do San Vi
cente al Cubo de San Roque) 

Gran tronco americano (cabo San Roque á Cuba). 
Ramal de Cuba á Nueva-York 

— de Cuba á Veracruz 
— de Cuba á Colon 

Total. 

3,716 
3,157 
1,317 

765 
790 

9,805 
No abandonaremos la breve reseña que nos hemospropues-

to hacer de las diferentes fincas telegráficas entre Europa y 
América, de cuya simple exposición resultan naturalmente las 
ventajas del trazado meridional ibero-americano, sin copiar la 
curiosa relación de los principales cables sub-marinos entre los 
sesenta que hoy funcionan, que inserta el libro de cuyos datos 
nos venimos sirviendo. 

1851 
1852 
1853 
1854 
1854 
1854 
1854 
1855 
1855 
1855 
1855 
1855 
1856 
1856 

1857 
1857 
1857 
1858 
1858 
1858 
1858 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1859 
1860 
18fi0 
isco 
18K0 
1860 
1860 
ISfil 
18fil 
1861 
1862 

1862 

L I N E A S . 

Dover á Calais. 
Dover á Ostende 
Inglaterra á Holanda 
Suecia á Dinamarca 
Italia á Córcega 
Córcega á Cerdeña 
Iloljhead á Howth 
Varna á Balaklava 
Balaklava á Eupatorio 
Egipto 
Italia á Sicilia 
Inglaterra á Bélgica 
Terranova á Cabo Bretón 
Principe Eduardo á Nueva Bruns-

wich 
Fiords en Noruega 
Líneas trasversales del Danubio... 
Ccílan á la Tierra Firme en la India 
Italia á Sicilia 
Inglaterra á Holanda 
Inglaterra á Hannover 
Fiords en Nomega 
Alejandría 
Inglaterra á Dinamarca 
Suecia á Gothlandía 
Folkestone á Boulogne 
Liverpool á Holyhcad 
E n rios de la India 
Malta á Sicilia 
Inglaterra á la isla de Man 
Jersey á Perou en Francia 
Barcelona á Mahon 
Mallorca á Menorca 
Menorca á Ibiza 
Ibiza á San Antonio 
Francia á la Argelia 
Corfú á Otranto 
Fiords en Nomega 
Tolón á Córcega 
Malta á Alejandría 
Abermar, Pembroke, Grenor á 

Wexford 
Inglaterra á Holanda 

2 S 

E 8 

25 
75 

115 
12 

110 
10 
78 

340 
60 
10 

5 
8 

85 

12 
49 

3 
30 
8 

140 
280 

16 
2 

368 
64 
24 
25 
10 
60 
36 
21 

180 
33 
74 
76 

550 
90 
16 

195 
1,535 

83 
130 

36 
660 

60 

«0 
5 

12 
49 

3 
30 

8 
560 
560 

16 
8 

1,104 
64 

144 
50 
10 
60 
36 
21 

1,400 

520 
90 
16 

195 
1,535 

252 
520 

14 
325 

20 

27 

360 

14 
300 

60 
30 
30 

300 

30 
80 
32 
14 

79 
30 
15 

1,585 
1,000 

300 
1,550 

420 

58 
30 
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E n otro número nos ocuparemos de la parte económica de 

los proyectos, que forman el grupo ibero-americano y nos ex
tenderemos algún tanto sobre sus ventajas y productos. 

FBANCISCO JAVIEE DE BOKA. 

H E R N A N CORTÉS E N MÉJICO-

CTLiDEO D E D. FEANCISCO SANS. 

E n menos de un año ba pintado D . Francisco Sans un 
cuadro yerdaderamente notable. La escena pasa en las playas de 
Méjico. Hernán Cortés dirige la palabra á sus soldados delan
te de sus naves destruidas. Argumento sin duda grande y dig
no del artista. 

D. Francisco Sans es ya conocido de nuestros lectores. E s 
el autor de los Náufragos de Trafalgar y de la Independencia 
española. Pintor naturalista, no sale casi nunca del terreno de 
la historia; hombre entusiasta por su patria, se circunscribe 
casi siempre á reproducir en el lienzo las glorias y los desas
tres de nuestra nación, tan imponente en sus dias de prospe
ridad como en sus dias de desgracia. 

Hernán Cortés es una de nuestras mas brillantes figuras 
bistóricas: no era posible que dejase de conmover hondamente 
el alma de nuestro artista desde el momento en que se lo re
cordaran, ya los deplorables acontecimientos de que es hoy 
teatro Méjico, ya un hombre tan celoso do las glorias españo
las como el habanero D. Miguel Aldama, para quien ha pin
tado el cuadro. ¿Cómo no habia de conmoverle el hombre que 
apenas ha puesto el pié en las playas de un imperio tan vasto 
como para él desconocido, acomete la empresa de avasallarlo, y 
como para cerrar el paso á toda vacilación, lo mismo en sí que 
en sus escasas tropas, manda dar al través con las naves que 
en el probable caso de ser vencido habian de proteger su reti
rada? 

Así ha sido D. Francisco Sans tan afortunado en la compo
sición del cuadro y en la expresión de sus figuras. Sobre una 
playa en declive, cubierta ya por las jarcias y la tablazón de 
los buques destruidos, aparece Hernán Cortés á caballo entre 
BUS infantes y dos ó tres ginetes. L a cara vuelta á sus solda
dos, el semblante grave y tranquilo, en una mano la brida, con 
la otra señalando las naves, el cuerpo enhiesto y los pies lige
ramente afirmados en los estribos, como que está diciendo: 
«Antes que las aguas de estos mares los pudrieran, he man
dado destruir los buques. Su tripulación nos baria falta para 
sojuzgar esta tierra. Abrámonos paso con la espada hasta 
el corazón del imperio: vencedores, no nos han de faltar jamás 
naves en que volver á Castilla.» Los soldados no parecen ser 
todos del mismo sentir, á juzgar por su actitud y su rostro. Al 
paso que algunos parecen asentir desde luego alas palabras do 
su jefe, otros se Hmitan á recogerlas con avidez, y otros se 
manifiestan vivamente preocupados. Lo está principalmente 
Diego Ordaz , sentado a la derecha de Cortés sobre una cure
ña , con un codo en la rodilla y la cabeza en la mano. Sando-
val, su amigo, apoyada la mano izquierda en uno de sus hom
bros y el cuerpo levemente inclinado, parece como que le está 
haciendo olvidar la gravedad de las palabras de Hernando. 

A la izquierda do Cortés, unos de pié y otros sentados en 
el suelo entre iarcias, anclas y toneles, hay algunos indios lle
nos de benevolencia y respeto que escuchan como admirados 
un habla para ellos ininteligible. La playa bierve mas abajo de 
marineros que están trasportando los últimos pertrecbos de 
las naves desde lanchas que rebosan también de gente dedi
cada con actividad al trasborde de efectos. Las naves aparecen 
en último término desmanteladas, rotas, medio sumergidas, 
humeando. 

Pasa la escena al amanecer, y toda la parte de mar está en
vuelta en una ligera y trasparente neblina. L a diáfana luz de 
la mañana cae en cambio de lleno sobre la figura del héroe, 
hecho que contribuye á aumentar á los ojos del espectador la 
tranquilidad de sus facciones y lo sereno de su espíritu. 

Está á no dudarlo el cuadro bien compuesto. Las figuras es
tán bien distribuidas, ladelhéroe dominando entre todas sin que 
seveanlos esfuerzos del artista para hacer que descuelle. Detras 
de Hernán Cortés hay un soldado á caballo que tiene enarbola-
do el estandarte de Castilla. Todo concurre sin afectación á me-
ior efecto del cuadro donde resulta la unidad de la variedad y 
la armonía. 

E l dibujo es por otra parte correcto, las figuras espresivas, 
el caballo de Hernán Cortés digno del pincel de Velazquez, 
Hernán Cortés personificación de la dignidad y la firmeza, el 
colorido bastante verdadero, la entonación buena, el claro-os
curo tan vigoroso como permite la luz de la mañana. No ba sa
bido elevarse aun D. Francisco Sans á las regiones del idea
lismo, que no está, como vulgarmente se cree, reñido con la rea
lidad de la historia; pero ha llegado á ser menos esclavo de la 
naturaleza que en otros cuadros. Acertaba casi siempre el señor 
Sans en otros cuadros á reproducir las facciones vulgares; pero 
so estrellaba casi siempre el querer trasladar al lienzo los gran
des personajes y aun los mismos héroes mitológicos, que sin 
querer vulgarizaba baciéndoles perder el misterioso tinte que 
da la tradición á cuantos se han elevado sobre el nivel de la es
pecie humana. Ha sabido aqui poetizar algo mas la figura de 
Hernán Cortés, por mas que no nos la haya presentado aun tal 
como le han concebido el drama y la leyenda. 

Otra circunstancia digna de aplauso bailamos aun en el 
cuadro que nos ocupa-- la variedad de sensaciones producidas 
por las palabras de Hernán Cortés en el ánimo desús soldados, 
variedad que hemos hecho ya observar en otro párrafo. Es co
mún, sobre todo en los artistas de la escuela francesa, hacer de 
cada una de sus obras la espresion de una sola pasión ó de un 
solo afecto. Aqui, por ejemplo, es muy probable que hubiesen 
presentado las tropas castellanas poseídas todas de entusiasmo 
al oir las palabras de su jefe ó amedrentadas todas para hacer 
resaltar mas el valor del protagonista. Esto, sobre haber sido 
falso, habría sido antiartístico. Un acto de tanta trascendencia 
para el porvenir de los soldados expedicionarios como la des
trucción de las naves, no podia dejar de sorprender á los mas 
entusiastas ni de preocupar vivamenfe á los circunspectos su
mergiéndoles en un mar do tristes y confusos pensamientos. Asi 
nos lo dice la razón y asi nos lo confirma la historia. ¿ Cómo 
habia luego de resultar bello un cuadro cuya idea hubiera 
sido contraria á la historia y aun á la razón, supremo criterio 
humano? Entre la belleza y la realidad no hay una relación ne
cesaria; pero sí la bay entre la belleza y la verdad del espíritu. 
L a unidad y la uniformidad son, ademas, dos cosas distintas. L a 
unidad es artística; la uniformidad antiartística. ¿Es acaso la 
unidad incompatible con la variedad de sensaciones pintadas en 
las diversas figuras de un cuadro como producto de un solo y 
mismo becbo? 

Felicitamos de todo corazón al Sr. Sans por su nueya obra. 
Hay en él progreso y esto nos hace concebir lisongeras es
peranzas, ¡Quiera Dios que no se olvide nunca do la necesidad 
de conciliar en las obras de arte el idealismo y el naturalismo! 

Febcitamos también al Sr. Aldama, que encargando al señor 
Sans la pintura de este cuadro, ademas de estimular el génio de 

tan simpático artista, ba dado á sus compatriotas un ejemplo que 
deseamos ver imitado. Si los hombres acaudalados no tienden 
su mano á los artistas ¿qué porvenir ha de ser el del arte en 
nuestra patria? 

FEAycisco Pi v MAEGAIX. 

EL PENITENTE DE SAÑA. 

NOVELA TRADICIONAL. 

DOS P A L A B R A S AL L E C T O B . 

Hácia fines del año de 1850 atraído por asuntos que no es 
del caso referir, llegué á la antigua ciudkd de Saña, hoy en es
combros. 

L a ciudad de Saña, ó mas bien de Santiago de Miraflores, 
que con la mayor injusticia, atendidas su posición y naturales 
riquezas, ocupa al presente un lugar insignificante entre los 
pueblos que componen la provincia de Chiclayo de novísima 
creación, fué erigida por Francisco Pizarro á su regreso de 
Cajamarca después de la trágica y nunca harto lamentada 
muerte del inca Atabualpa. L a época de su fundación no po
demos designarla á punto fijo, pero no nos cabe duda que lo fué 
si no primero, casi a la vez que la de Trujillo y antes que la de 
Lima. Entre los edificios notables que encerrada en su recinto, 
mantiénense aun, en un estado mas ó menos ruinoso, el con
vento de San Agustín,—célebre no solo por la sabiduría y vir
tudes que adornaran á los religiosos que le habitaban, no solo 
por su hermoso templo y muchas riquezas, cuanto por haber 
muerto allí el santo arzobispo Toribio Mogrovejo,—los de la 
Merced, San Francisco, San Juan de Dios, la reducida si bien 
sólida y elegantemente construida iglesita de Santa Lucía, que 
de parroquia, base convertido en panteón, y finalmente su so
berbia catedral que, con algunos reparos, podría ponerse en 
buen estado de servicio. Con respecto á su posición geográfica, 
industria y riquezas, así como al vasto territorio de su domi
nación, nos remitimos á los dos artículos siguientes, que ínte
gros, hemos copiado del Diccionario geográfico-histórico pu
blicado por Antonio Alcedo en 1788. 

«Saña.—Provincia y corregimiento del Perú en el obispado 
de Truxillo, confina por el E . con la de Caxamarca, por el 
iN". E . con la misma en el partido de Guambos, por el N . y 
N. O. con la de Piura, y por el O. con el mar del Sur; tiene 
de largo 25 leguas S. E . , N. O. y 14 de ancho; fué en otro 
tiempo muy poblada, y tan abundante de. frutos, que se car
gaban en el puerto de Cherrepe muchos navios para Panamá, 
Guayaquil, Callao y Chile, fuera de los que internaba á las 
provincias confinantes; su temperamento es henlgnísimo, y en 
nada diferente del de Trujillo; riéganla cuatro pequeños rios, 
de los cuales el que está mas al N . llaman de la Leche, el que 
sigue es el que pasa par Lambayeque, y tiene un puente de 
madera, y el penúltimo pasa por Saña; el cuarto que corre al 
S. es el que desagua en el mar por Hequetepeque; todos mu
dan de nombre según los parajes por donde pasan, y todos 
tienen su origen de las serranías de Caxamarca: los frutos que 
produce esta provincia son muchos, pues ademas del trigo, 
maíz, aiToz y demás semillas, hay todo género de frutas, caña-
fistola, cocos grandes, dátiles y mameyes; lábrase mucha sosa 
ó barrilla que allí llaman bco, de que hacan laa logias, y sacan 
mucho sebo de las cabras que compran en la provincia de Piura 
para engordarlas en esta, y solo en el pueblo de Lambayeque 
se matan 60 millares cada año, de cuyas pieles curten cordo
banes, y de estos tres renglones consiste principalmente el co
mercio que constituyen esta provincia una de las mas ricas del 
reino: también comercia en ropas que fabrica de finísimo algo-
don, como manteles, servilletas, toallas; coge asimismo mucho 
tabaco, algún vino, y hace bastante azúcar, y unas esteras de 
juncos delgados que allí llaman petates: no tiene en su costa mas 
que un puerto muy pcbgroso para entrar en él llamado Cher
repe, y una caleta con el nombre de Pacasmayo; la capital es 
Santiago de Miraflores, á quien comunmente dan el mismo 
nombre de la provincia; los demás pueblos do su jurisdicción 
son los siguientes: 

Santa Lucía. 
Cherrepe. 
San Juan de la Punta. 
Jayanca. 
Pacora. 
Morrope. 
Illimo. 
Mocupe. 
Guadalupe. 
San Joseph. 
Muchami. 

Tucume. 
Ferrenafe. 
Chiclayo. 
San Ildefonso de Pueblo Nuevo. 
San Pedro de Lloco. 
San Miguel de Pixce. 
Eten. 
Monsefú. 
Eeque. 
Ohepen. 
Hequetepeque. 

«Tiene el mismo nombre una villa que fué capital de la pro
vincia anterior, aunque su denominación es Santiago de Mira-
flores, situada cerca de la costa del mar del Sur, y á orilla del rio 
de su nombre; el año de 1685 la saqueó el pirata Eduardo Da
vid, y desde entonces se pasó á establecer la mayor parte del 
vecindario al pueblo de Lambayeque: el de 1728 se arruinó 
casi toda por una inundación del no, y los vecinos lo atribuye
ron á castigo del cielo, por haber vendido á la catedral de L i 
ma el cuerpo de su arzobispo Santo Toribio Mogrovcio, que 
tenían por haber muerto allí: es de excelente clima, y de terri
torio muy fértil y ameno; hoy solo subsisten el convento de 
San Francisco y el Hospitarde San Juan de Dios, con algu
nas pocas familias nobles, pero muy pobres: está situada entre 
los pueblos de Lambayeque y Guadalupe en 6 gr. 52 min. de 
latitud austral.» 

Esta ciudad, que como ya se ha visto, fuera en su tiempo 
de prosperidad una de las mas populosas y ricas de las colonias 
españolas, al presente no cuenta arriba de unos 60J habitantes, 
degradados ya en su mayor parte, con los vicios en que su ig
norancia, su miseria, y mas que todo, la exquisita crueldad y 
avaricia de los ricos los han precipitado. 

Sin embargo de los pocos recursos que en la actualidad 
ofrece aquel lugar, no carece de bellezas; tiene buenos y mag
níficos bosques, y sus ruinas contribu>en á darle cierto aspecto 
sério é imponente, á la vez que un no sé qué de dulzura y de 
melancolía muy peculiares. Sus terrenos son fértiles, y los 
azúcares que producen, aún en abundancia, son de superior 
calidad: también se cosecha arroz y porción de menestras; 
en una palabra, todavía es un país rico por sus producciones co
mo no lo ha dejado de ser nunca en hermosura por sus mil pin
torescos y primorosos cuadros. Empero, los naturales, si bien 
pueden impunemente gozar de aquestos, en cambio les está ve
dado aprovecharse de las otras; porque allí, como en todas par
tes, bay monopolistas que especulan con el sudor de los pobres, 
á quienes, como saben que por la necesidad han de acudir á 
su bolsa, abusando sin el menor escrúpulo de las aflictivas cir
cunstancias que á hacerlo los estrechan, les imponen un bien 
penoso yugo. 

Pero si es verdad que una gran parte de los saneros se 
halla sumida en ese letárgico sopor, en ese idiotismo consi
guiente á su mezquina suerte y al férreo yugo que sin piedad 

los oprime, también lo es que otra no menor porción de ellos, 
vive alimentada con los recuerdos mas ó menos dulces de la 
pasada grandeza de la patria, cuyas tradiciones que conaervaa 
incólumes, cual depósito sagrado, hacen palpitar aun sus des
encantados corazones; y por esto es, que sí bien el sañero mues
tra en todo su exterior el aire tétrico y espantadizo del pros
crito y anonadado africano, si os fijáis en su paso resuelto , en 
su mirada altiva y en su frente espaciosa y serena, no tarda
reis en descubrir en aquel mismo al descendiente de los sober
bios dominadores del gran imperio de los Incas. 

Y efectivamente, pocas, muy pocas son las humanas razas 
en que cual la de que nos ocupamos, resalten de un modo tan 
extremadamente pronunciado las virtudes y los vicios de sus 
progenitores, y en que á la vez se hallen reunidas mezclas tan 
opuestas de generosidad y de eterno rencor, de heroísmo y de 
cobardía, de sana razón y de estupidez, de indolencia y de fina 
hospitalidad, mezclas, en fin, que nos confesamos incapaces de 
definir, pero que son el distintivo, que por decirlo así, segrega 
al sañero de entre el número de sus compatriotas: de modo que 
en el corazón de uno de los mas florecientes departamentos del 
nuevo Perú, puede asegurarse, sin temor de exagerar, que exis
te un pueblo extranjero, en cuyos usos, costumbres, tradiciones 
v hasta en los colores de la piel, no tiene nada de común con 
íos demás de la tierra: y de aquí el que se mire á los sañeros 
aun por sus mas vecinos y relacionados, cual seres fantásticos 
y misteriosos, cuya presencia en sus hogares no atinan si de
ben aplaudir ó temer. 

E n una risueña tarde del mes de Mayo, sentado yo en el 
corredor de la casa de mis huéspedes y rodeado de todos ellos, 
rogué á la señora 9ft me pusiese al corriente de lo que supiera 
con respecto á los hechos originarios de la mas vulgar de las 
muchas tradiciones de aquel país, es á saber: S I Penitente, 
cuya memoria se conserva mas que otra alguna, gracias á lo su
til cuanto oportuno y moral de la invención que hace que aquel 
personaje, después del crecido número de años que datan de 
su muerte , recorra disciplinándose aun en determinados dias, 
á altas horas de la noche y acompañado de luces las calles por 
donde es fama acostumbraba practicarlo en vida. Prestóse á 
ello la buena mujer, pero con su relación, lejos de dejar satis
fecha mi curiosidad, no consiguió sino avivarla mucho mas. 

Desde entonces no he omitido diligencias para hacerme de 
datos á este respecto, y gracias á su eficacia, puedo hoy dar al 
público la presente narración ordenada, liéstame solo suplicar 
á los lectores imparciales, que tomando en cuenta lo bueno y 
moral que ella entrañe, disimulen lo que pueda haber de im
perfecto en la manera de relatarla. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
E l CONVITE. 

Son las cuatro de la tarde de uno de los domingos de Fe
brero del año de 1728, y todo anuncia que en la calle de San 
Agustín de Saña ocurre algo de extraordinario. Los caballeros 
y las damas de la alta sociedad se encuentran al paso, y se en
caminan de acuerdo á cumplimentar á don Gerónimo Riva de 
L . , rico hacendado en el valle, en cuya casa reina una grande 
animación. Los criados vestidos de limpio entran y salen, y el 
pueblo, formado en corrillos en la calle, hace comentarios y di
rijo sus curiosas miradas al interior de ese santuario cuya en
trada se niega á sus profanas plantas. 

Las cuatro y cuarto serian, y el pueblo apiñándose des
ordenadamente en un extremo de la calle, abría paso al señor 
corregidor D. Pedro Antonio de R., quien, al llegar á la puer
ta de la casa tan curiosamente observada, se encontró con el d« 
Riva de L . , que en persona salía á recibirle y el que alargán
dole la mano le habló en los términos siguientes: 

—Bien venido seáis, don Pedro; hacia rato que os esperá
bamos. 

—Dispensad, don Gerónimo, la tardanza; la culpa la tiene 
esa señora Juana que me ha estado importunando mas de una 
hora por su hijo, á quien según lo habemos pactado, tengo en 
la cárcel para enviarle á Lima, de donde, en vista de mi re
comendación , espero que se le remita á España bajo partida 
de registro como deseáis. 

—Gracias os doy, don Pedro, por el interés que tomáis en 
mis asuntos; pero nuestros convidados os aguardan deseosos 
como yo, de oir de vuestros lábios la confirmación de la noti
cia que me he tomado la libertad de darles, de que os propo
néis honrarme haciéndome vuestro suegro. 

—Toda la honra es para mí, señor; os suplico lo creáis así, 
contestó el corregidor; y tomando la mano que su compañero 
le presentara, se dirigieron ambos á la sala principal. E n ella 
se hallaban reunidos los convidados y la familia del dueño; la 
cual se componía de doña Marta, matrona de regular figura, 
y de una señorita, su hija, que á los atractivos de su florida 
edad, pues que apenas llegaría á los diez y siete años, reunía 
una belleza sorprendente. Y para que el lector pueda jurgar 
por sí de la verdad de este aserto, nada exagerado á fé, figúre
se un conjunto de dos hermosos ojos negros, una boca seme
jante en su fresco color purpúreo, al mas lindo clavel de pri
mavera, dos hileras de menudos dientes, que en brillo y blan
cura compitan á lamas fina perla; dos rosas por mejillas, una 
bien poblada cabellera y una esbelta y hechicera estatura, y 
tendrá alguna idea de Concepción» 

Doña Marta y su hija estaban elegantemente ataviadas, y 
á juzgar por las apariencias, ó para mejor decirlo, por las ri
quezas de que se las veía rodeadas, podia fundadamente supo
nerse que eran feUces: bien que si hacemos un mas prolijo exá-
men, tal vez , prescindiendo de la primera, en quien vemos 
señales inequívocas de satisfacción v alegría, tal vez, digo, 
descubriríamos todo lo contrario. Y efectivamente, Concep
ción era presa de un malestar indecible; sus ojos avisaban que 
habia pasado por algunas vigilias, y hasta los hermosos y vivos 
colores do su rostro desaparecían de vez en cuando para dejar 
su lugar á la palidez. 

Al entrar en el salón don Gerónimo y su noble compañero, 
todos los convidados se pusieron en pié, y rodeándose del se
gundo, se deshacían en cumplidos: este, después de retribuirlos 
á cada uno en particular, fuése á reunir con las señoras; y to
mando asiento entre doña Marta y Concepción, entablóse 
desde luego el diálogo siguiente: 

—Señora, disimulad mi tardanza ocasionada por la imperti
nencia de una mujer, que no ha estado en mi mano evitar, co
mo ya he tenido el honor de hacerlo presente al señor, vuestro 
esposo, pero creed que mi sentimiento por esta falta, es por lo 
menos igual á la molestia que habréis tenido esperándome por 
tan largo rato. 

—Señor corregidor, contestó doña Marta, esta casa es muy 
vuestra, y por consiguiente podéis venir á ella como y cuando 
os parezca, sin que vuestro retardo ocasione ninguna clase de 
molestias; ademas que ya considerábamos que solo por alguna 
ocurrencia extraordinaria os habríais demorado, puesto que la 
hora en que se os esperaba, es la que vos mismo señalásteis. 

— Y vos, señorita, ¿sois de la opinión de la señora? dijo don 
Pedro encarándose á Concepción, la que haciendo como un 
esfuerzo, contestóle al fin con sequedad: 

—Creo que tiene razón en aseguraros que siempre seréis 
bien recibido en casa de mis padres. 
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—Os lo agradezco, señorita, mas mi objeto al preguntaros 
si opinabais como vuestra madre, ha sido principalmente saber 
de TOS si estimabais mis disculpas del modo que ella, como 
bastantes á excusar mi tardanza en este dia. 

—Yo entiendo, señor don Pedro, que no debéis afanaros en 
que admita vuestras disculpas, desde que para ello no me asis
te ni pretendo derecho alguno. 

—¿Cómo? ¿qué es lo que decis? repuso desconcertado don 
Pedro; ¿ignoráis acaso el objeto de esta reunión? 

—Señor corregidor, interrumpió doña Marta, yo creo que 
Concepción no perdona con la facilidad que nosotros; y, añadió 
sonriéndose, convenid vos mismo en que á las novias nunca 
les falta de estos caprichos, que por otra parte es menester di
simular: empero, permitidme que os advierta que la merienda 
está servida , y que solo á vos aguardábamos para sentarnos á 
la mesa; y así os suplico nos acompañéis al comedor, donde 
también podéis reconciliaros con vuestra futura. 

—Estoy á vuestra disposición, señora mia, contestó don 
Pedro; y ofreciendo galantemente la mano á doña Marta, en
camináronse al comedor seguidos de Concepción y de los con
vidados, á quienes hacia los respectivos honores don Gerónimo. 

Algunos minutos después, novios, familia y convidados, al
rededor de una gran mesa, se disponían á dar principio á un 
opíparo banquete en que nada escaseaba. Doña Marta rompió 
la primera el silencio, preguntando, acaso por la décima vez, si 
aun no había llegado el notario. 

—Xo, amíta, contestó un mulatillo de catorce años. 
—¡Válgame Dios! ¡qué casualidad! ¡don José que es tan cum

plido, venirnos á faltar ahora! 
—Quizá le hayan detenido para algún otro contrato, dijo 

don Gerónimo. 
—No es suficiente motivo, repuso don Pedro. 
—Yo entiendo, dijo doña Marta, que el señor corregidor 

tiene mucha razón, y que seguramente el retardo de don José 
será ocasionado por asuntos de mas importancia. 

—Cuando venga nos lo explicará él mismo, añadió don Ge
rónimo. 

—Si, pero en todo caso es menester hacerle guardar su par
te, dijo doña Marta; y llamando á Posario, una graciosa sani-
bíta de veinte años, la ordenó con una de aquellas minuciosas 
relaciones, de que en idénticas circunstancias usaban las ma
tronas de su tiempo, que separase porción de todas las viandas 
en los platos correspondientes, que se conservarían próximos al 
fuego hasta la llegada de don José. 

Las siete dió el reló, y el notario no se había presentado 
aun. Don Gerónimo, visto esto, despachó un esclavo á la casa 
de aquel con encargo de informarse de los motivos que le im
pedían asistir al convite y contrato matrimonial de su hija. Un 
rato después, el mensajero ponía en conocimiento de su amo la 
grave enfermedad de don José, de que hablaremos en otro lu
gar. A esta circunstancia que vino á contrariar los proyectos 
de aquella noche, siguióse la pronta retirada de los convidados, 
poco satisfechos de ver burladas sus esperanzas, de figurar en 
una mesa de juego los de mayor edad, y en un minué los jó
venes. 

Una hora trascurrió, y don Pedro anunció deseo de reti
rarse. 

—-No son aun las nueve, observó don Gerónimo. 
— E s verdad, repuso don Pedro, pero tengo mucho que ha-

cor, y principalmente, recomendar á Lima al individuo que sa
béis, á fin de que no se nos escape: además, que para mañana 
os ofrezco una larga visita; y diciendo esto, saludó á las seño
ras y alargó la mano á don Gerónimo, que se empeñó en acom
pañarle hasta la puerta de la calle. 

Las once señalaba el reló de la casa de don Gerónimo, y 
en toda ella reinaba el mas profundo silencio. Una fantasma.... 

Enes que en esos tiempos de inquisición y de visiones, nadie 
abria tenido por menos una que perfectamente cubierta, va

gaba por el interior de la casa, una fantasma, decíamos, salía 
de una de las piezas que en el corredor había, y misteriosa
mente se encaminaba á la puerta falsa. ¿Qué hacia esa fantas
ma en tales sitios y á tal hora? ¿Qué buscaba en ellos? Lo sa
bremos después. 

C A P I T U L O I I . 

XTU MAL ENCrBWTEO D E L NOTAEIO DON JOSE D E L K E A L . 

Serían las cinco de la tarde, y el notario don José del Real, 
hombre de sesenta años y de enorme peluca, gordo y de peque
ña estatura, salía de su casa, y con paso grave y apoyándose 
e n m fuerte bastón, se encaminaba á su paseo cotidiano; esto 
es, iba á admirar la naturaleza en sus aguas, en sus bosques, en 
sus bestias, en sus aves; y tomando por punto de dirección la 
antigua hacienda L a otra banda, atravesó el puente de la ciu
dad, y no tardó en hallarse en un espacioso callejón formado 
por dos verdes y frondosos cerros. 

Estos sitios ciertamente son deliciosos; ¡cuán íntimo y pro
fundo placer siente aquel que, sentado á la orilla de alguno de 
los diversos arroyuelos que cruzan ese callejón, halagado por 
el apacible murmurio de sus corrientes, disfrutando de la vista 
de las infinitas encantadoras campiñas que le rodean, é inter
rumpido solo en sus reflexiones por el blando arrullo de la pa
loma, por el aura que agita suavemente las flores, por el viento 
que mece los árboles, por el relincho del caballo que extraviado 
en los bosques llama á sus compañeros y por la presencia del 
manso j laborioso buey que paso entre paso se adelanta buscando 
algún árbol hospitalario que con su sombra le brinde á descansar 
de su trabajo y á rumiar su alimento; ¡cuán íntimo y profundo 
placer, repito, siente aquel que en medio de tales encantos, 
eleva sus pensamientos hasta el Supremo Hacedor del univer
so! Allí comprende perfectamente su poder, su sabiduría, su 
providencia; su poder que todo lo creó con la sola fuerza de su 
voluntad infinitamente fecunda, su sabiduría que á todo pre
vé, su providencia que á todos se extiende. ¡Qué consuelo no 
se experimenta, cuando arrobada el alma en tal contemplación 
descubre los dones de la paternal y espléndida munificencia de 
Dios, y cuán desgraciado es aquel que viéndose en lugares se
mejantes, no se para á reflexionar en les encantos que se le 
presentan y que ni aun involuntariamente le detienen, pues no 
ve tras de esa creación magnífica al Ser Omnipotente que la 
dió forma y vida! 

Don José del Real, embelesado con la contemplación de 
tantas bellezas, alargó insensiblemente su paseo mas de lo que 
acostumbrara; y por esto al oír la oración repetida por las 
campanas de la ciudad, se sobresaltó y fijándose desde luego 
en el paraje en que se hallara, notó que distaba de su casa por 
lo menos media legua; circunstancia que unida á lo muy avan
zado de la noche, vino á agravar su sobresalto, que no cesó, sino 
cuando después de una rápida marcha se vió a corta distancia 
del puente; mas en el momento de ir á atravesarle distinguió allá 
en la oscuridad á un encapado que saliendo de entre los árbo
les de la ribera se dirigía como á su encuentro. E l notario, tí
mido por naturaleza, retrocedió despavorido, y dando algunos 
pasos sobre su izquierda, se preparaba á una pronta y oportuna 
huida. E l pobre hombre, que por cierto, no contaba con la 

previsión y viveza del desconocido, tuvo bien pronto que con
vencerse de la inutilidad de este pequeño recurso, pues aquel, 
que sin duda tema sus motivos para no dejarle escapar, le cor
tó á tiempo la retirada. 

—-¿Sois vos el notario D. José del Real? preguntó el desco
nocido acercándose al anciano. 

—Vuestro humilde servidor, contestó este castañeteando los 
dientes de miedo. 

—Os lo agradezco, y disimulad si retraso vuestro camino; 
bien que por otra parte, me es indispensable haceros ciertas 
advertencias importantes á vuestros deberes y á mi propia 
tranquilidad. 

—Hablad, señor, dijo D. José perplejo. 
—Se me ha asegurado, continuó el desconocido después de 

un momento de silencio, que á la hija de don Gerónimo Riva 
de L . se la destina para mujer del corregidor; y que vos ha
béis de extender mañana el contrato de su matrimonio. 

— E s verdad, contestó el notario cobrando algo de ánimo. 
—Pues bien, yo estoy encargado de poner en vuestro cono

cimiento las nulidades de que adolecería ese contrato; y esto 
supuesto, empiezo participándoos que Concepción, si no se la 
violenta, no consentirá jamás en que se lleve á cabo tal enlace; 
pues á mas de la conocida aversión que tiene al corregidor, 
ama á otro, como no lo ignora su padre; y vos que sabéis muy 
bien que nadie tiene derecho ni poder para precisarla á que se 
case con un hombre á quien mira con horror, no dudo que os 
negareis á autorizar esa unión, de cuyos funestos resultados, 
en caso contrarío, os hago responsable ante Dios y las leyes 
con el aviso que os doy, y que para que sepáis á qué ateneros, 
os prevengo voy desde luego á divulgar. 

—¡Negarme nabeis dicho! ¡ah señor! eso es imposible. 
—¡Imposible! ¿y por qué? 

_ —¿Por qué? porque sí yo me atreviese á negar mi autoriza
ción á ese contrato, nadie podría librarme de la venganza del 
corregidor; y vos, señor, seguramente no ignoráis que en su 
mano está destituirme. 

—¿Y qué? por solo el temor de desagradar á un hombre y 
perder un mezquino empleo, ¿obraríais contrariando lo que os 
dicta vuestra conciencia? 

—Señor, soy anciano, y tengo una familia que sin el auxilio 
de lo poco que me produce mí destino, moriría de hambre. 

—¿Y no podríais consultar, dijo el desconocido después de 
un momento de reflexión, un medio que salvando á la vez 
vuestros deberes, os evite los resultados que teméis? 

—Explicaos, señor. 
—Por ejemplo, idos de aquí derecho á vuestra casa, meteos 

en cama inmediatamente que á ella lleguéis y enseguida hacer 
correr la voz de que os halláis enfermo, muy enfermo.... 

—Hacer tal cosa seria un engaño, dijo don José cen ti
midez. 

—¡Acabaremos con mil demonios! interrumpió impaciente el 
desconocido. 

—¿Pero qué queréis, señor, que haga? 
— Y a os lo tengo dicho. 
—¿Pero no consideráis, señor, las consecuencias? repuso aun 

el notario. 
—Nada tengo que considerar; veamos, ¿os decidís? 
—Yo de buena gana quisiera complaceros, pero.... 
—¿Pero qué? 
—No puedo ciertamente 
—Haced por poder, señor notario. 
—¡Imposible! contestó don José. 
—¡Hola! ¡volvemos á tocar en los imposibles! pues bien, una 

vez que para vos todo es imposible, yo haré de modo que asi
mismo os lo sea actuar en ese abominable contrato. 

—¿Podéis impedírmelo? 
—Lo vais á ver, repuso impetuosamente el desconocido ha

ciendo brillar al mismo tiempo una formidable hoja de acero 
ante los ojos de aquel. 

—¡Dios mío! ¡cuál es mí delito! ¡qué mal os he hecho! clamó 
al punto con mal articulada y agonizante voz el aterrado no
tario. 

—¡Silencio! y si no queréis morir, juradme que ejecutareis al 
pié de la letra mis instrucciones. Y como para dar mas fuerza 
a sus palabras, el encapado levantó el puñal con ademan ame
nazador. 

Esto era mas de lo que fuera dable resistir á don José, 
quien sin apartar un punto la vista de la terrible arma, y mur
murando lo juro cayó exánime; estado en que permaneció por 
algunos minutos, y que quizá , sin los oportunos socorros del 
incógnito, habría sido funesto al pobre viejo: empero, gracias 
á ellos, poco tardó en recobrar sus facultades , lo que notado 
por aquel, apresuróse á ayudarle á levantar del suelo en que 
yacía, y con voz dulce le habló en los términos siguientes: 

—Nadie ha tenido la culpa de que hayáis pasado por este 
susto sino vos mismo: vuestra terquedad me obligó a echar 
mano de mis armas; nada tenéis que temer, y podéis iros, pe
ro sí os prevengo, que si faltáis á vuestro juramento, mi puñal 
y á su ejemplo algunos mas, sabrán buscaros, y creedlo, donde 
os hallen, se sepultarán uno á uno en vuestro corazón. 

Don José, cual si ya sintiera penetrar las agudas puntas de 
acero en sus carnes, se estremeció, dió dos pasos atrás y por 
poco no volvió á caer. Cuando se hubo tranquilizado algún tan
to, fué su primer cuidado tentarse el pecho, y visto que estaba 
intacto, buscó con sus miradas al embozado que ya había des
aparecido; y teniéndose por el mas feliz de los mortales, por 
haber salvado la vida de un tan grave peligro, cruzó el puente 
con la lijereza que sus años y unas tan recientes emociones se 
lo permitieran. 

Por lo que respecta al desconocido, aprovechándose del casi 
desmayo de don José, saltó un cerco á toda prisa, y tomando 
una dirección opuesta á la de aquel, no tardo en ocultarse en
tre los árboles y los bosques murmurando estas palabras: 

— ¡Dios mió! ¡cuánto he sufrido! ¡pobre don dosé! ¡él tan 
amigo de mí madre! ¡él que me tiene tanto cariño! pero.... no 
podía ser de otra suerte; mi amor es ante todo. 

Don José llegó bien pronto á su casa, é inmediatamente se 
dirigió á su cuarto seguido de su mujer en extremo alarmada, 
quien sin dificultad se dejó persuadir de lo grave de la su
puesta enfermedad de aquel. S efectivamente, el sudor que de 
su rostro gota á gota caía, su palidez, el brillo extraordinario 
de sus ojos, y el continuo temblar de su cuerpo , daban todo el 
aire de verdad á aquella ficción. No la quedaba, pues, ninguna 
duda á la buena matrona á este respecto; y como por otra par
te, no acostumbraba desconfiar de su señor y esposo, dióse 
buena prisa en disponerle la cama, y no sosegó hasta que le 
vió colocarse en ella. 

Pocos minutos después la casa estaba en alboroto, y no po
día por menos; los síntomas de la enfermedad del notario como 
ya se ha visto, eran alarmantes, y puede asegurarse que el ter
ror que le infundiera la vista del amenazante puñal, había sido 
para él hasta cierto punto ventajoso; pues gracias á sus efectos, 
podía libremente engañar hasta los mismos físicos, no siendo 
posible á ninguna persona por mas prolijamente que le exa
minase en ese estado, dudar de la gravedad de su supuesto 
mal. E l notario permaneció al siguiente dia en cama y algunos 
mas. Los verdaderos motivos de su enfermedad quedaron ocul

tos á todo el lugar, si se esceptua á su esposa, que tenia hartaa 
y bien fundadas razones para sepultarlos en el silencio. 

Hé aquí apreciable lector, el conjunto de ocurrencias que 
impidieron á don José asistir á la casa de don Gerónimo el día 
de su convite, quedando por esto aplazado el casamiento del 
señor de R. con la señorita Concepción. Y ahora si no lo llevaia 
á mal, indulgentísimo lector, ocupémonos del encapado que tan 
á pechos tomaba la causa de la bella novia. 

C A P I T U L O n i . 

HISTOEIA DE TJX NIÑO Y DE UNA BUENA ACCION. 

No tardó en ocultarse entre los árboles y los bosques, de» 
ciamos por el desconocido del capítulo anterior, el que sin du
da por precaución, permaneció en aquellos sitios mas de dos 
horas; al cabo de las cuales, tomando por un sendero que á 
orilla del río se viera, se dirigió al puente que atravesó con pa
so ligero. Diez minutos después, penetraba por las puertas de 
una casita de humilde apariencia en la caite de la Merced. 

—¡Hijo mío! ¡cuánto has tardado! exclamó á su vista una res
petable anciana: luego reparando en la turbación y mortal pa. 
lidez del rostro de aquel, que quedó manifiesta así que se hubo 
desembarazado de su capa, añadió con espanto: ¡Dios mió! 
¿qué tienes? ¿qué te ha sucedido? 

—Nada, madre mia, contestó Miguel, que no era otro el en
capado que tanto susto diera al pobre notario. Y ya que he
mos descubierto su nombre, menester es que volviendo algún 
tiempo atrás, tomemos mas ámplíos informes sobre un perso
naje que, según se deja entender, tiene que jugar un importan
te papel en nuestra historia. 

Las doce de la noche habían dado, y la opulenta ciudad de 
Lima yacía sumergida en sepulcral silencio. Un caballero per
fectamente embozado en una gran capa, y de imponente aspee-
to, se dirigía con lentitud a la alameda de los Descalzos, en 
donde así que hubo andado algunos pasos, hizo alto, y volvien
do la cara barboteó una pregunta que contestó un segundo en
capado con estas palabras: 

—Héla ahí, excelentísimo señor, y señaló al mismo tiempo 
una casucha que se viera sobre la izquierda. 

—Está bien, toca á la puerta, repuso el primero. 
—¿Quién llama? preguntó una voz de mujer. 
—Soy yo, señora Juana, soy Santiago, contestó el segundo. 
— E l señor Santiago á estas horas en mi casa? repuso la mis

ma voz con el acento de la mas viva sorpresa, y luego añadió: 
aguardad un momento que corro á abrir. 

Pocos momentos después, Santiago y su compañero eran 
introducidos en la habitación de la señora Juana. Esta tendría 
unos treinta años de edad, era alta, de miembros proporciona
dos, y sin ser enteramente hermosa, no carecía de nechízos; so
bre todo, brillaban á la vez en su rostro, la tranquilidad de 
conciencia y la sinceridad del corazón. E l caballero á quien 
Santiago acompañaba, recorrió de una ojeada aquel pobre y 
desmantelado aposento, en vista del que, a pesar de su esmera
da limpieza, podía conocerse perfectamente la miseria de la 
propietaria. 

—Según me ha informado mí amigo Santiago, dijo al fin el 
caballero dirigiéndose á la señora Juana; sois sola y vivís en
teramente de vuestro trabajo, sin que nadie tenga cosa alguna 
que censuraros: esta conducta es muy noble, señora mia, y 
vuestra mejor recomendación para mí que, confiando en la 
bondad que os es habítudl, me atrevo á esperar que no os ne
gareis á admitir la propuesta que vengo á haceros. 

—Os doy gracias, señor, por el buen concepto que os me
rezco, contestó la señora Juana; y desde luego, podéis estar 
firmemente persuadido de mi pronta disposición á serviros, 
siempre que lo que deseéis sea arreglado á la religión y al 
honor. 

—Tranquilizaos, buena mujer, repuso el caballero; yo no 
quiero de vos otra cosa sino que os encarguéis de un niño que 
acaba de nacer, y el que si vos no venís en su auxilio, sucum
birá seguramente; esto, lejos de oponerse á la religión, es una 
buena obra, que os proporcionará por medio de mí gratitud, 
una vida mas cómoda. 

L a señora Juana, mujer de virtud severa y de sana y recta 
razón, no habría convenido, por cierto, en la propuesta que se 
la hacía, aunque para obligarla á que la aceptase hubiéransela 
ofrecido montañas de oro. Ella preveía muy bien el escándalo 
que á la avecindad, que todo lo atisba, daría la existencia en su 
casa de un niño recien nacido; empero, el caballero había dicho 
que sin su auxilio sucumbiría un inocente, y ya no titubeó en 
contestarle estas palabras: 

—Señor, no ignoro los disgustos que vá á ocasionarme admi
tir en mi casa un niño que acaba de nacer, pero también co
nozco mis deberes de cristiana, y así, dejando aparte vuestras 
ofertas, que no admito, estoy pronta á encargarme de él. 

Una sonrisa de satisfacción animó por un instante los lábioa 
del desconocido, quien continuó hablando en estos términos: 

— Y a yo adivinaba señora Juana, vuestra respuesta aun an
tes de conoceros personalmente; y creedme, jamás llegué á 
presumir que os prestaríais á hacerme el servicio que os he pe
dido por un mezquino interés, pero al mismo tiempo, he pen
sado que seria conveniente os pusieseis á cubierto de las mur
muraciones que naturalmente atraerá sobre vuestra conducta, 
la acción generosa que os proponéis; lo que creo, puede con
sultarse dejando Lima por algún tiempo. 

—Dónde iré yo, pobre mujer, sin recursos y sin conocimien
tos! observó la señora con amargura. 

—Escuchadme, señora Juana, todo lo facilita el dinero, y por 
esto es que os he ofrecido mi protección; os ruego, pues, que 
me admitáis esta bolsa, y diciendo así, puso el caballero en 
manos de la señora, una con cíen onzas de oro, que ella recibió 
en fuerza de muchas instancias. 

Una medía hora pasó la buena mujer en conversación con 
el caballero y con Santiago, al cabo de cuyo tiempo quedaron 
convenidos los tres; en que la primera dejaria la ciudad al se
gundo dia, llevándose consigo al recién nacido niño que ya aca
riciaba en su regazo: también se ocuparon de las medidas que 
se tomarían para saber el lugar en que aquella fijase su domi
cilio, y liltimamente, el caballero que se había puesto en pie 
para retirarse, se acercó al niño, é imprimiéndole un beso en 
la frente, echóle al cuello una medalla de oro, cuya conserva
ción encargó á la señora. 

—Esta medalla, la dijo, le hará conocer algún dia de sus 
padres; y encaminándose á la puerta, volvió la cara y contem
pló por algunos minutos con tanta ternura como sentimiento, a 
la inocente criatura que dormía en los brazos de aquella pobre 
mujer. Al fin se retiró murmurando con voz apagada: ¡adiós! 

L a señora Juana pasó el resto de aquella noche, ocupada 
en los preparativos indispensables al largo viaje que iba á em» 
prender, y en el cuidadado del tierno infante. 

(Se continuará). 

GEXABO BALAEEZO. 
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Desde el instante que nubló la ausencia 
el luminoso sol de tu hermosura, 
está mi triste corazón enfermo, 
rota mi lira y mi garganta muda. 

¡Ay! cuántas horas al presente corren 
en el imperio de la noche adusta, 
sin que alumbre tu mano entre la mía 
el rayo amarillento de la lima! 

¡Cuántas veces, Fidelia encantadora, 
trémula y vacilante y sin ventura, 
hablabas á mi lado enternecida 
de un beso, de un suspiro y de una tumba! 

Grato el recuerdo de tu amor constante 
por mi memoria solitario cruza, 
como en las tardes por desiertas playas 
la gaviota cansada y vagabunda. 

Pobre de tí que en el dolor naciste 
bajo el cielo poético de Cuba, 
tímida como el ave de los bosques, 
bella como la flor de las lagunas. 

Jamas infiel á tu promesa un dia 
mis sueños de tristeza y de ventura 
cambiar pudiste, mentirosa y falsa, 
por negro afán y punzadora duda. 

Siempre fuistes igual, siempre constante; 
pródiga en tu cariño y tu ternura 
cuidaste no turbar la paz de un alma 
á quien la ofensa mas ligera turba. 

Lamentaciones de dolor me inspira 
hender la mar de mi existencia oscura, 
sin que me esperes en la orilla opuesta 
y á otro mundo mas bello me conduzcas. 

Dos aves detenidas en un ramo 
cantando glorias y caricias mudas, 
al áspero silbido de las balas 
nos fué preciso comenzar la fuga. 

~Mas yo te adoro, el corazón ardiente 
tu imágen guarda en su interior oculta, 
y está mi pecho cou tu ausencia opreso, 
rota mi lira y mi garganta muda! 

JUAN CLEMENTE ZENEA. 

L A M A Ñ A N A Y L A T A R D E . 

L a mañana es la luz y la alegría 
con que el mundo desata su riqueza 

al resplandor del dia; 
la tarde es la tristeza. 

L a misma luz, que en el risueño prisma 
de la gentil mañana en ondas arde, 

la misma luz, la misma 
¡que triste es á la tarde! 

Todo es alegre en la mañana hermosa 
que el cielo, el mar y las montañas viste 

de nácar y de rosa; 
todo en la tarde es triste. 

Tu eres la luz gentil, risueña y vaga 
de que hace el alba azul altivo alarde; 

yo, la luz que se apaga, 
la sombra de la tarde. 

Tu eres gérmen de amor y de belleza, 
yo sombra triste de la pena esclava; 

tu eres vida que empieza, 
yo soy vida que acaba. 

E l sol te sigue y con su lumbre bella 
tu sien corona sonrosada y pura; 

sigue en pos de mi huella 
ciega la noche oscura. 

Tú vas con tu inocencia alborozada, 
yo á mi oscuro saber no me acomodo; 

tú aun no has visto nada, 
yo lo he visto ya todo. 

J . SELGAS. 

S O N E T O 

Por capricho, sin causa y sin objeto, 
copla tras copla con audacia ensarto; 
sale un cien-piés del laborioso parto, 
y á cualquiera paciente se lo espeto. 

Mas publicar, Lucila, un buen soneto, 
propio es del vate de victorias harto; 
yo como soy de los de tres al cuarto, 
en tamañas honduras no me meto. 

Siempre si cual te adoro tú me adoras, 
mi tosca frase juzgarás sublime, 
aunque sea coplero á todas horas. 

(¡Tu amor del compromiso no me exime? 
¡Mira si me avasallas y enamoras! 
Ahí tienes el soneto. ¿Y quién lo imprime? 

FBANCISCO DEL VILLAS. 

A L A I N S P I R A D A P O E T I S A 
SEÜOEA DOÑA MATILDE OEBEOOZO DE MAZAS. 

E n tanto que el espléndido Océano 
terso mires cual diáfana laguna, 
rendido en las veladas del verano 
á las caricias de la insomne luna; 

en tanto que, depuestos sus enojos, 
se esplaye en dulce y religiosa calma. 

insondable y azul como tus ojos, 
infinito y en paz como tu alma, 

el lúgubre naufragio de mi vida, 
no cruce, no, Matilde, por tu mente.... 
ni turben tu existencia bendecida 
las tempestades de mi pecho ardiente. 

—Tranquila goza tu ideal ventura 
en este edén que á un tiempo se refleja 
del lánguido -Servion en la onda pura 
y en el mar que á sus piés blando se queja. 

Aquí, donde confunden sus sonrisas 
agua y cielo en extensos horizontes, 
y juguetean las saladas brisas 
con las auras que bajan de los montes; 

aquí, donde mil náyades y ondinas 
cruzan la margen del cansado rio, 
esquivando las olas cristalinas 
en las serenas tardes del estío; 

aquí, donde á la luz del sol naciente, 
vuelven al mar y mócense lijeras, 
veladas por la linfa trasparente, 
al aire las rizadas cabeüeras; 

aquí, donde, tendida la ancha lona, 
llegan las naves á buscar abrigo, 
y halla fugaz quietud el que abandona 
el mar de la ambición, siempre enemigo.... 

tú, musa de IServion; solo tú al cielo 
debes el himno alzar que inspira al alma, 
tras lentas horas de pesar y duelo, 
este momento de engañosa calma. 

Y calle en tanto mi enlutada lira; 
calle y se incline ante la paz ajena., 
calle y no entone el canto que le inspira 
el sordo andar de la futura pena! 

—Mas si en los dias del sañoso invierno, 
por estas playas áridas y solas 
triste cruzares, el clamor eterno 
del iSoto oyendo en las revueltas olas; 

al ver el cielo cárdeno y sombrío, 
el Océano lóbrego y desierto; 
y, entre sus ondas, el cadáver frió 
del náufrago que tárde llega al puerto; 

al son de la tormenta y el estrago, 
al rebramar del viento furibundo, 
á la luz del relámpago aciago, 
que hace de horror palidecer al mundo. 

acuérdate de mí, que, errante y solo, 
—¡muy lejos, ay!—los mares de la vida 
surcaré sin hallar rumbo ni polo 
á mi esperanza siempre combatida.... 

Acaso entonces mi laúd doliente 
responderá á la voz con que lo llame 
el trueno que rodó sobre tu frente, 
ó la mar que á tus piés hambrienta brame. 

—Entretanto, tu místico salterio, 
y no mi rota y destemplada lira, 
trémulo cante el plácido misterio 
que el reposo del mar al alma inspira. 

Portugalete, Agosto de 1863. 
P. A. DE ALABCON. 

E L B A N Q U E T E D E L D E S I E R R T O . 

Destino amargo y severo 
A tierra extraña nos lanza. 
Ved el cielo qué sombrío! 
No hay ni un rayo de esperanza! 

Mas riamos de las penas; 
L a espumante copa alzad! 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡flurra por la libertad! 

Tras noches de insomnio fiero 
Está la megilla hundida. 
Mas pronto el búhente vino 
Ha de dejarla encendida. 

¡Atrás el esplín amargo! 
¡Diáfana la copa alzad! 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡Hurra por la libertad! 

Que no haya ni un suspiro, 
Ni una lágrima siquiera 
Por los héroes que encontraron 
Un sudario en su bandera. 

¡Oh, cuántas memorias tristes! 
Mas vuestras copas llenad... 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡Hurra por la libertad! 

E n el campo de batalla 
Tacen con airado ceño. 
Mas las lágrimas cobardes 
No despiertan ese sueño. 

Así la copa espumosa 
Al seco Libio llevad... 
¡Un brindis por los que han muerto : 
¡Hurra por la libertad! 

Nuestro corazón oprime 
Pesada mano de hierro. 
Mas con jiibüo venimos * 
Al banquete del destierro. 

L a copa alzad! Nuestra orquesta 
Es la horrenda tempestad!... 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡Hurra por la libertad! 

Dejad que ála triste madre 
Recuerde el alma sombría... 
Já! já! já! ¿quién aquí espera 

Volverla á ver algún dia? 
Mas el corazón se hiela; 

L a bullente copa alzad! 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡Hurra por la libertad! 

¿Qué es la vida? Grano leve 
De arena que huella el paso... 
L a burbuja que en el vino 
Revienta al tocarse el vaso! 

Decepción por donde quiera!... 
Mas vuestras copas llenad; 
Un brindis por los que han muerto! 
Hurra por la libertad! 

Mirad, mirad el pasado; 
Fuerza es cjue la fé sucumba... 
¿No veis? E s un cementerio, 
Cada esperanza una tumba. 

Mas se encienden nuestras frentes... 
Otra vez la copa alzad... 
¡Un brindis por los que han muerto! 
¡Hurra por la libertad! 

Tejas, 1863. 
J . A. Q ü I N T B B O . 

L A N I N F A D E L B E T I S . 

ENGAÑOS DE LA VIDA. 

Murmurando entre claveles 
aun de sus galas quejoso, 
sobre campos de laureles, 
vá á perderse entre vergeles 
Guadalquivir abundoso. 

Bajo una floreste gaya 
antes que en la mar sucumba, 
de Barrameda en la playa 
moribundo se desmaya 
al ir á tocar su tumba. 

Y aun las gentiles palmeras 
que al árabe sombra dieron 
bordando van sus riberas: 
que sus galanas praderas 
los campos elíseos fueron. 

Y el Bétis y el mar se trazan 
sus cauces allí entre brumas, 
y con arrullos se enlazan 
cuando sus ondas se abrazan 
y se besan sus espumas. 

Que anhelando á competir 
el uno al otro bañar, 
las ondas se ven cruzar 
del mar al Guadalquivir, . 
del Guadalquivir al mar. 

Al muerto infante en su duelo 
su madre orla de colores; 
así en maternal anhelo 
despide al Bétis el suelo 
coronándole de flores. 

Y son al mecerse en ellas 
las auras allí mas suaves, 
y son las flores mas bellas, 
y mas limpias las estrellas, 
y mas canoras las aves. 

Que al contemplarle muriendo, 
con sus aromas y arrullos 
sus anchos cáuces cubriendo, 
van al Bétis despidiendo 
aves y auras y capullos. 

Mas ¿quién la enramada umbrosa 
con tímida mano mueve? 
Del Bétis la Ninfa hermosa, 
que entre guirnaldas de rosa 
su rostro asoma de nieve. 

Mira á la playa desierta, 
sale de gasas cubierta, 
y con ademan medroso 
del mar al cáuce espumoso 
dirige la planta incierta. 

Quizá enojada tendría 
celos de la luz del dia 
mirando sus formas bellas: 
para que se emboce en ellas 
sus blondas el mar la envía. 

Y entre el soberbio oleaje 
la onda al verla se levanta 
orlada en rizos de encaje, 
y en cariñoso homenaje 
se tiende á besar su planta. 

Que en blandas olas, ó airadas, 
celosas ó enamoradas 
la manda el mar sus abrazos, 
ó la aprisiona en los lazos 
de sus espumas rizadas. 

Con su arrullo la entretienen, 
liban su pié y se detienen, 
y así en cariñoso afán 
como llamándola vienen, 
como gimiendo se van. 

Si de la red diamantina 
rasga su pié las cadenas 
va tras las ondas serenas, 
y con su blonda argentina 
borda las rojas arenas. 

. Si al ver tu esbeltez galana, 
en mí te vengas, tirana, 
como en Apolo la diosa, 
mil veces por verte, hermosa, 
fuera tu Apolo, Diana. 

Y a el tímido pié bañando 
tras la onda que la retrata 
un paso y otro va dando, 
su cabello salpicando 
penachos de nieve y plata. 

Solo de encantos vestida 
la desnuda forma esbelta 
se mece en la mar tendida, 
ya vogando, ya perdida 
entre la espuma revuelta. 

Y a en el líquido elemento 
la cifra su dedo fragua 
de amoroso pensamiento, 
y llora al ver que al momento 
borra sus cifras el agua. 

¡Ay Ninfa, no llores, no! 
si esa onda al robar tu calma 
tus juramentos borró, 
escríbelos en el alma 
como los escribo yo! 

Y a , si de la selva amena 
se retratan los colores 
sobre la linfa serena, 
va encantadora sirena 
surgiendo mares de flores. 

Y al retratar alterada 
del sol el pintado velo 
la linfa tornasolada, 
parece que va embozada 
en las aureolas del cielo. 

Y al ver que en la onda se mueve 
su lumbrera entre arrebol 
quizá á apagarla se atreve, 
y con su mano de nieve • 
quiebra en las ondas el sol. 

¿Por qué con ansia liviana 
tras ese reflejo vas, 
si es ¡ay! cual la dicha humana, 
que siempre se ve cercana 
y no se alcanza jamás! 

Blandas olas al mecerla 
formaron con sus fanales 
conchas de rizos cristales, 
que enlazan redes de perlas, 
con guirnaldas de corales. 

Y así en la cuna argentada 
por las auras arrullada 
y por las olas mecida, 
al contemplarla dormida 
se tiende la mar callada. 

Mas ¡ay! que arreciando el viento 
cercana tormenta avanza, 
y cegando el firmamento 
trueca en borrasca violento 
del ledo mar la bonanza. 

Sepulta ó alza irritado 
las olas con fiero empuje, 
y del trueno acompañado 
el mar de soberbia hinchado 
con eco iracundo ruja. 

¡Ay Venus del alma mia! 
Y a al cielo cual leve pluma 
la ola gigante la envía, 
ya la sepulta bravia 
de su coraje en la espuma. 

¡Cuan pronto el destino airado 
en mal tu bien ha trocado! 
Leves auras—vendábales! 
pensiles—yertos eriales! 
¡negro abismo el mar plateado! 

Sola en tu ancha sepultura 
cercada no mas de horrores, 
¡ay! dirás en tu amargura: 
¿Dónde están con su hermosura 
cielo y sol, y auras y flores?» 

—¡Dónde! «¡Sueños de la mente!» 
Contestó mi Ninfa hermosa, 
cpie del abismo rugiente 
a sus angustias clemente 
la lanzó una ola espumosa. 

Así nuestras dichas son! 
que de una en otra ilusión 
de la esperanza en el mar, 
se aduerme hasta naufragar 
nuestro pobre corazón! 

Por su encanto seducida 
te adurmió del mar la calma; 
así arrullan, flor querida, 
los engaños de la vida, 
las tempestades del alma! 

Y arrepentida y llorosa 
á la selva me seguía, 
y tal con voz congojosa 
del Bétis la Ninfa hermosa 
mis acentos repetía: 

—«Así nuestras dichas son: 
y de una en otra ilusión 
de la esperanza en el mar, 
se aduerme hasta naufragar 
nuestro pobre corazón.» 

La vida ese mar refleja. 
¿Quién de su traidora calma 
con una ilusión se aleja! 
Quién en sus riscos no deja 
algún pedazo del alma! 

Sanlucar de Barrameda.—1848. 
EDUARDO ASQUIEINO, 



LA AMERICA. 

EL CORREO DE LAS ANTILLAS-

Algunos periódicos han llamado estos dias la aten
ción del gobierno, acerca del retraso que sufre la corres
pondencia de la Península dirigida á la isla de Cuba por 
las escalas en Canarias, Puerto-Rico y S a m a n á , que el 
gobierno ha establecido en su i t inerario. Mientras la em
presa López y Compañ ia , después de vencer los grandes 
obstáculos con que siempre cuenta una línea t r a sa t l án 
tica de vapores, ha conseguido que la correspondencia 
de la Habana se reciba á los catorce ó quince dias en 
la Pen ínsu la , la de esta no se recibe en la Habana hasta 
los veinte dias, y algunas veces mas tarde. Los vapo
res de la empresa , sin embargo, han alcanzado un gra
do tal de regularidad y buen servicio, que en muchas 
ocasiones hacen la travesía en diez y siete dias y medio; 

{)ero forzados á rodear cuatrocientas ochenta y ocho m i -
las que equivalen á dos dias de navegación y á recalar 

en los tres puntos indicados, cuyas detenciones suponen 
cuando menos otros dos dias, amen del tiempo que se 
pierde en las travesías cortas de Cádiz á Canarias, de 
Puerto-Rico á S a m a n á , y de este punto á Cuba, porque 
no se puede, como en las grandes travesías, aprovechar 
ó evitar oportunamente ciertos vientos. La de Canarias, 
por ejemplo, y según los datos de los diarios que se han 
ocupado de la cues t ión , perjudica á veces en cuatro ó 
seis dias la marcha de los vapores, porque les obligan á 
navegar contra mar y vientos cuando estos arrecian ó 
hay vendabal. Entonces, si el correo no tuviera necesi
dad de tocar en Canarias, podría muchas veces convertir 
el inconveniente en ventaja, ganando al Oeste hasta un 
largo, ó sea para los profanos en el arte de navegar, un 
viento ó brisa que sopla desde la línea perpendicular al 
rumbo que lleva la nave hasta la popa, y á benelicio del 
cual se ganarik tiempo en lugar de perderle. 

Los inconvenientes de suprimir las tres escalas i n d i 
cadas, se salvan fácilmente estableciendo pequeñas l i 
neas de vapores entre las Antillas, y perfeccionando ó 
ampliando el servicio de las ya existentes. 

Entre Ganar ías y la península existe ya la empresa 
de vapores de los Sres. Bof i l l , Martorell y compañ ía , 
con los cuales podr ía concertarse un servicio mas fre
cuente : entre Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba, no 
basta el de los vapores que van desde la pen ínsu la , y con
viene establecer una ó dos líneas que ac t íven la comuni
cación é n t r e l a s tres Antillas, con viajes semanales cuan
do menos. Establecidas estas líneas, seria muy fácil com
binar su servicio con el de la línea de la pen ínsu la , en 
té rminos de que el trasporte de la correspondencia con 
Europa, se hiciera en el mismo tiempo que hoy se hace 
por los grandes vapores de la línea general. Así podría 
t ambién evitarse el retraso que la correspondencia de 
Santo Domingo sufre por desembarcar en Samaná , y te
ner que ir desde allí por un mal camino, en el que em
plea mas tiempo que el que invertiría una simple goleta 
de vela desde Puerto-Rico á dicha ciudad de Santo Do
mingo. Entre estos dos puntos hay ciento ochenta millas 
de distancia: los vapores emplean unas diez y siete ho
ras, y para llegar de dia al segundo, es forzoso en la ma
yoría de los casos, que el vapor-correo pierda algunas 
horas en el p r imi t ivo , á fin de salir por la tarde. 

De todos estos datos que proceden de origen compe
tente , resulta que siendo la distancia directa entre C á 
diz y la Habana de cuatro m i l doce millas, con las tres 
escalas indicadas se alarga á cuatro m i l quinientas con 
graves perjuicios para el comercio y para el servicio p ú 
blico. 

La cuestión de conveniencia , aconseja por consi
guiente una perfección del servicio , en que por medio 
de la ampl iac ión de unas líneas y la creación de otras, 
los grandes vapores correos de la empresa López y com
pañía , hagan siempre la travesía directa y sin escalas 
entre la Península y la isla de Cuba;, lo mismo en los 
viajes de ida que en los de vuelta; pero como esto su
pone un aumento de gastos, importa resolver p rév i a -
mente si este aumento será realmente reproductivo. 

En nuestro concepto esta parte de la cuestión debe 
examinarse bajo dos aspectos: el de la util idad que i n 
mediatamente repor ta r ía el gobierno y el públ ico con el 
aumento de los medios de comunicación y corresponden
cia, y el de las ventajas que mas tarde resul ta r ían con el 
aumento progresivo del movimiento mercantil entre las 
Antillas, y entre estas, las islas Canarias y la metrópol i . 

Bajo el primer punto de vista, ó no conviene la unión 
de aquellas provincias con la metrópol i , ó de convenir 
exige su buen gobierno una comunicación tan rápida 
como frecuente. Cuba, Santo Domingo y Puerto Rico, 
aunque á cada una se la conceda un gobierno provisio
nal perfecto y hasta cierto punto autonómico , no pue
den prescindir de prestarse m ú t u o auxilio en el caso, 
por desgracia demasiado probable, de agresiones extra
ñas . En este concepto las autoridades superiores de las 
tres islas deben sostener una activa y frecuente corres
pondencia que les mantenga constantemente en aptitud 
de poderse amparar m ú t u a m e n t e . En Santo Domingo, la 
pobreza y despoblación del pais no consiente tampoco 
que su presupuesto de gastos esté sobrecargado con t r i 
bunales y centros administrativos superiores cuyos ser
vicios pueden cubrir sin inconveniente ni retraso nota
ble los de la Isla de Cuba; de manera que con lo que por 
este concepto podría economizarse, con la disminución 
que en la parte mili tar permitiera la facilidad de recibir 
oportunos auxilios de Cuba podría quizás costearse el au 
mento de gastos de los correos mar í t imos . 

Mas en materia de comunicaciones sucede que cada 
nueva facilidad de trasporte aumenta al poco tiempo las 
transacciones mercantiles en una escala muy superior á 
las previsiones del cálculo. La seguridad de poderse 
trasladar de una isla á otra con entera facilidad, y la de 
dar y recibir órdenes , instrucciones, encargos, giros y 
demás comunicaciones ó documentos escritos, alentaría 
el espíri tu de empresa y especulación. De Cuba y Puer

to-Rico irían pronto capitales á Santo Domingo, como 
de este punto r e to rna r í an bien pronto diferentes p r o 
ductos á Cuba y á poco que el gobierno mejorara el sis
tema político y económico ofreciendo garant ías y seguri
dad á las personas, lo mismo que á las propiedades, el 
movimiento entre las tres Antillas se desarrol lar ía en t é r 
minos de satisfacer con el producto, solo de la corres
pondencia y pasajeros, las exigencias de las empresas de 
los vapores. 

Ademas los resultados de las comunicaciones son t am
bién indirectos: es decir que á veces la apertura de una 
línea secundaria, aun cuando no produzca por si misma 
los gastos que ocasiona, contribuye de tal manera á au 
mentar los de otras líneas con las cuales se enlaza, que 
hecha la cuenta por el conjunto, resulta en estremo p r o 
ductiva. Así se esplica que las grandes l íneas de caminos 
de hierro, subvencionen ó costeen la explotación de pe
queños ramales que por sí mismos no tienen movimiento 
suficiente para cub r i r l o que se gasta en ellos. 

Por otra parte las provincias ultramarinas solo son 
útiles á la metrópol i en cuanto mantienen relaciones co
merciales muy activas con ella, ó en cuanto sirven de 
puntos de apoyo y seguridad para los intereses generales 
del comercio mar í t imo de la nación á que pertenecen y 
es evidente que sin correos regularizados y frecuentes, 
no pueden existir la indicada actividad comercial, n i 
atenderse á la seguridad pretendida dando rápida y opor
tunamente las órdenes ó noticias que requiera la protec
ción en muchos casos de la bandera nacional. 

Cierto es que si el servicio de correos fuera una i n 
dustria libre, solo se establecerían líneas que fueran des
de luego productivas ó que prometieran serlo ; pero 
también es muy exacto que la industria privada, en ese 
caso, acometer ía un gran n ú m e r o de l íneas que hoy des
cuidan la mayor parte de los gobiernos. 

El servicio de correos hecho á los particulares por 
el Estado solo puede justificarse considerándole como un 
gasto que superando los medios de aquellos, exije el con
curso de los esfuerzos sociales á quienes resulta benefi
cioso de un modo indirecto. Bajo este concepto el servi-
cio de correos por el Estado se funda en un principio so
cialista, que tiene sus graves inconvenientes; pero que 
una vez aceptado, á pesar de ellos, no tiene razón de ser 
si no cubre bien todos los servicios, ofrezcan ó no p é r 
dida. 

En buena doctrina el servicio de correos en manos 
del gobierno se justifica ún icamente por lo que tiene de 
insti tución dirigida á facilitar la acción del Estado, d i r i 
gida á garantizar el derecho de los ciudadanos sobre las 
bases del ó rden , hermanado con la justicia, y como la 
acción del Estado en defensa del derecho de los ciuda
danos debe llegar fácilmente hasta los mas recónditos 
riacones de la nac ión , no puede sacrificarse una cuestión 
de ganancia de tres ó cuatro dias de tiempo á una cues
tión de economía d i maravedises. 

Todos los progresos de Cuba se deben precisamente á 
las franquicias económicas que se la han concedido des
de fines del siglo pasado. Cuba, así, puede asegurarse 
que ha prosperado por las facilidades concedidas á los 
cambios y por las relaciones que la mult ipl icación de es
tos la han proporcionado; pero Cuba sin correos se vería 
bien pronto detenida en la rápida progres ión de su r i 
queza. 

Hoy mismo puede afirmarse que desde que en v i r t ud 
del contrato con la empresa de los Sres. López y com
p a ñ í a , se ha conseguido una regularidad y pront i tud en 
los correos, que antes era desconocida , las negociacio
nes y operaciones de comercio con la Península han 
aumentado considerablemente en la Habana. Y aquí , de
bemos, á la par que conceder nuestra modesta aproba
ción al buen servicio de aquella empresa, excitar al go
bierno para que la perdone una enorme mul t a , que si 
no recordamos m a l , fue de 92,000 duros, y la cual se 
impuso á la Compañía por faltas independientes de su 
voluntad , y contra cuyas causas en vano pre tenderá l u 
char cualquier empresa en el primer año de sus opera
ciones. Es ant ieconómico y contrario á los intereses del 
Estado establecer el precedente de que en contratos he
chos con el gobierno, este pueda imponer multas tan enor
mes , porque en los contratos sucesivos será preciso pre 
ver este gasto y aumentar los tipos ó precios para que 
en n ingún casó la s multas supongan pérd idas que pudie
ran arruinar á las empresas. 

El gobierno con este acto de justicia alentar ía á otras 
empresas que acometer ían con gusto el servicio de cier
tas l íneas, pero á las cuales acobarda y retrae el miedo 
de sufrir todo el peso de los contratos que en España se 
hacen con el gobierno, contratos que en la mayoría de 
los casos no se cumplen bien á causa del mismo exceso 
de precauciones tomadas para asegurar el buen servicio. 

En r e s ú m e n , creemos que tienen razón los pe r iód i 
cos que han emitido la idea de suprimir las escalas que 
hoy hacen los vapores correos, al venir desde Cuba á la 
península . Cuatro ó seis dias de economía en viajes de 
diez y ocho á veinte, representan en los veinticuatro 
viajes del a ñ o , de noventa y seis á ciento cuarenta y 
cuatro dias de ventaja en todas las comunveaciones: de 
noventa y seis á ciento cuarenta y cuatro días de benefi
cio en el conjunto de las operaciones mercantiles entre 
Cuba y Europa. Hágase solo la cuenta del interés que 
este tiempo representa sobre la suma total á que as
ciende la negociación de letras entre aquel mercado y los 
de Barcelona, Valencia, Málaga, Gibraltar, Cádiz y t o 
da la costa de E s p a ñ a , así como los de Lóndres , Paris 
y demás capitales de Europa, y se formará una idea 
aproximada de los grandes beneficios que indirectamen 
te puede rendir aquella economía de tiempo, por mas 
que su establecimiento exija un aumento de gastos sin 
compensac ión inmediata. Añádase á este beneficio el 
que debe producir el anticipo de esos cuatro ó seis dias 
quincenales en las demandas, compras y negociación de 
los frutos de la isla, cuéntese lo que se quiera por au
mento de correspondencia, y se formará una idea apro

ximada de la conveniencia de semejante reforma. Time 
is money, el tiempo es dinero, dicen los ingleses, y en 
pocos casos el proverbio tiene mejor n i mas exacta a p l i 
cac ión . 

FÉLIX DB BONA. 

E l Inválido Suso declara prematuros los temores que se han des
pertado en Europa, por la noticia de un tratado ofensivo y defensivo 
entre Kusia y los Estados de la América del 5f orte. 

V a á ser aumentada la escuadra francesa destinada á las costas do 
los Estados-Unidos. E l mando de la misma se confiará á Mr. de L a 
Ronciere de Noury. 

E l gobierno de la república argentina ha firmado con una compa
ñía inglesa un contrato, en virtud del cual serán trasportados men-
sualmente de 300 á 400 colonos ingleses, que recibirán tierras en Pa. 
tagonia. 

E l almirantazgo inglés ha mandado preparar buques para condu
cir tropas al Canadá. Esta medida se ha tomado para hacer frente á 
las amenazas del gobierno de Washington. 

A consecuencia de las reclamaciones hechas por Francia, el cón
sul anglo- americano en Francfort, ha tenido que arriar el pabellón 
mejicano que habia enarbolado junto al de los Estados-Unidos. 

E l cónsul anglo-americano, que al lado de su bandera izó en 
Francfort la mejicana, no lo hacia porque fuese también agente espe
cial de esta república, sino en virtud del encargo general que á ruego 
de Juárez habían recibido anticipadamente todos los cónsules de los 
Estados-Unidos para el caso, que há ya tiempo so preveía, de que los 
franceses ocuparan á Méjico. 

E l anuncio de los Doks, que en otro lugar verán nuestros lectores, 
viene á demostrar una vez mas lo que tantas otras les tenemos dicho, 
á saber, que la empresa López Moliinedo y Compañía se ha formado 
verdaderamente para procurar al comercio nacional y extranjero, sí 
no todas, por lo menos la mayor y mas principal parto de las facilida
des y economías de que carecía aquí en España. 

Dos años, nada menos, puede tener depositada su mercancía eu 
los almacenes generales un comerciante cualquiera, sin satisfacer los 
derechos de entrada, y sin otros gastos que los señalados en las tari
fas según su clase y división; así como le es lícito al mismo comer
ciante reesportar sus géneros fuera de la Península, durante aquel pe
ríodo, libres de los indicados derechos y según penetraron en el rei
no; todo ello, en virtud de la real órden que para que así se hiciese so
licitaron y consiguieron los empresarios de los Úoks. Difícil es cal
cular todas las ventajas que de una disposición como esta, unida á la 
seguridad y feliz combinación do hallarse reunidos y dentro de un 
mismo recinto la Aduana, los Doks y el Depósito general, habrá de 
reportar al comercio. 

Nosotros, por lo tanto, concluimos como siempre aplaudiendo la 
importante creación de los Sres. Moliinedo y Compañía y aconsejan
do al público que procure conocer hasta en sus menores detalles un 
establecimiento de que no se tiene generalmente cabal idea. 

Sigue circulando con crédito en Paris el rumor de que se van á 
aumentar de un modo considerable las fuerzas navales francesas en las 
costas de Méjico, y que el emperador piensa intervenir de un modo 
decisivo en los asuntos de aquella nación, hasta que se consolide un 
gobierno fuerte. E l mando de la escuadra ha de confiarse al almirante 
Bouciere de Noury. 

Estamos de acuerdo con las siguientes líneas de L a España: 
><E1 diario de París la France, llegado anoche, publica las siguien

tes líneas: 
«Creemos poder afirmar que el gobierno español, lejos de ver con 

disgusto el advenimiento del archiduque Maximiliano al trono de 
Méjico, ha dado la seguridad de que la nueva monarquía podia con
tar con su apoyo moral.» 

Están equivocados el periódico francés y los periódicos españoles 
que acogen como probables las indicaciones de la Frunce. E l gobier
no español no hadado semejantes seguridades.» 

Anúnciase que el gobierno de los Paises-Bajos ha decretado la 
¡ibolicion de la esclavitud en sus colonias de América. Esta medida 
importante se ha verificado el i . 0 de Julio último en la Ghliana ho
landesa con gran éxito, no habiéndose alterado el órden desde este 
momento. 

Según noticias particulares y directas de Tánger, podemos anun
ciar que el emperador de Marruecos se halla dispuesto á tomar por su 
cuenta el castigo de las hordas del Riff que han atacado nuestra plaza 
de Melilla, y que la misión de castigarlas será confiada al príncipe 
Muley-el-Abbas, pudiéndose asegurar que el emperador de Marrue
cos tiene el mas vivo interés en conservar íntimas y estrechas relacio
nes con España. 

Si, como tenemos motivo para creerlo, estas noticias son ciertas, 
lo que de ellas se deduce es que el rey de Marruecos ha asentido á las 
reclamaciones, que según manifiesta la Gaceta del martes, ha debido 
presentar nuestro representante en aquel pais, y de esta manera po
dría darse por terminado el conflicto á que ha dado lugar la injusta 
agresión de los moros fronterizos de la plaza de Melilla. 

Anuncia una carta de Yiena que ha muerto el cx-duque de Mó-
dena, á consecuencia de un ataque büioso causado por la noticia de 
haber sido licenciado su pequeño ejército. E l ex-duque habia ido á 
Francfort, y allí habia tenido un altercado sério con el emperador 
de Austria, el cual cortó secamente la cuestión, diciéndolo que no 
era el quien habia dado la órden del licénciamiento, sino las leyes 
constitucionales del imperio. 

Ha aparecido en la Gaceta el real decreto admitiendo al capitán 
"eneral de ejército D. Francisco Serrano, duque de la Torre, la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su salud, ha presentado del cargo do 
vice-presidente do la junta consultiva de guerra, quedando S. M. muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Del empréstito que intenta contratar el gobierno provisional de 
Méjico destina cerca de 200 millones para indemnizar á Francia. E l 
empréstito será de 500 millones y ha sido resuelto en un consejo ce
lebrado por los ministros franceses. Para la amortización se destinan 
50 millones sobre las minas y aduanas mejicanas. 

Las Xovedadet declara que no quiere guerra con Marruecos, pero 
sí que se castigue inmediatamente la última agresión de los moros üol 
Riff. 

Se ha declarado de real órden, después de oido el Con8ej0 ,clf ?3" 
tado, que el artículo 31 del pliego de condiciones para la conducción 
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de la correspondencia entre la Península y las Antillas comprende el 
trasporte de ida y de vuelta de todos los empleados dependientes de 
Guerra y Marina y de los jefes y oficiales, soldados v marineros, y 
de las familias, á que se contrajo la real orden de 7 de Agosto de 
1842; y que son nulos todos los contratos celebrados con la empresa 
para el trasporte de vuelta á la Península de cuantos jefes, oficiales 
y empleados militares ó individuos de las diferentes clases del ejército 
y armada tuvieran derecho al beneficio del pasaje de reereso por 
cuenta del Estado. J b f 

5 T ' ^ Robjern.0 de Venezuela ha publicado, por decreto de 9 
do Abnl ultimo, la siguiente disposición, que creemos de interés para 
el comercio: 

• Se declara vierente en todo el territorio de la federación venezo
lana, el decreto de 7 de Noviembre de 1856, sobre comercio de cabo
taje, con la ampliación de que todo buque con pabellón federal'<5 ex
tranjero, pueda por ahora hacer el comercio de cabotaje, siempre 
que observe las formalidades y requisitos establecidos en dicho 
decreto.» 

Según el periódico imperialista el Pat/s, no cabe duda alguna de 
que el archiduque Maximiliano acepta el trono de Méjico. Sin embar
go, se ha dicho en Paris que el cónsul de los Estados-Unidos en Vie-
na, ha dicho per telégrafo á M. Dayton, ministro norte-americano en 
aanella capital, que el arcliiduque Maximiliano estaba resuelto á 
rehusar la corona de Méjico. 

E l ministro de Negocios extranjercs, Mr. Drouyn de Lliuys ba 
reclamado del {robiemo egipcio la eiecucion formal del programa ar
reglado entre Said baja y la compañia del canal de Suez. 

Las cámaras de Buenos-Aires han votado una ley sobre los ban
cos libre?. 

L a bricada del duque de Módena ha sido simplemente disucltn 
en Basano el 23 de Agosto. Han sido pensionados los oficiales 6 in
corporados al eiército austriaco. Los soldados enviados á su país por 
el camino de Mantua y de Verona. L a brigada se componía de 2,500 
hombres. 

> Para las eventualidades del servicio, con motivo de los aconteci
mientos de Melilla, están apostados en el puerto de Malaija los vapo
res de guerra Buenaventura, Alerta, Lepanto, Ceres, Alava, v en Ali
cante la Santa Teresa. 

Vuelve á decirse que antes do la apertura de las Cortes se liará 
una promoción de senadores, y se designa á los señores Seijas, Gon
zález Romero, Pastor, Sierra, Lafuente v Ballesteros. 

E l Excmo. Sr. D. Manuel de Lara y Cárdenas, regente de la Au
diencia de Puerto-Pico, ha tomado va posesión del destino de primer 
jefe de sección del ministerio de Ultramar. 

Por real orden del 20 de Agosto, S. M. la reina se ha dignado 
nombrar á B . Pedro de Agüero, caballero do la real y distinguida or
den de Cárloa I1T, en consideración á sus conocimientos especiales y 
á los servicios que prestó en la Comisión Española, de la Exposición 
de Lóndres. 

Un periódico sem i-oficial de Viena, la Correspondencia General, 
desmiente cuanto se ha dicho sobre aminoración del movimiento in-
surreccional en Polonia. 

Nada mas deplorable que lo que está sucediendo en el ferro-carril 
del Norte, desde que la empresa lo ha abierto á la explotación pú
blica. 

Dias pasados, el tren que, procedente do Valladolid, debia de ha
ber llegado á las seis de la tarde, no lo verificó hasta cosa de las tres 
de la madrugada. 

Parece que la lluvia que cayó en abundancia, produjo el hundi
miento do un terraplén á pocos kilómetros del Escorial, inutilizando 
la vía por completo. 

Ahora so nos ocurro preguntar á la empresa'constructora; si el 
agua que ha caido durante un dia, ha sido causa del retraso del tren 
nueve horas, ¿qué sucederá cuando se generalicen las lluvias en el 
Norte? 

¿Quieren saber nuestros lectores otra causa del considerable re
traso con que llegan los trenes? Pues óiganla. 

Hace cuatro dias que so inutilizó la bomba que surte de aguas el 
depósito de la estación de San Chidrian. 

Para reemplazarla so ha surtido aquello de jarros... y así... jarro á 
jarro... é invirtiendo en la operación cinco cuartos de hora, se logra 
que la máquina tenga líquido para llegar despacito y casi sin fuerza á 
Avila. 

Varios viajeros de los que venían en el tren de anteanoche, al ver 
tal escándalo, trataron de presentarse en comisión á formular su que
ja al jefe de estación, pero no le encontraron, teniendo que limitarse 
á protestar del abuso ante el inspector del gobierno, quien les asegu
ró que hacía tres días estaba repitiendo la queja, y exigiendo el reme
dio sin obtener otro resultado que el que ellos veian. 

L a cosa, como se vé, es de primer órden y digna de se" tomadn 
en cuenta. 

Los periódicos además han anunciado recientemente un choque 
de dos trenes en el mismo camino junto á Villalba, del cual resulta
ron 45 heridos de mas 6 menos gravedad. 

E n vista de esto parece que se va á acordar la suspensión del ser
vicio entre Avila y el Escorial, porque la via no ofrece todas las con
diciones de seguridad, cosa que debió haberse visto antes de conceder 
el permiso para la explotación. 

Pero en este país ¿qué importa la seguridad del público, median
do empresas influyentes? 

Un periódico indica lo conveniente y justo que seria conceder al
guna rebaja en el tiempo por el que han sido destinados á Filipinns 
para continuar allí sus servicios, á los individuos del ejército y em 
picados, que arrostrando las tristes consecuencias del último terre
moto en aquellas islas, han coadyuvado con sus esfuerzos á reparar en 
lo posible tan terribles desgracias. 

Ha sido nombrado director subinspector do ingenieros de Cuba, 
el coronel comandante exento de Puerto-Rico, D. Rafael Clavijo y 
Pió, al cual se asciende á brigadier. 

LOS DESCUBRIMIENTOS. 

Todas las cosas llevan escondida en el ú l t imo r incón 
de su naturaleza una propensión especial á reprodu
cirse . 

En cualquier pedazo de cristal se encuentra la de
mos t rac ión auténtica de este fenómeno. 

El mundo es un gran espejo en el que se va sucesi
vamente reflejando en continuas y multiplicadas repro
ducciones la imágen del primer hombre. 

La hisloria es un cristal que va repitiendo uno det rás 
de otro distintos ejemplares de un mismo suceso. 

Es una especie de teatro en el que vemos la repre
sentación de diferentes dramas y distintas comedias, c u 
yo argumento es siempre el mismo. 

Los idiomas no son mas que espejos que en variadas 
imágenes repiten continuamente las mismas ideas. 

Cada a ñ o es la repet ic ión del anterior. 
El objeto mas estúpido, la materia mas imbécil apro

vecha con admirable precisión el rayo de luz que se le 
acerca para reproducir su imágen , aunque no sea mas 
que como una sombra sobre el lienzo de la primera pa
red que encuentra á la mano. 

Las nubes parece que se entretienen en pasar por de
lante del sol solo por el capricho de ver su imágen retra
tada sobre la tierra. 

E l aire, que todo lo atropella, que siempre va de p r i 
sa, que huye como sino quisiera ser reconocido, dejalas 
huellas de su imágen invisible sobre las movibles arenas 
y sobre las aguas inquietas. 

E l sol pasa el dia reproduciéndose en el mar : allí 
donde encuentra la mas pequeña superficie capaz de m i 
rarlo cara á cara, allí estampa su imágen . 

Este afán universal de todas las cosas á contemplar
se, por decirlo así, fuera de si mismas, encon t ró al fin lo 
que un matemát ico l lamaría su fórmula científica. 

La naturaleza, que parece avara de todos sus secretos, 
habia ocultado este invento en la solitaria profundidad de 
la cámara oscura. 

Sin duda se habia propuesto ejercer eternamente el 
monopolio de este prodigio, y se lo había otorgado á sí 
propia con privilegio exclusivo. 

Verdaderamente en ninguna parte pudo ocultar me
jor su secreto que en el fondo misterioso de esa cámara 
condenada por la ciencia á oscuridad pe rpé tua . 

Pero no contó con que el hombre, andando á tientas 
como anda siempre, l legára al fin á descubrirlo. 

0 lo que es igual : 
No contó con que el secreto tuviera la indiscreción 

de revelarse él mismo. 
Del fondo misterioso de la c á m a r a oscura salió la me

dia voz que d i jo : «aquí está esto.» 
Esto era el daguerreotipo. 
La luz, penetrando un día en el gabinete de un sábío, 

se acercó á una plancha metál ica que encontró al paso, y 
con discreto disimulo le hizo la siguiente confidencia: 

«Yo vengo, le dijo, del tejado de enfrente.» 
Y lo mismo que en nuestra inteligencia se imprimen 

las imágenes de las ideas que se nos comunican, así se 
grabó en la plancha metál ica el contorno oscuro del te
jado cuya imágen le trajo la luz. 

El instrumento se presentó , pues, forjado ya por la 
mano maestra de la naturaleza, y el sábío, semejante á un 
oficial de herrero, no tuvo que hacer mas que l imar. 

De aquí salió la fotografía como el pollo sale del hue
vo, como la luz sale del fósforo, como el pensamiento sa
le de la inteligencia. 

La humanidad levantó orgullosamente la cabeza ad
mirada. ¿De qué? ¿del prodigio? no, del hombre. 

Y tuvo razón: el secreto en sí era bien sencillo y bien 
natura l : que la luz alumbre, que el fuego queme, que 
el agua pese, son cosas que seria r idículo admirar : lo 
extraordinario, lo grande, lo verdaderamente prodigioso 
es, que el hombre lo sepa, que haya podido llegar á sa
berlo. 

Adorarse á sí propio es una gran soberbia y una 
gran humil lac ión: el hombre de rodillas delante del 
hombre está debajo de sí mismo. 

Vaya otro descubrimiento. 
El calor tiene la facultad de dilatar los cuerpos; por 

eso el corazón, animado por el calor de algún sentimien
to ó por el fuego de alguna pasión, se siente opr imido, 
es decir, no cabe en el pecho. 

Necesita mas espacio y pugna violentamente con las 
paredes del calabozo en que se encuentra encerrado. 

Esta máqu ina tiene dos válvulas de seguridad que 
son los ojos y la boca. 

De aquí nacen las lágr imas y los suspiros. 
Lo mismo sucede con un puchero de agua puesto al 

fuego. 
E l agua silenciosa va sintiendo poco á poco las in s i 

nuaciones del calor: primero gime, después salta sobre 
sí misma, luego sube hirviendo hasta los bordes de la 
vasija, y por úl t imo, se derrama por toda la circunfe
rencia del puchero. 

Este doble fenómeno del corazón y del puchero era 
la revelación de un gran prodigio. 

En él estaba como en gé rmen la fuerza espansiva, 
que acortando las distancias ha venido necesariamente á 
hacer el mundo mas pequeño . 

La primera mujer que l loró ignoraba que tenia en su 
pecho una verdadera locomotora que habia de arrastrar
la r áp idamen te por el camino de hierro de la vida como 
si fuera un tren de mercanc ías . 

¿Quién le habia de decir á la mas frágil de las vasijas 
que al acercarse al fuego llena de agua iba á producir 
secretamente la asombrosa maravilla que hoy causa 
nuestra admirac ión y nuestro orgullo? 

Ex t raña cosa: la Providencia, tan sábia , tan p rev i 
sora, fué á colocar su gran secreto en el corazón de las 
mujeres, de esos seres que todo lo dicen. 

Y la naturaleza, tan reservada y tan prudente fué á 
confiar su secreto á los pucheros, á esas vasijas que 
siempre tienen la boca abierta. 

Hace muy cerca de veinte siglos que Heron de A l e 
j andr í a , sentado por casualidad en el r incón de una co
cina, debió ver que la cobertera de la olla que hervía al 
fuego se levantaba de vez en cuando empujada por una 
fuerza misteriosa que salía del fondo de la vasija. 

De esta observación parte una série de esperimentos 

repetidos y continuos que llenan el espacio de veinte s i 
glos. 

Ningún descubrimiento se ha mofado de la sobei uia 
humana mas descaradamente que la fuerza del vapor. 

Desde Heron hasta nuestros dias hay una cadena no 
interrumpida de sábios que tienen entre las manos esta 
terrible fuerza sin saber que hacerse con ella. 

¿A" quién se debe la gloría de este descubrimiento? á 
nadie. 

La fuerza del vapor se ha descubierto ella misma. 
Todas las chimeneas del mundo han estado s e ñ a l a n 

do por espacio de siglos y siglos á las ciegas miradas de 
los hombres el paso del vapor. 

Toda el agua que ha hervido en el mundo ha estado 
diciendo bien claramente á los sordos oídos de los h o m 
bres: «el vapor está aquí .» 

Los volcanes, rugiendo en el seno de las mon tañas , 
haciendo saltar en pedazos los peñascos de las cimas de 
los montes, empujando hácia el aire nubes de humo, i l u 
minando el espacio con torbellinos de llamas, ve r t i én 
dose en torrentes de lava, gritando con la voz del t rue
no, sacudiendo la tierra con las formidables convulsio
nes del terremoto han pregonado por el mundo la exis
tencia de una fuerza terr ible. 

Desde el últ imo puchero donde ha hervido agua hasta 
el mayor de los volcanes en que ha hervido lava han es
tado gritando por espacio de muchos siglos con todas las 
voces de la naturaleza «aquí está la fuerza del vapor .» 

Y ya que cansado de no ser reconocido viene á echar 
una mano vigorosa para ayudarnos á llevar la pesada 
piedra del progreso humano se une voluntariamente al 
carro de la civilización para arrastrarnos porjel mundo: 
nosotros res t regándonos las manos con orgullosa satis
facción esclamamos: «Hemos descubierto la fuerza del 
vapor .» 

Equiva ldr ía esto á que el mortal afortunado á quien 
le haya caído el premio grande de la úl t ima lotería g r i 
tara con arrogante orgullo: «Ved, yo he descubierto el 
n ú m e r o que iba á ser p remiado .» 

Imagínaos á una pobre mujer que mostrando á su 
hijo recien nacido dijera: «Hé aquí un ser ignorado de 
todos que yo acabo de descubr i r .» 

La tierra es un camino, el hombre vá por él, tropieza 
con un objeto que no había visto hasta entonces, lo coje, 
lo examina, lo muestra á la mul t i tud que le sigue y gri ta: 

—Hé aquí lo que he descubierto. 
En lugar de decir: 
«Hé aquí lo que me he encon t r ado .» 
Cuando José abrazando á su hermano Benjamín le 

dijo: «Yo soy José: yo soy tu hermano José,» no fué 
Benjamín quien descubr ió á José, fué José el que se des
cubr ió á Benjamín. 

Hay un descubrimiento que derrama gran luz sobre 
este asunto: esta luz es una sombra. 

Un día gri tó la ciencia: «el sol tiene manchas ,» y la 
sabiduría humana se h inchó ante la gloría de semejante 
descubrimiento. 

Pero yo pregunto: ¿Quién hubiera sido capaz de des
cubrir esas manchas sí el sol se hubiera tomado el t raba
jo de ocultarlas? 

¿Quién es aquí el verdadero descubridor, el sol que 
muestra sus manchas, ó el hombre que las vé? 

Si descubrir es sacar á luz lo que está oculto en la os
curidad, el descubrimiento de las manchas del sol es un 
chiste, por que es imposible ponerlas á mas luz que él 
las tiene. 

El hombre que atravesando una calle, tropieza y cae 
de boca puede decir con mas razón que ha descubierto 
un batacazo. 

Después que las cosas se nos meten por los ojos con 
la tenacidad de la luz, cuando ya seria imposible no ve r 
las, erguimos la cabeza y esclamamos con orgullo: «Hé 
aquí lo que hemos descubier to .» 

Si los descubrimientos tuvieran boca, ¡como se r e i 
r ían de la sabiduría humana! 

Rara vez el hombre encuentra lo que busca: casi 
siempre sucede que el secreto le sale al encuentro y le 
obliga á que tropiece y á que caiga en él. 

Colon buscaba un paso para la India, cuando se le 
puso delante el nuevo mundo y le dijo: «Torpe, yo soy 
América .» 

A Newton tuvo que tirarle de las narices una m a n 
zana y decirle: «Imbécil , ahí tienes la gravitación u n i 
versal .» 

La herradura de un caballo al estamparse sobre el 
polvo del camino g r a b ó en la frente de Guttemberg este 
glorioso insulto: «Estúpido, hé ah i la imprenta .» 

Dos niños jugando con unos lentes descubrieron el 
telescopio. 

¿No es esto una irrisión? 
La naturaleza parece que ha tomado á juego la sabi

dur ía y la razón del hombre. 
Todo ha venido así á nuestras manos. 
En cambio veamos lo que el hombre busca por todas 

partes con impaciente curiosidad. 
Busca la cuadratura del c í rculo . 
La dirección de los globos. 
El movimiento con t inuo/ 
La felicidad de los pueblos. 
Esto que se busca es precisamente lo que no se en 

cuentra. 
Hagamos un gran descubrimiento: descubramos al fin 

lo ridículo de nuestra soberbia, lo mezquino de nuestra 
vanidad, lo pequeño de nuestra inteligencia. 

Descubrámonos de una vez. 

JOSÉ SELGAS. 

E litor, don Diego Navarro, 

Imprenta de LA AMERICA, 4 cargo del mismo, Lope de Vega, U 



16 LA AMERICA. 

ALIHACENES G E ^ R A L E S DE DEPOSITO 
(Docks de Madrid). 

Los docks de Madrid, á imitación de los que se 
conocen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
ra y Francia, son unos espaciosos almacenes cons
truidos hábilmente para recibir en depósito y con-
serrar cuantas mercancías, géneros y productos 
agrarios 6 fabriles, se les consignen desde cualquier 
punto de dentro ó fuera de la Península. Se hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
de Zaragoza y Alicante, y gozan el privilegio de 
que ningún género consignado á ellos es detenido, 
registrado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su curso 
por las vías férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la estación central. Y como con dichas líneas 
de Zaragoza y Alicante se unen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramificación no interrumpida la de Barcelona, la 
de Lisboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final
mente, la de Irím, por medio de la circunvalación, 
tnuy adelantada ya en esta córte, viene á resultar 
que la seguridad en los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks ó remesados por ellos, 
la cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los envios á otros pun
tos, la rapidez, en fin, con que permiten verificarse 
todos estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones comerciales, constituyen puntos esencia-
lísimos de otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en virtud solo de la elec
ción de sitio para el establecimiento de dichos al 
macenes. También la solidez de la construcción 
obtenida por una dirección hábil y materiales exce
lentes; la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totalidad de hierro y de ladri
llo; el espacioso anden que por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á un muelle los 
wagones y trenes enteros de mercancías, permiten 
hacer pronta y cómodamente su descarga; la inmen
sidad de sus sótanos, cuyo pavimento, asfaltado y 
en declive hácia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, li
cores y otros líquidos expuestos á derramarse de 
BUS vasijas; un sistema completo de ventilación, ob
servado en las rasgaduras de puertas y disposición 
de las ventanas; la proximidad, por último, á la in
tervención de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones importantes que hacen á los 
docks de Madrid admirablemente apropiados para 
el objeto á que se les destina. 

E n cuanto á las ventajas que está proporcionando 
su establecimiento á la agricultura, á la industria y 
al comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á una tarifa repartida por la 
Compañía al público, y la aclaración de dichas dis
posiciones, que hacemos á continuación, darán clara 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. Las 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. * L a Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos gé
neros y mercancías sean conocidos por de lícito Co
mercio en esta plaza, á excepción únicamente de 
aquellos que por su índole especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial cu cual
quier sentido á los intereses de la Empresa, creyese 
esta que debia rehusarlos. 

2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi-
gírsela, ó como si dijéramos, fuera de un terremo
to, de un motin popular, ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rarísimos que no está en la mente 
del hombre el prever ni en su mano el evitar. 

3. a También responde de los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todas las mercancías, 
y de que la clase, calidad, y aun el estado de con
servación de los géneros declarados y constituidos 
en depósito sean los mismos el dia de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este dia, hasta donde lo creyese necesario para su 
examen el representante de la Empresa, y excep
tuando también los naturales deterioros que pudie
ran resultar por la calidad ó efecto propio de la Ín
dole de la mercancía. 

4. a L a Compañía de los docks se encarga asi
mismo de satisfacer los portes adecuados en los fer
ro-carriles por el género, de verificar su aforo si se 
la exige, y de reclamar á quien corresponda la in
demnización debida en el caso de que hubiese ave
ría ó resultase falta en el número ó en el peso; para 
lo cual se hará constar el estado aparente de los 
envases que contienen la mercancía, el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las demás circunstancias necesarias, al tiempo de 
penetrar dicha mercancía en los almacenes. 

5. a Para recibir los géneros, colocarlos en el 
sitio mas conveniente á su especie, despachar al 
dueño de ellos ó comisionado en su entrega, pesar
los cuando sea preciso, presentarlos al despacho de 
la aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
que adeudasen, cargarlas en los trasportes, trasmi
tirlas á sus d/stinos, si estos fueran del rádio de 
Madrid, ó entregarlas al domicilio donde viniesen 
consignadas, cuando lo han sido para algún punto 
de esta población, se observará un órden de turno 
rigoroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural, esta Compañía exige el 
pago de ciertos derechos por los servicios que pres
ta, y para ello tiene establecida su correspondiente 
tarifa; pero, permite también que el dueño do un 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos derechos por almacenaje y cuales
quier otros gastos. Cuando este plazo ha trascurri
do, se hace indispensable una órden del Director, 
para poder prolongar el depósito en estado de in
solvente. 

7. * L a Compañía de los docks se encarga tam
bién de la venta de los géneros que se la envien con 
este objeto, y de la compra y remisión de los que 
se la pidan, procurando en uno y en otro caso ha
cerlo con la mayor ventaja para la persona de qnien 
recibió el encargo. 

8. a E n el acto de recibirse los géneros en de
pósito, se expide un boletín de entrada ó llámese 
resguardo talonario, en donde están expresados: 

E l nombre del propietario. 
E l número de la especie y la marca de los en

vases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Esto documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, aldueño, en una palabra 
de los géneros depositados, muy luego y próxima, 
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
la plaza; á lo menos, debe esperarse así de un papel 
negociable en virtud de las garantías y privilegios 
que se observan en la ley de 9 de Julio de 1862. 

9.a L a Compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70 por 100 
del valor déla mercancía depositada, según su espe
cie, á aquellos de sus dueños que lo soliciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en virtud solo de 
una órden escrita. 

AIiHACENES GEKEHALES DE DEPOSITOS. 
Creados y constituidos en virtud y con sujeción 

á la ley de 9 de Julio de 1862 y real órden de 21 
de Agosto del mismo año y 21 de Julio de 1863. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y den
tro de un mismo recinto la aduana, los docks y el 
depósito general, podemos ofrecer á los que nos 
honren con su confianza las facilidades y ventajas 
siguientes: 

1* E l dueño de la mercancía puede tenerla en 
el depósito durante dos años sin satisfacer los de
rechos de entrada, ni mas gastos que los que seña
lan las tarifas según su clase y división. 

2* A la espiración de los años puede reespor-
tarlas fiiera de la Península, libres de derechos co
mo vinieron y permanecieron hasta aquel dia. 

3' Si prefiere dejarlas en España, habrá de sa
tisfacer los derechos señalados por el arancel do 
aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks. 
1* Hacerse cargo de los bultos en el muelle del 

puerto de ambo en la Península, de su carga en el 
ferro-carril, su descarga á la llegada á Madrid y 
pago de los portes, dando para su pago un plazo de 
60 dias al remitente. 

2^ Asegurar de incendios la mercancía. 
3* Agenciar su venta ya en Madrid ya en pro

vincias, encargándose en este último caso del envío, 
cobranza y reembolso al dueño. 

Advertencias generales. 
Ia Las consignaciones al depósito general serán 

declaradas y vendrán rotuladas:—Depósito general 
de comercio.—Mollinedo y Compañía.—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos es-
plicativos de ambos establecimientos se facilitan á 
quien los desea en su local, carretera de Valencia, 
número 20 y en la oficina central, calle de Ponte-
jos, número 4. 

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ 
Y CORIPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

SADIDAS DE CADIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y la Ha
bana, todos loa dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 de 
cada mes. 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.; 
2.a clase, 110; 3.a clase, 50. 

Do la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps, fa.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O . 

SALIDAS DE ALICAJÍTE. 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y 
domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE CADIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsella, 
todos los miércoles á las 3 de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marse
lla, Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 180; 3.a clase, 110. 

EAEDEEIA DE BAECELONA.—Drogas, harinas, ru
bia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios sumamente 
bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 

MADBID.—Despacho central de los ferro-carriles, 
y D. Julián Moreno, Alcalá, 28. 

ALICANTE Y CADIZ.—Sres. A. López y compañía. 

LIBRERIA M O Y A Y P L A Z A , S U C E S O R E S 
de Matute, Carretas, 8, Madrid. 

Gran surtido de obras de medicina, cirujía, far
macia, jurisprudencia y legislación, marina, cien
cias exactas, literatura, religión, comedias antiguas 
y modernas, etc., etc. 

Se admiten obras en administración, comisiones 
para su compra y venta; suscriciones de toda clase; 
se sirven pedidos para provincias y Ultramar. 

ROZPIDE Y C O M P A Ñ I A , 
BANCO H I P O T E C A R I O D E ESPAÑA. 

MADEID.—Jacometrezo, 62. 

Los propietarios de la Península é islas adyacen
tes que deseen obtener fondos con la garantía de sus 
bienes rústicos y urbanos, por un plazo hasta de 
diez años y con el derecho á reembolsar en cual
quiera época anterior al vencimiento de la hipoteca 
el todo ó parte de las sumas tomadas, pueden diri
gir sus pedidos á la Dirección del Banco, ó sus re
presentantes en las respectivas provincias, de quie
nes obtendrán asimismo los Estatutos y cuantas 
otras noticias deseen. 

Las personas que aspiren á constituirse, con ca

pitales completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfechas, también podrán conseguirlo por 
medio de las obligaciones hipotecarias del propio 
Banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

1.a Disfrutar una renta anual de 6 por 100, pa
gadera por semestres y que cobrada por adelantado 
de los propietarios, se deposita simultáneamente en 
las cajas del Estado. 

2. " Tener el capital é intereses representados 
y garantidos por la cifra colectiva de las fincas rus
ticas y urbanas lupotecadas al Banco, é importan
tes cuando menos doble suma de la que representen 
las obligaciones emitidas por el mismo. 

3. a Contar con la compra y venta constante de 
de estos valores por sus condiciones de seguridad y 
de fácil trasmisión. 

4. a Optar á una amortización infalible y conti
nua, por ser únicamente con las mismas obligacio
nes con lo que pueden cancelarse las hipotecas. 

5. a Estar á salvo de depreciación las cantidades 
que representen las expresadas obligaciones, por ser 
siempre admisisibles por todo su valor en los pagos 
al Banco, para la liberación de las fincas. 

6. » L a responsabilidad de diez millones de rea
les efectivos en la Grerencia. 

7. a L a fiscalización del gobierno en las opera
ciones, por medio de un Delegado régio. 

8. a L a admisión de los negocios tan'solo por el 
Consejo de Administración, compuesto de los cinco 
mayores rentistas, y con una garantía en junto de 
dos millones de reales. 

9. a E l exámen de las hipotecas por un abogado 
consultor y por peritos oficiales. 

Y 10. L a facultad de convertir las obligaciones 
en intrasferibles, evitando así, en ciertos casos, la 
enagenacion del capital de los rentistas. 

Los pedidos de obligaciones también podrán diri
girse á la Dirección del Banco, y á sus represen
tantes y corresponsales de los Sres. Rózpide y com
pañía, en provincias, Ultramar y principales capita
les de Europa. 

LA NACIONAL) COMPAÑIA G E N E R A L 
española de seguros mútuos sobre la vida, para la 
formación de capitales, rentas, dotes, viudades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

E n ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los beneficios 
correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de ad
ministración nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la Compañía. 

L a Dirección de la Compañía tiene consignada 
en las cajas del Estado una fianza en efectivo para 
responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que produ
cen las sociedades de la índole de L a Nacional, que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado una ganancia de 30 por 100 al 
año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
suponiéndolo permanente, en combinación con la 
tabla de Deparcieux, que es la que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía, una imposición de 
1,000 reales anuales, produce en cjectivo metálico 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 
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I N S T I T U T O CUBANO 
T 

A C A D E M I A M I L I T A R E N 
NEW-HAMBUEO, Dutches County, NCEVA-YOHE. 

IMrector.—D. Andrés Cassard. 
Tico-Director.—D- TVotor GHrm 

RAMOS DE ENSEÑANZA.—Inglés, francés, c?p:iüol, 
alemán, italiano, latin, griego, literatura clásica, 
escritura, aritmética, geogndu, historia, tenedu
ría de libros por partida doble, dibujo lineal, ma
temáticas, dibujo natural, música, baile, equi
tación, tácticamilitar, gimnasio y esgrima. 

JEl Instituto cubano está establecido en el Conda
do de Dutchcss, Estado de Nueva-York, en la céle
bre mansión ó casa de campo conocido por «El lu
gar de Fowler,» FOTVLEE'S PLACE.» á 65 millas, ó 
sea á dos horas de la ciudad de Nueva-York, y á 
dos millas al Este de Ncw-Hamburg, que se halla 

á la margen del rio Hudson. E l local es uno de los 
mas bellos y saludables, y el mas á propósito para 
un plantel de educación. 

E l curso de estudios que se sigue en este estable-
cimiento es tal, que cualquier niño de 7 á 10 años, 
que se admito, á la edad de 15 estará apto para dê  
dicarse al comercio, pues en este intérvalo podrá 
adquirir una buena letra inglesa, aprender los idio
mas inglés, francés, español y alemán, teórica y 
prácticamente: la teneduría de libros, aritmética 
mercantil, matemáticas, ete.; y entonces, si sus pa
dres lo desean, podrá dedicarse al estudio de otros 
ramos científicos que se enseñarán en el Insti-
tuto. 

E l Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía, y 
bajo la dirección de un oficial competente, se ejer
citan por la mañana y por la tarde en la práctica y 
manejo del arma. Se ha adoptado la disciplina mili
tar como la mas conveniente y eficaz para sostener 
el órden, decoro, etc., que debe observarse en los dor
mitorios, comedores, clases, etc., y para habituar á 
los jóvenes á ser sumisos, obedientes y exactos. 

E n el Colegio hay un GIMNASIO completo, bajo 
el cargo de un profesor idóneo, quien hace practi
car á los pupilos diaria y sistemáticamente, cuya 
práctica, unida al ejercicio militar también diario 
no solo robustece y vigoriza el cuerpo, sino que 
tiende á promover un talle esbelto y á dar una her
mosa forma varonil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Italiano 
y Alemán, están á cargo de profesores nativos de la 
mas alta reputación y talento. 

E n el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adquirirán 
en corto tiempo un conocimiento práctico de los 
cuatro idiomas y podrán hablarlos con facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la Señora 
del Instituto, quien nada omite á fin de proporcio
narles todas las comodidades y goces necesarios, 
cual si estuvieran en su propia casa. 

Los pupüos pagaran 330 ps. fs. anuales por su 
manutención, papel, plumas, lavado, composición 
de ropa, música vocal y los ramos ya espresados, 

E N F E R M E D A D E S DE LOS OJOS-
E l remedio sobre el mal, es y será siempre el pri
mer aforismo de la medicina universal. 

Tratamiento fácil y curación pronta de las enfer
medades de los ojos, por absorción de la córnea 
trasparente, poniendo el remedio sobre el mal, sin 
necesidad de operación quirúrgica, sin interrupción 
de trabajo y sin dolores. Descubrimientos y proce
dimientos de A. Sepine, único privilegiado en E u 
ropa por S. M. la reina de Inglaterra. 

Dirigirse plazuela del Angel, núm. 4, principal. 
Desde las ocho de la mañana hasta las cinco de la 
tarde. 

ENFERMEDADES DE LOS OJOS. 
E l lunes y el viernes de cada semana, desde las 
ocho hasta las diez de la mañana, dispensario of
tálmico ó clínica gratuita para los militares y los 
inválidos. 

Como según el muy célebre Guizot, los hechos 
bien demostrados son, hoy, la sola 2>otencia en cré
dito, el Sr. A. Sepine verá con sumo placer y ho
nor los señores facultativos asistir á estas cura
ciones. 
g Dirigirse plazuela del Angel, núm. 4, principal. 

CASA DE CORiISIONES, 
CONSIGNACIONES Y TRÁNSITOS, 

A cargo de D. J . Enrique de Santos. 130 Wal-
ter Street-Neto-York. Apartado núm. 3209. 

Esta casa se encarga de la compra y venta de 
todos los productos de los Estados-Unidos, así 
como de los productos extranjeros que se la con
signen. También admite las reclamaciones que haya 
que hacer contra el gobierno, y se incauta de cobros, 
arrendamientos, ele. Es , en fin, cslacusa en los Es 
tados Unidos, -lo que las dé igual clase se conocen 
en Europa con el nombre de Casas de Agencia y 
Comisión, de Negónos, 

Los artículos de exportación que se hallan en 
sus almacenes, son: arenques, arroz, aceite para má
quinas, bacalao, carne de toda clase de animales, 
cobre para forros, cerbeza, cebollas, harina, habi
chuelas, lieno, jamón, manteca, mantequilla, papas, 
papel amarillo, sal de espuma, sebo, queso america
no, tabaco, tocineta, velas de todas clases, albayal-
de, zinc, ocre, bermellón, trementina, alquitrán, 
bren, pez rubia y blanca, aguarrás, cortes de caja, 
bocoyes para azúcar, idem para miel, arcos de bocoy, 
y otros mil artículos que no se enumeran. 

HOTEL DE AUflBOS M U N D O S . 
rué d'Aniin, 8 l*ai-ís. 

Este establecimiento de primera clase, se halla 
situado en el mejor y mas céntrico barrio de Pans, 
entre las Tullerias y los boulevares. Esta circunf-
tancia, la comodidad que en él encuentran los seño
res concurrentes y su esmerado servicio, hacen quo 
sea el mas favorecido por las familias mas distm-
guidas que acuden de todas partes. 

Las familias que se dignen hospedarse en el, en
contrarán grandes ó pequeñas habitaciones, según 
sus deseos. 

GRAN DEPOSITO DE A R M A S - , 
Especialidad en rewolvers de las fabricas de Eibar. 

Despacho, Carretas 27, pral., Madrid. 

LA AMERICA, CRÓNICA HISPANO AM.:-
ricana. 

LA AMEEICA se imprime en excelente papel, 
forma elegante é impresión esmerada, excediendo el 
tamaño de cada número, de once pliegos de papel 
sellado. 

Cuesta en España 24 rs. trimestre. 
E n el extranjero y 'Jltramar 12 ps. fs. por ano. 
Se reciben los anuncios v Buscrieiones, en Ma

drid, en la librería de Moro, Puerta del Sol. uúnu»-
ros 5. 7 y 9. 
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SLPLEMEMO A LA AMÍiliCA. 
MANIFIESTO DEL PARTIDO PROGRESISTA. 

Á L A N A C I O N . 
Deseábamos dirigirnos únicamente ú nues

tros amigos políticos, dándoles un consejo que 
hoy han pedido en la crisis á que inevitable
mente nos habia de conducir, y ya nos ha con 
ducido por desgracia el falseamiento sistemático 
del régimen constitucional. Pero considerando 
la gravedad del consejo y la autoridad moral de 
que estamos revestidos para darlo por la coníian-
za absoluta que nos han dispensado los progre
sistas de Madrid y de las provincias, creemos, 
que ni interpretaríamos bien sus deseos ni cum
pliríamos con nuestro deber si en breves y sen
cillas palabras no diésemos cuenta á la Nación 
de algunos de los principales motivos que nos 
han decidido á adoptar, después de prolijas es-
ploraciones y de discusiones tranquilas y l u m i 
nosas, una resolución cuya importancia y tras
cendencia no podemos desconocer. Ha habido, 
por fortuna, para asegurar mas el acierto quie
nes han examinado la cuestión bajo los mas d i 
versos aspectos; pero todos damos el mismo con
sejo al partido progresista. 

Este gran partido, sin cuyos esfuerzos hubie
ra sido imposible vencer en la guerra civil que 
los defensores de la Monarquía absoluta promo
vieron contra las instituciones liberales y el Tro
no constitucional, el partido progresista, que en 
lo mas empeñado de la lucha terrible, lejos de 
exagerar sus ideas, redactó la Constitución de 
1837, que sus mas próximos adversarios admi
raron, aplaudieron y consideraron como suya, 
el partido progresista, al que esclusivamente se 
deben, además de todas las grandes reformas 
políticas, la abolición de los señoríos y los ma
yorazgos, de los diezmos y las primicias, y la 
desamortización civil y eclesiástica, únicas pero 
copiosas fuentes del aumento portentoso de la 
riqueza pública y de la grande y creciente pros
peridad de nuestra Nación, el partido progresis
ta se aparta por completo de la vida pública, y 
se retira, en la actitud mas pacífica, á conser
var tranquilamente la fé en sus principios y la 
esperanza de verlos un dia adoptados por todos 
los que sinceramente deseen que se plantee y se 
consolide en España un régimen verdaderamen
te constitucional. • 

Bien han probado sus hombres públicos, en 
esta como en todas épocas, que no les mueve el 
deseo de medros personales, cuando nunca han 
querido seguir el camino por donde es tan fácil 
alcanzarlos, aun con escasos merecimientos, y 
bien ha demostrado el partido entero que no le 
arredran, antes lo escitan y estimulan, las dif i 
cultades de ninguna lucha que tenga siquiera la 
apariencia de legal , por mas desiguales que 
sean la posición y las armas de los combatien
tes. Están seguros, por consiguiente, que nadie 
ha de atribuir su resolución n i á despecho ni á 
temor, y no lo están menos de que la inmensa 
mayoría de la Nación, y el tiempo sobre todo, 
ha de hacer justicia á la lealtad de sus inten
ciones. 

El partido progresista no quiere volver boy-
la vista atrás para enumerar en son de queja los 
actos deplorables que con sin igual constancia, 
como si obedeciesen á un plan meditado y fijo, 
han ido mermando ó reduciendo á vanas fórmu
las la libertad del pueblo español. Por el mo
mento debe lijar únicamente su atención < n el 
modo con que ha ido desnaturalizándose por to
dos los Ministerios del partido moderado el siste
ma electoral, hasta llegar á ser en el dia un r i 
dículo simulacro, que no tiene de verdadero mas 
que los vicios que origina en las costumbres y en 
la administración del país, y los favores indebi • 
dos y gravosos que exije, y las injusticias que 
consiente, y la perturbación que causa. Si tales 
son los efectos, ¿qué sería si contemplásemos por 
dentro el laberinto en que se forja la grande in
triga y en que se fuerzan todos los resortes de 
la "máquina del Gobierno de la nación para tor
cer la voluntad de esta y acomodarla al gusto del 
que la maneja? Un dia logra este que toda la 
España oficial vote como un solo hombre la con
denación de sus contrarios y le presente un Con
greso unánime para que disponga de él como 
bien fuere servicio. Otro dia los contrarios se 
apoderan de la máquina y la nación se retracta 
y deshace su obra, y de las urnas sale con la mis 
ma solemnidad la proscripción del gran maqui
nista anterior, ó como después se le ha llamado, 
del Grande Elector. 

«¡Qué tiempos aquellos tan vergonzosos los 
que precedieron al año 54!» dijo después alguno 
que se propuso continuar la obra por otro mé
todo. Epoca de vergüenza fué, en efecto. No po
demos aecir lo mismo de quien así la calificó. 
Antes de 1854 habia siquiera pudor. Se escondían 
para obrar mal, no se oia ni aun el ruido de la 
máquina. La decoración cambiaba, pero no se 
dejaban ver los operarios. Si alguno hacia mal su 
oficio, se le condenaba por torne, como los la-
cedemonios á los niños que en las malas artes ha
cían el aprendizaje de la destreza. Esto probaba 
al menos que aun se tenia algún respeto al pú

blico. Pero los que con huecas palabras vinieron 
á condenar el vicio oculto, tuvieron el cinismo 
del vicio é inventaron su fórmula, la de la in
fluencia por antífrasis moral. La nación la lieno 
juzgada. No digamos mas sobre ella. Murió 
aquel poder, y como híbrido y monstruoso no 
dejó sucesión. 

Vengamos al actual, y no para juzgarlo y 
condenarlo en todo, que de esto se encargarán 
pronto sus amigos y protegidos de hoy, sino pa
ra decir algo de las elecciones que prepara y 
de la circular que limita el derecho de reunión 
y que ha dado lugar á la protesta del partido 
progresista. Los que la hicieron por sí y ennom-
bra de sus amigos ausjntes han recibido no solo 
la aprobación, sino la gratitud de estos. Se anti
ciparon al sentimiento que estaba en^el ánimo 
de todos. 

E l partido progresista se paga poco de los 
derechos que no tienen mas garantía n i mas 
fuerza que el papel en que están escritos. Sabe 
con qué facilidad se cambia ó se elude su cum
plimiento. Leyes hemos tenido, leyes tenemos 
que bien observadas harían imposibles los aten-
lados que lamentamos. Las leyes no bastan para 
hacer que un pueblo sea libre. La libertad ha de 
estar afianzada en las costumbres, y desgiaciada 
la nación que, ni por una sola vez, renuncia á 
ellas y deja perder un derecho que ha conquis
tado. E l secreto de la solidez, de la perpetui
dad del régimen liberal en Inglaterra está en la 
vigilancia y mas aun en la tenacidad de aquel 
gran pueblo, que jamás suelta lo que ha llega
do á abarcar. 

Pero nosotros no tenemos, han dicho algu
nos, las instituciones de Inglaterra, ni el par
tido progresista las ha copiado cuando ha podi
do. La consecuencia que de esto sacan es que 
los españoles no tienen derecho de reunirse pa
ra nada, mientras que los ingleses lo tienen ab
soluto y sin ninguna restricción. Si los que en 
estos ó semejantes términos se han espresado 
creyeran lo que dicen, no acreditarían la i lus
tración que nosotros con gusto les concedemos. 
No es este el momento de entrar en un exámen 
comparativo del derecho público de España y 
de Inglaterra; pero bueno es recordar el origen 
á que los ingleses atribuyen el derecho de re
unión, como lodos los demás derechos del hom
bre. Los mas oscuros y los mas ignorantes de 
aquel país, como los jurisconsultos y los políti
cos sin distinción alguna de partidos, dicen que 
esos derechos corresponden al ciudadano inglés 
por razón de su nacimiento. Pues en todas par
tes nacen los hombres libres. Se hacen esclavos 
los que lo merecen. Nacimos, pues, con el de
recho de reunimos como nacemos con la dulce 
necesidad de vivir en sociedad, y se reúnen los 
hombres en España como en todo el mundo, y 
algunas veces en inmensa mul t i tud , donde sus 
necesidades, su gusto ósu interés los llama. ¿Ilay 
alguna ley que se lo prohiba? No puede haberla. 
El Código penal puede prohibir la organización 
de asociaciones políticas á que en el lenguaje de 
otro tiempo llamábamos sociedades patrióticas: 
el Código puede y debe exigir que cuando las 
reuniones tengan por objeto tratar de materias 
políticas preceda el aviso á , ó el consentimien
to de la autoridad, porque puede turbarse la p;iz 
pública, y esto nunca se debe consentir. Ni se 
consiente en ninguna parte, ni en Inglaterra se 
tolera. Se turbó hace poco tiempo, lo que allí 
raras veces acontece, en un meeling que tenia 
por objeto favorecer la unidad de Italia. Se qui
so celebrar otro con el mismo motivo, y la au
toridad lo prohibió justamente, y los ingleses 
se abstuvieron de acercarse al sitio designado, 
como se abstuvo el pueblo de Madrid de concur
r i r al monumento del Dos de Mayo, reservando 
su manifestación patriótica para el próximo ani
versario, cuando el Gobierno creyó que podrían 
algunos mal contentos hallar allí ocasión propi
cia para sus deseos dedesórden . Esto prueba que 
ni en Inglaterra n i en España este derecho es 
absoluto, ni puede serlo en ninguna parte n in
gún derecho. ¿Dejará por eso de ser un derecho 
natural el de reun ión , ó será de diferente espe
cie en los pueblos que haya hecha declaración 
de derechos, que nunca son leyes, y en los pue
blos que se contentan con que las leyes no 
desconozcan los derechos que les dió la natu
raleza? 

Pero si la humanidad perdiera sus títulos, la 
civilización de cada pueblo iría encontrando y 
afianzando los que necesitara para su bienestar 
y su progreso. Y el pueblo español desde su re • 
generación política encontró en el derecho de 
reunión pacífica no solo el mejor medio para 
poner en práctica las instituciones que á sí mis
mo se diera, sino el único para hacer conocer su 
voluntad y para ilustrar su conciencia sobre el 
espíritu que debe presidir en las elecciones para 
diputados á Córtes. Esta es en toda su sencillez 
y en toda su grandeza la máquina con que el 
pueblo traslada su omnipotencia al Parlamento: 
¿y los que quieran detener su movimiento, con 
qué derecho se llamarán diputados de la Na
ción ? Nadie hasta ahora habia desconocido esta 
necesidad; nadie habia negado este derecho. Ha
bía recibido la sanción de los Gobiernos mas re-
trógados que en España ha habido. Aun los que 
querían cerrar la tribuna del Congreso y del 

Senado dejaban un dia abierta la tribuna del 
pueblo. Y á los títulos mas fuertes y sagrados 
que hay en el órden físico y en el moral, á la 
naiuraleza, á la necesidad, á la prescripción, al 
reconocimiento de todosse ha agregado olro que 
no es menos legítimo ni menos digno de la con
sideración de un Gobierno, el de la moderación 
y la prudencia cmi que el pueblo español ha 
usado de este derecho. Ni una vez siquiera ha 
dado ocasión ni protesto á que se perturbe el ó r 
den n i á que se cometa un solo acto de violencia 
particular. ¡ Y se quiere que renunciemos á este 
derecho! Eso no. Protestamos de nuevo en nom
bre de lo mas grande y lo mas sagrado que hay 
para el pueblo español , protestamos en nombre 
de lo pasado, protestamos para el porvenir y ofre
cemos con toda la espontaneidad de nuestra alma 
y con toda la fuerza de nuestra inquebrantable 
convicción, que hemos de consagrar nuestra v i 
da y todos nuestros esfuerzos dentro del terreno 
legal á sacar á salvo el gran derecho que tan 
gratuita y tan desacordadamente se ha conculca 
do. Y por de pronto le ofrecemos en sacrificio 
nuestras mas queridas esperanzas. Renunciamos 
los unos á coger el fruto de nuestros trabajos 
electorales, tanto mas ímprobos cuanto mas des
igual es la lucha que habíamos aceptado con el 
ardimiento propio de nuestro partido; renuncia
mos los otros á la satisfacción ( ¿ p o r qué lo he
mos de negar?) con que solíamos levantar nues
tra humilde voz en el santuario de las leyes, en 
defensa de la libertad y de la dignidad de la Pá -
tria. No se contará en las urnas un voto progre
sista, no resonará en el Parlamento el eco de 
nuestra palabra. 

Y aunque voluntariamente no hiciéramos es
te sacrificio, tendríamos que hacerlo por necesi
dad. Dos caractéres tenían muy distintos las 
grandes reuniones electorales del partido pro
gresista. Eran admitidos en ellas, sin distinción 
ninguna, todos los ciudadanos. Así consul tába
mos la inteligencia de todos y aceptábamos los 
servicios de los que podían prestarlos, aunque 
la ley no reconociera su aptitud. No teníamos 
otro medio de enmendar por nuestra parte los 
vicios y las fatales consecuencias de una oligar
quía electoral. Por mas importante que esto sea, 
comprendemos que por una vez se pudiera re
nunciar á ello ; pero el objeto principal de estas 
grandes juntas era la designación de los que 
habían de componer nuestro centro electoral, 
la fijación oe la política que habíamos de seguir 
y según la cual se habían de elegir los candida
tos. Nosotros, á semejanza de todos los pue
blos libres, no tenemos mas medios que este pa
ra darles ó negarles nuestro apoyo. Donde hay 
un verdadero Gobierno constitucional lo mis
mo hacen los candidatos conservadores; y si en 
Inglaterra, por ejemplo, cuando están en el po
der fuesen designados de otro modo,se avergon
zarían de sentarse en el Parlamento. Si en Espa
ña pasan las cosas de otra manera; si hay quie 
nos se llamen representantes del pueblo sin que 
ni ellos hayan visto nunca al pueblo reunido, ni 
él los conozca ni por su persona ni por su nom
bre siquiera, lo mas que podemos hacer es res
petar su gusto; pero seguir su ejemplo, renun
ciar á la limpieza de nuestro noble origen , ha
cer desaparecer la diferencia que siempre nos 
ha separado á los favorecidos por el poder y á 
los designados por el pueblo, si es eso lo que se 
ha querido, no se ha hecho justicia á nuestra 
dignidad, que es lo único á que no renunciare
mos jamás . 

¡ i en qué tiempos se nos quiere confundir á 
los electores y á los candidatos independientes 
con los que están supeditados al Gobierno y con 
los que este manda votar! Ya no se oculta el ar
tificio ni basta la influencia llamada moral. Los 
que en un momento de candor confesaron que la 
máquina administrativa era tan pesada que opri-
mia la libertad de los distritos, los que daban 
bien claro á entender que era preciso que fue
sen mayores si habían de ser algo independien
tes, han apretado los tornillos de la máquina, 
como si se tratara de dar tormento al cuerpo 
electoral para convertir la mentira que ellos quie
ren en verdad legal. No hacían mas nuestros an
tiguos inquisidores. Pero á aquellos hay que ha
cerles al menos la justicia de que sabian lo que 
querían y de que eran perseverantes en sus pro
pósitos. Ahora la agrupación casual de hombres 
de diferentes orígenes, de diversos compromisos 
y de opuestas tendencias, que pudo ocupar por 
unos oías el lugar del Gobierno en el intermedio 
de una crisis laboriosa, procede de otro modo. 
No les negaremos nosotros ni el respeto que le
galmente se les debe, mientras obtengan la con
fianza de S. M . , ni la justicia que merecen por 
sus circunstancias individuales; pero amamos á 
nuestra Pátria y nos avergonzamos del triste es
pectáculo que ofrecemos á los ojos de la Euro
pa, que empezaba á contemplarnos como admi
rada de que al soplo vivificador de la libertad 
fuera recobrando sus fuerzas esta gran Nación y 
se preparara á ocupar el lugar que le correspon
de. Sabe que esto lo debemos esclusivamente al 
gobierno constitucional, y cree por consiguiente 
que aquí elegirá el pueblo sus Diputados, y los 
elegirá para que defiendan sus intereses y su 
dignidaa. Y por confesión del Gobierno sabe 
luego que no se trata en las elecciones de resol-
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ver ninguna cuestión que al pueblo interese, si
no de cómo se ha de componer y arreglar un 
partido, que ha tenido la desgracia y la tendrá to
da su vida, mientras monopolice el poder, de no 
poderse entender sobre el repartimiento de sus 
empleos y mercedes. Y loque el Gobierno no di
ce sobre el método que emplea para lograr es
te noble y patriótico objeto, lo cuentan muy 
prolijamente los que se llaman sus amigos y lo 
publican sus órganos en la imprenta. Merced á 
ellos sabemos que el Consejo de Ministros, te 
niendo sobre la mesa la ley electoral, nada mas 
que para ver el número de distritos que hay en 
España, y una lista diez veces mayor de aspi 
rantes á la Diputación, va votando los que mas 
le gustan y botando fuera los que no le agradan. 
Pero como los gustos son tan variables y hay 
que contemporizar con tantas exigencias, los des
echados un dia son admitidos al siguiente, y los 
que lo hablan sido antes quedan reprobados, ó 
á buen librar trasladados. No ha llegado aun la 
hora de las revelaciones; este es el tiempo de la 
discreción forzosa y de los arreglos y transaccio
nes; pero ha habido un hombre de bastante de
licadeza para rechazar lo que le han propuesto, 
y de bastante valor cívico para levantar una 
punta del velo que cubre todavía los mas ver
gonzosos misterios. Así tenemos desde luego una 
prueba evidente, que mas tarde será confirma
da por otras muchas, de la aprobación, desapro
bación y traslación de los candidatos por el Go
bierno , y del papel que este reserva á los cole
gios electorales. El ministerio elige, el goberna
dor intima, el distrito obedece. El ministerio 
vuelve á elegir, el gobernador intima á los elec
tores que no hagan lo que antes les habia exi
gido, que de esto se encargan otro gobernador y 
otros electores, y á los suyos les intima el cum
plimiento de la nueva voluntad de los Ministros. 
¡Y nosotros hablamos de ir á confundirnos con 
Diputados elegidos de esa manera, y nuestros 
electores con los que prometen semejantes pro
digios de docilidad! 

Aunque no tuviéramos otras razones que 
nos aconsejaran el retraimiento, bastarla esto 
para alejarnos de las urnas. Y basta también lo 
dicho para que lo aconsejemos con la mas com
pleta confianza, aun después de haber pesado 
todos los inconvenientes (que esperamos evitar 
en gran parte) que trae consigo el retraimiento. 

Pero no debemos concluir sin hacernos car
go de una especie que con suma ligereza han 
apuntado algunos y que el despecho ó la mala fé 
podrían tener interés en propalar. El partido 
progresista, han indicado de antemano y ê  po
sible que ahora repitan con mayor seguridad, 
sale del terreno legal y entra por consiguiente 
en el revolucionario. De los que dan este nom
bre á todo lo que conduce al desarrollo natural 
y pacifico de la libertad no nos cuidamos. Nos 
honran mucho, con ese dictado que aceptamos 
con orgullo en el sentido en que ellos lo usan; 
pero si los que admiten, aunque solo sea en el 
nombre, las ideas liberales nos suponen menos 
interesados que ellos en el mantenimiento del 
órden público, padecen un error que lamenta
mos si es sincero, y en otro caso nos hacen un 
agravio que rechazarnos con indignación. La Na
ción debe esclusivamente á nuestro partido las 
grandes mejoras en que consisten principalmcii-
le su actual prosperidad y sus prodigiosos ade
lantos; y como el desórden, la taita de tranquili
dad y aun el fundado temor de que se turbara, 
bastarían á detener este progreso que con razón 
miramos como obra nuestra, ó al menos de 
nuestras ideas, clarees que nadie tiene mas inte
rés que el partido progresista en preservar al 

país de las turbulencias que comprometerían 
su magnífico porvenir. ¿ Ni cómo pueden de
searlas los hombres honrados que viven de su 
trabajo ó de sus propiedades, y los que á fuerza 
de constancia y de servicios han adquirido entre 
sus conciudadanos títulos de aprecio, que no 
suelen ser los mas eslimados en tiempos de re
vueltas? Los que pueden desearlas y aun promo
verlas son los impacientes por lograr el mando, 
los que quieren vincularlo en sus personas y 
escasas parcialidades, y los que por conservar
lo ó adquirirlo buscan protestos para cambiar de 
ideas , ó al menos de nombre, y profesando los 
mismos principios ó no teniendo fu en ningunos, 
se hacen entre sí la guerra sin otro objeto que 
el de repartirse el botín. El partido progresista 
tiene bien acreditados su desinterés y su abne
gación. 

Pero aun prescindiendo de toda considera
ción personal, es de todo punto falso que salga
mos del terreno legal, y mas falsa aun la conse
cuencia de que por eso entremos en el terreno 
revolucionario. Si la lucha electoral fuese per
fectamente igual y libre podríamos, en uso de 
nuestro derecho y por consiguiente sin ofensa de 
nadie, abstenernos de entrar en ella. Y cuándo 
solo para esto nos queda libertad, ¿nos la que
réis vedar también? Eso no; si en algo somos l i 
bres, si la ley nos ampara, usemos, usemos dig 
na y pacíficamente de esta libertad legal, que 
aunque pasiva, aunque triste es al fin libertad. Y 
si ni aun esto quisiera consentir la tiranía, ella 
sería la que mereciese el dictado de revolucio
naria. 

Nuestra revolución está hecha: la hicieron 
nuestros padres los legisladores de Cádiz, que 
destruyeron el alcázar del despotismo y. de la 
Inquisición, y echaron en el suelo español la r i 
ca y fecunda semilla de la libertad. No arraigó 
por de pronto, y el pueblo no los defendió con
tra la horrible venganza de la ingratitud. Una 
vez y otra volvieron de los calabozos y déla emi
gración á continuar su noble y árdua tarea, y 
han ido desapareciendo de entre nosotros deján
donos: como el mejor legado, su grande ejemplo; 
como lección, el poder lento pero irresistible de 
la constancia; y como consuelo y esperanza, los 
grandes, los inmensos progresos que ha hecho 
la razón pública en España en este medio siglo 
de lucha intelectual y política. 

Desde sus tumbas venerables parece que nos 
aconsejan una tregua, que nos bendicen por 
haber continuado su grande obra; pero que nos 
advierten que en este momento podemos hacer 
una breve pausa. El pueblo español era esclavo, 
y ya siente su dignidad y su poder; estaba su
mido en la ignorancia, y ya conocesus derechos; 
estaba oprimido por la Inquisición, y ya piensa 
y habla libremente; era pobre, y le hemos abier
to y él ha sabido aprovechar veneros inagotables 
de riqueza. Nadie se atreve ya á negarle de fren
te la libertad que ama y que merece. Le quieren 
contentar con falsos nombres y con mentidos si
mulacros. El tendrá la realidad, y nadie podrá 
arrancarla entonces de sus manos, como nadie 
puede ya arrancarla de su corazón. En dias acia
gos se conjuró contra la libertad de España la 
alianza de las naciones mas poderosas de Euro
pa. \olved la vista á ellas. El Austria ha tenido 
que romper, para salvar su imperio, los obstácu
los tradicionales que rechazaban con mas fuerza 
que en ninguna otra Monarquía la forma consti
tucional, y hasta ahora da muestras poco comu
nes de la sinceridad de su arrepentimiento; en 
Prusia tendrá que suceder lo mismo muy pron
to, ó triunfar por completo los progresistas que 
representan el espíritu liberal de aquella nación; 

y hasta del autócrata de todas las Rusias se anun
cia que ofrecerá una Constitución liberal, para 
apaciguar la Polonia y contener una revolución 
interior. Tan pronto y tan terrible ha sido el es
carmiento de los Gobiernos de la Santa Alianza, 
y mas lo fué todavía el de la dinastía francesa, 
cómplice y dócil instrumento de sus planes l i 
berticidas. 

Oigamos la voz de nuestros padres, escuche
mos las lecciones dala esperiencia, y viendo que 
la libertad triunfa en todas partes, esperemos 
con confianza, con seguridad la mas completa, 
que pronto ha de triunfar en España. 

La reacción ha llegado á su último período; 
ya so viste de liberal y proclama á la opinión co
mo la reina del mundo por la voz misma que 
condenaba la de nuestros legisladores á no ser 
oida mas que de las paredes. El cambio es tanto 
mas notable, cuanto que se refiere á un hom
bre honrado, de cuya sinceridad no es lícito du
dar. Pero si en otros hubiera ficción, pronto 
concluirla, siendo remate digno de la hipocresía 
política á la que demasiado tiempo hemos dado 
cierta apariencia que siente perder. Tan noble 
es el papel que nos destinan nuestros eternos 
detractores. No les faltaba mas que adularnos 
para hacernos ver lo mal que nos quieren. Pe
ro si mientras la ficción dura, la reacción que 
se esconde trabaja en secreto para presentarse 
un dia al descubierto, les diremos una verdad en 
pago de tantas inesperadas lisonjas: ese dia será 
el último del poder reaccionario en España. De 
un modo ú otro, el triunfo es seguro. Pero este 
triunfo no se podrá alcanzar sin la calma, la pru
dencia y perseverancia del partido progresista, 
y se consolidará para siempre por su firme é in
quebrantable decisión á defender del mismo mo
do los principios de la libertad y los del órden 
legal, por su respeto á todos los derechos legí 
timos, por su tolerancia y por sus virtudes cívi
cas, de que deben ser prenda segura la abne
gación y la disciplina que ha de demostrar mas 
que nunca en esta solemne ocasión. 

Madrid 8 de Setiembre de 1863. 
Salustiano de Olózaga.—El conde de Reus. 

—Joaquín Aguirre. — Pascual Madoz. — Pedro 
Gómez de la Serna.—El marquí's de Perales. 
—Práxedes Mateo Sagasta.—Pedro Calvo Asen-
sio.—Manuel Ruiz Zorrilla.—Cirilo Alvarez.— 
José Mariano Olañeta.—Vicente Rodriguez.— 
Cipriano Segundo Montesino.—Julián de Huel-
bes.—Gárlos María de la Torre.—Manuel de la 
Fuente Andrés.—José María Vera.—Laureano 
Figuerola.—José Peris y Valero.-Ginés Oroz-
co.—Juan Miguel Rurriel.—Ramón ligarte.— 
Mariano fiallesteros.—José González de la Ve
ga.—Demetrio Macía Castelo.—Salvador Malu-
quer.—Antonio Castell de Pons.—Ramón Ro
driguez Leal.—Francisco Maranges. —Fernando 
Corradi.—Ramón María Calatrava.—Francisco 
de Paula Montemar.—Francisco Valdés.—José 
de Olózaga.—Manuel Lasala.—Angel Custodio 
Guardia. — Rafael Saravia.—Isidro Aguado y 
Mora.—Francisco de Paula Monlejo.—telesforo 
Montejo.—Antonio Collantes.—Ensebio Asque-
rino.—Santiago Alonso Cordero. — Francisco 
Posada Porrero.—Patricio Pereda.—Fernando 
Hidalgo Saavedra.—Francisco Salmerón y Alon
so.—Tiburcio Ibarbia.—Julián Santin y Que-
vedo.—Juan Antonio Sánchez.—Pedro Martínez 
Luna.—Santiago Angulo.—Miguel Mañanas.— 
José Gutiérrez y Gutiérrez.—Juan Ruiz del Cer 
ro.—Carlos Rubio.—José Carrion y Antillano. 
—Inocente Ortiz y Casado.—Manuel Llano y 
Pórsi.—Guillermo Crespo. 
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